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CALENDARIO DE SESIONES PLENARIAS PARA EL PERIODO DE SESIONES
SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2010

VI Período de sesiones

Semana Con/Sin Pleno Observaciones

Del 1 al 2 de septiembre Sin Pleno

Del 7 al 9 de septiembre Con Pleno

Del 14 al 16 de septiembre Con Pleno

Del 21 al 23 de septiembre Con Pleno

Del 28 al 30 de septiembre Con Pleno

Del 5 al 7 de octubre Sin Pleno Comparecencias P.L. Presupuestos

Del 13 al 14 de octubre Con Pleno Festivo el día 12

Del 19 al 21 de octubre Con Pleno Debate totalidad P.L. Presupuestos

Del 26 al 28 de octubre Con Pleno

Del 2 al 4 de noviembre Sin Pleno Debate en Comisión Dictamen P.L. Presupuestos. 
Festivo el día 1

Del 10 al 11 de noviembre Con Pleno Debate en Pleno Dictamen P.L. Presupuestos. Festivo 
el día 9

Del 16 al 18 de noviembre Con Pleno

Del 23 al 25 de noviembre Con Pleno

Del 30 de noviembre al 2 de diciembre Con Pleno

Del 7 al 9 de diciembre Sin Pleno Festivos los días 6 y 8.

Del 14 al 16 de diciembre Con Pleno

Del 21 al 23 de diciembre Con Pleno Aprobación final P.L. Presupuestos

Del 28 al 30 de diciembre Sin Pleno

COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

Pleno

059/000004

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha acordado aprobar, oída la Junta de Portavoces, el 
calendario de sesiones plenarias para el período de 
sesiones septiembre-diciembre de 2010.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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DECRETOS LEGISLATIVOS

132/000002

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(132)  Real Decreto legislativo que aprueba texto refun-
dido.

Autor: Gobierno.

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Socieda-
des de Capital.

Acuerdo:

Publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 del 
Reglamento de la Cámara.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2010, DE 2 DE 
JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES DE 

CAPITAL

Exposición de motivos

I

El presente real decreto legislativo cumple con la 
previsión recogida en la disposición final séptima de la 
Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estruc-
turales de las sociedades mercantiles, que habilita al 
Gobierno para que, en el plazo de doce meses, proceda 
a refundir en un único texto, bajo el título de «Ley de 
Sociedades de Capital», las normas legales que esa dis-
posición enumera. De este modo se supera la tradicio-
nal regulación separada de las formas o tipos sociales 
designadas con esa genérica expresión, que ahora, al 
ascender a título de la ley, alcanza rango definidor.

La división en dos leyes especiales del régimen jurí-
dico de las sociedades anónimas y de las sociedades de 
responsabilidad limitada no fue consecuencia tanto del 
proceso de descodificación cuanto del hecho de que la 
extensión de la normativa no permitía la inclusión de 
esos regímenes jurídicos dentro del Código de Comer-
cio de 1885, que dedicaba pocos artículos a las socieda-
des anónimas y que, por razón del momento en que se 
elaboró, desconocía a las sociedades de responsabili-
dad limitada. Se promulgaron así las leyes de 1951 y 
de 1953 —la primera de ellas de notable perfección 
técnica para la época en que fue promulgada— como 
textos legales independientes, característica que se ha 
mantenido desde entonces como rasgo de la legislación 
societaria española. En lugar de la regulación en una 
única ley, el legislador ha afrontado en momentos suce-
sivos y de forma separada la articulación de la discipli-
na de las sociedades de capital.

Esta dualidad o incluso pluralidad de «continentes» 
—cuando la Ley 19/1989, de 25 de julio, decide que la 
nueva regulación de las sociedades comanditarias por 
acciones se incluya en el Código, y cuando la 
Ley 26/2003, de 17 de julio, introduce un Título nuevo, 
el Título X, en la Ley del Mercado de Valores, dedicado 
a las sociedad anónimas cotizadas— no habría suscita-
do especiales problemas si el «contenido» estuviera 
suficientemente coordinado. Aunque el legislador ha 
tratado de conseguir esa coordinación, bien a través de 
la técnica de la repetición de normas —que, sin embar-
go, no siempre es absoluta—, bien con el recurso al ins-
trumento de las remisiones, el resultado no ha sido ple-
namente satisfactorio. Además, tras las grandes 
reformas realizadas a finales del pasado siglo —la ya 
citada Ley 19/1989, de 25 de julio y la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo—, existen descoordinaciones, imper-
fecciones y lagunas respecto de las cuales doctrina y 
jurisprudencia han ofrecido soluciones legales diver-
gentes sin que exista razón suficiente.

De ahí que las Cortes Generales hayan considerado 
necesario encomendar al Gobierno la elaboración de un 
texto refundido de las normas legales sobre sociedades 
de capital, reuniendo en un texto único el contenido de 
esas dos leyes especiales, con la importante adición de 
aquella parte de la Ley del Mercado de Valores que 
regula los aspectos más puramente societarios de las 
sociedades anónimas con valores admitidos a negocia-
ción en un mercado secundario oficial y con la adición 
de los artículos que el Código mercantil dedica a la 
comanditaria por acciones, forma social derivada, de 
muy escasa utilización en la práctica. Un único cuerpo 
legal debe contener la totalidad de la regulación legal 
general de las sociedades de capital, sin más excepción 
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que la derivada de la propia Ley de modificaciones 
estructurales —en la que se contiene la habilitación—, 
cuyo contenido, por estar referido a toda clase de socie-
dades mercantiles, incluidas las «sociedades de perso-
nas», no podía incluirse, sin alguna incoherencia, en 
esa refundición. Se trata de una tarea de extraordinaria 
importancia por cuanto que la gran mayoría de las 
sociedades constituidas y operantes en nuestro país o 
son limitadas o son anónimas; pero se trata también de 
una tarea que entraña no pocas dificultades.

II

Las Cortes Generales han establecido el método y, al 
mismo tiempo, los límites del encargo al poder ejecuti-
vo: ese único texto legal debe ser el resultado de la regu-
larización, la aclaración y la armonización de los plura-
les textos legales antes señalados. La refundición no 
puede limitarse, pues, a una mera yuxtaposición de 
artículos, sino que exige desarrollar una compleja actua-
ción en pos de ese triple objetivo, en el que, por razón del 
interés general, descansa la decisión legal. Al redactar el 
texto refundido, el Gobierno no se ha limitado a reprodu-
cir las normas legales objeto de la refundición, sino que 
ha debido incidir en esa normativa en una delicada labor 
para cumplir fielmente la encomienda recibida.

Regularizar significa ajustar, reglar o poner en 
orden. Al servicio de esa regularización se ha modifica-
do, en ocasiones, la sistemática, a la vez que se han 
intentado reducir las imperfecciones de las proposicio-
nes normativas. Naturalmente, el texto refundido con-
tiene la integridad de lo que refunde. Ni se han suprimi-
do aquellas partes que la experiencia ha podido 
evidenciar obsoletas; ni se han modificado las solucio-
nes arbitradas por la ley aunque la práctica haya puesto 
en duda la eficiencia y destacado el coste de aplicación; 
ni se han incorporado reglas que todavía no han alcan-
zado reconocimiento legislativo anticipando la previsi-
ble solución. Pero un texto refundido que saliera a la 
luz sin esa imperativa regularización traicionaría los 
términos de la habilitación conferida.

Junto a la regularización, la habilitación exige acla-
rar, es decir, eliminar, en la medida de lo posible, las 
dudas de interpretación que suscitan los textos legales, 
determinando el exacto alcance de las normas. En oca-
siones —las menos—, la propia sistemática permite 
conseguir ese resultado; las más de las veces se necesi-
ta precisar lo que la norma dice con eliminación de 
aquello que dificulta la comprensión, la modificación 
de fórmulas poco logradas o la incorporación de los 
elementos indispensables para facilitar la inteligencia. 
De este modo, en lugar de proceder a reformar los tex-
tos legales, se concreta el sentido de las normas, perfec-
cionando el conjunto sin necesidad de sustituciones.

En fin, el mandato de armonización impone la supre-
sión de divergencias de expresión legal, unificando y 
actualizando la terminología, e impone sobre todo 
superar las discordancias derivadas del anterior proceso 

legislativo. En este sentido, el texto refundido ha proce-
dido a una muy importante generalización o extensión 
normativa de soluciones originariamente establecidas 
para una sola de las sociedades de capital, evitando no 
sólo remisiones, sino también tener que acudir a razo-
namientos en búsqueda de identidad de razón. Esta 
armonización era particularmente necesaria en lo refe-
rente a la determinación de la competencia de la junta 
general y, sobre todo, en lo relativo a la disolución y 
liquidación de las sociedades de capital, pues contrasta-
ba el muy envejecido capítulo IX de la Ley de de socie-
dades anónimas con el mucho más moderno capítulo X 
de la Ley de sociedades de responsabilidad limitada, 
que se ha tomado como base para la refundición.

III

Ese triple criterio puede conducir a resultados posi-
tivos en un sistema legislativo como el español en el 
que las sociedades de responsabilidad limitada —con 
mucho, las que concitan la preferencia de los operado-
res económicos— se han configurado tradicionalmente 
más como unas anónimas simplificadas y flexibles que 
como sociedades personalistas en las que los socios 
gocen del beneficio de responsabilidad por las deudas 
contraídas en nombre de la sociedad. En España las 
limitadas no son una anónima «por fuera» y una colec-
tiva «por dentro». A pesar del sincretismo del régimen 
jurídico de las sociedades de responsabilidad limitada, 
en el que se combinan elementos procedentes de muy 
distintos modelos legislativos, prevalece en ese régimen 
la adscripción a la matriz común de las sociedades de 
capital, con estructura corporativa relativamente rígida. 
El éxito en la práctica española de esa tradicional 
opción de política legislativa pone de manifiesto el 
acierto de los legisladores de 1953 y de 1995, siendo 
pocos los casos en los que, dentro del límite infran-
queable representado por las normas imperativas y por 
los principios configuradores, la autonomía privada ha 
decidido añadir algún tinte personalista.

Esta unidad sustancial entre las distintas formas de 
las sociedades de capital se aprecia con mayor claridad, 
si cabe, por la sistemática del texto refundido, que ha 
renunciado a una posible división entre «partes genera-
les» y «partes especiales», articulando los textos por 
razón de materias, con las oportunas generalizaciones, 
sin perjuicio de consignar, dentro de cada capítulo o sec-
ción, o incluso dentro de cada artículo, las especialidades 
de cada forma social cuando real y efectivamente existie-
ran. Con todo, el intérprete podrá apreciar que la imposi-
bilidad de franquear los límites de la habilitación deja 
abiertos interrogantes acerca del sentido de algunas solu-
ciones diferentes por razón de la forma social elegida.

IV

En el plano teórico la distinción entre las sociedades 
anónimas y las sociedades de responsabilidad limitada 
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descansa en una doble característica: mientras que las 
primeras son sociedades naturalmente abiertas, las 
sociedades de responsabilidad limitada son sociedades 
esencialmente cerradas; mientras que las primeras son 
sociedades con un rígido sistema de defensa del capital 
social, cifra de retención y, por ende, de garantía para 
los acreedores sociales, las segundas, en ocasiones, 
sustituyen esos mecanismos de defensa —a veces más 
formales que efectivos— por regímenes de responsabi-
lidad, con la consiguiente mayor flexibilidad de la nor-
mativa. No procede ahora hacer pronósticos sobre el 
futuro del capital como técnica de tutela de los terceros 
—tema que sólo será posible afrontar adecuadamente 
en el marco supranacional de la Unión Europea—, pero 
sí interesa señalar que esa contraposición tipológica 
entre sociedades abiertas y sociedades cerradas no es 
absoluta, por cuanto que, como la realidad enseña, la 
gran mayoría de las sociedades anónimas españolas 
—salvo, obviamente, las cotizadas— son sociedades 
cuyos estatutos contienen cláusulas limitativas de la 
libre transmisibilidad de las acciones. El modelo legal 
subyacente no se corresponde con el modelo real, y esta 
circunstancia ha sido tenida en cuenta por el legislador 
español y ha debido ser tomada en consideración a la 
hora de elaborar el texto refundido. Se produce así, en 
ese plano de la realidad, una superposición de formas 
sociales, en el sentido de que para unas mismas necesi-
dades —las que son específicas de las sociedades cerra-
das— se ofrece a la elección de los particulares dos 
formas sociales diferentes, concebidas con distinto 
grado de imperatividad, sin que el sentido de esa duali-
dad pueda apreciarse siempre con claridad. De este 
modo queda sin respuesta la pregunta de cuál debe ser 
en el futuro la relación entre las dos formas principales 
de las sociedades de capital y la de si el tránsito de una 
a otra debe respetar los requisitos establecidos para la 
transformación o si se debe facilitar a través de técnicas 
más ágiles y sencillas. Más que una rígida contraposi-
ción por razón de la forma social elegida, la distinción 
esencial radicaría en tener o no la condición de socie-
dad cotizada. El importante papel de las sociedades 
cotizadas en los mercados de capitales hace necesaria 
una intervención pública en la actividad económica 
orientada por una parte a la protección al inversor y por 
otra a la estabilidad, eficiencia y buen funcionamiento 
de los mercados financieros.

En este sentido, hay que tener en cuenta que la 
regulación de las sociedades cotizadas quedará siste-
matizada, por una parte, en este texto refundido, para 
recoger los aspectos económicos eminentemente 
societarios y, por otra, en la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, donde aparece la regu-
lación de la vertiente financiera de este tipo de socie-
dades, presidida fundamentalmente por el principio 
de transparencia para asegurar el buen funcionamien-
to de los mercados y la protección al inversor.

V

El texto refundido nace —y es importante destacar-
lo— con decidida voluntad de provisionalidad; nace 
con el deseo de ser superado pronto, convirtiéndose así 
en un peldaño más de la escala hacia el progreso del 
Derecho. De un lado, porque no es aventurado afirmar 
que, en el inmediato futuro, el legislador debe afrontar 
importantes reformas de la materia, con la revisión de 
algunas de soluciones legales tradicionales, con la 
ampliación de la dinámica de los deberes fiduciarios de 
los administradores, con la más detallada regulación de 
las sociedades cotizadas y con la creación de un Dere-
cho sustantivo de los grupos de sociedades, confinados 
hasta ahora en el régimen de las cuentas consolidadas y 
en esas normas episódicas dispersas por el articulado. 
De otro lado, porque es aspiración general que la totali-
dad del Derecho general de las sociedades mercantiles, 
incluido el aplicable a las sociedades personalistas, se 
contenga en un cuerpo legal unitario, con superación de 
la persistente pluralidad legislativa, que el presente 
texto refundido reduce pero no elimina. En este sentido 
los trabajos de la Comisión General de Codificación 
para la elaboración de un Código de las Sociedades 
Mercantiles o incluso de un nuevo Código Mercantil al 
servicio de las exigencias de la imprescindible unidad 
de mercado, habrán de ser valorados por el Gobierno a 
fin de decidir el tiempo y el modo de tan ambiciosa 
reforma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y 
de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de julio 
de 2010, 

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Socie-
dades de Capital, al que se incorpora el contenido de 
la Sección 4.ª del Título I del Libro II del Código de 
Comercio de 1885, relativa a las sociedades comandi-
tarias por acciones; el Real Decreto Legislati-
vo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas; la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada; y el contenido 
del Título X de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, relativo a las sociedades anóni-
mas cotizadas.
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Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

Se derogan las siguientes disposiciones:

1.º La Sección 4.ª del Título I del Libro II (artícu-
los 151 a 157) del Código de comercio de 1885, relati-
va a la sociedad en comandita por acciones.

2.º El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

3.º La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada.

4.º El Título X (artículos 111 a 117) de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, 
relativo a las sociedades cotizadas, con excepción de 
los apartados 2 y 3 del artículo 114 y los artículos 116 
y 116 bis.

Disposición final primera. Título competencial.

El texto refundido de la Ley de Sociedades de Capi-
tal se dicta en uso de la competencia exclusiva del Esta-
do en materia de legislación mercantil, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 149.1.6.ª de la Consti-
tución Española.

Disposición final segunda. Autorización al Ministro 
de Justicia.

Se autoriza al Ministro de Justicia para la modifica-
ción de las referencias a la numeración contenida en el 
Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por Real 
Decreto 1784/1996, de 19 de julio, de los artículos de 
los textos de las disposiciones que se derogan por la 
que corresponde a los contenidos en el texto refundido 
de la Ley de sociedades de capital.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto legislativo y el texto refun-
dido que aprueba entrarán en vigor el 1 de septiembre 
de 2010, excepto el artículo 515 que no será de aplica-
ción hasta el 1 de julio de 2011.

Dado en Madrid, el 2 de julio de 2010.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY
DE SOCIEDADES DE CAPITAL

ÍNDICE

Título I. Disposiciones generales
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Sección 1.ª  Denominación
Sección 2.ª  Nacionalidad
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Título III. Las aportaciones sociales
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Sección 1.ª  Disposiciones generales
Sección 2.ª  Aportaciones dinerarias y aportaciones 

no dinerarias

Subsección 1.ª  Aportaciones dinerarias
Subsección 2.ª  Aportaciones no dinerarias

Capítulo II. La valoración de las aportaciones no 
dinerarias en la sociedad anónima

Capítulo III. La responsabilidad por las aportaciones 
no dinerarias

Sección 1.ª  Régimen de responsabilidad en las socie-
dades de responsabilidad limitada

Sección 2.ª  Régimen de responsabilidad en las socie-
dades anónimas

Capítulo IV. El desembolso

Sección 1.ª  Reglas generales
Sección 2.ª  Los desembolsos pendientes

Capítulo V. Las prestaciones accesorias

Título IV. Participaciones sociales y acciones

Capítulo I. Disposiciones generales
Capítulo II. Los derechos del socio
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Sección 1.ª  Los derechos del socio
Sección 2.ª  Participaciones sociales y acciones sin 

voto

Capítulo III. El libro registro de socios y el régimen 
de transmisión de las participaciones en las socieda-
des de responsabilidad limitada

Sección 1.ª  El libro registro de socios
Sección 2.ª  La transmisión de las participaciones

Capítulo IV. La representación y la transmisión de las 
acciones

Sección 1.ª  Representación de las acciones

Subsección 1.ª  Representación mediante títulos
Subsección 2.ª  Representación mediante anotaciones 

en cuenta

Sección 2.ª  Transmisión de las acciones

Capítulo V. Copropiedad y derechos reales sobre par-
ticipaciones sociales o acciones

Capítulo VI. Los negocios sobre las propias partici-
paciones o acciones

Sección 1.ª  Adquisición originaria
Sección 2.ª  Adquisición derivativa

Subsección 1.ª  Adquisición derivativa realizada por 
sociedad de responsabilidad limitada

Subsección 2.ª  Adquisición derivativa realizada por 
sociedad anónima

Sección 3.ª  Aceptación en garantía y asistencia finan-
ciera en la sociedad anónima

Sección 4.ª  Las participaciones recíprocas
Sección 5.ª  Disposiciones comunes

Título V. La junta general

Capítulo I. La junta general
Capítulo II. Competencia de la junta
Capítulo III. Clases de juntas
Capítulo IV. Convocatoria
Capítulo V. Junta universal
Capítulo VI. Asistencia, representación y voto
Capítulo VII. Constitución de la junta y adopción de 

acuerdos

Sección 1.ª  Constitución de la junta
Sección 2.ª  Derecho de información
Sección 3.ª  Adopción de acuerdos

Subsección 1.ª  Mayorías en la sociedad de responsa-
bilidad limitada

Subsección 2.ª  Mayorías en la sociedad anónima

Capítulo VIII. El acta de la junta
Capítulo IX. La impugnación de acuerdos

Título VI. La administración de la sociedad

Capítulo I. Disposiciones generales
Capítulo II. Los administradores
Capítulo III. Los deberes de los administradores
Capítulo IV. La representación de la sociedad
Capítulo V. La responsabilidad de los administrado-

res
Capítulo VI. El consejo de administración
Capítulo VII. Administración de la sociedad coman-

ditaria por acciones

Título VII. Las cuentas anuales

Capítulo I. Disposiciones generales
Capítulo II. La memoria
Capítulo III. El informe de gestión
Capítulo IV. La verificación de las cuentas anuales
Capítulo V. La aprobación de las cuentas anuales
Capítulo VI. Depósito y publicidad de las cuentas 

anuales

Título VIII. La modificación de los estatutos sociales

Capítulo I. La modificación de los estatutos sociales

Sección 1.ª  Disposiciones generales
Sección 2.ª  Reglas especiales de tutela de los socios

Capítulo II. El aumento del capital social

Sección 1.ª  Modalidades del aumento
Sección 2.ª  El acuerdo de aumento
Sección 3.ª  La ejecución del acuerdo de aumento
Sección 4.ª  La inscripción de la operación de aumento

Capítulo III. La reducción del capital social

Sección 1.ª  Modalidades de la reducción
Sección 2.ª  La reducción por pérdidas
Sección 3.ª  Reducción para dotar la reserva legal
Sección 4.ª  Reducción para la devolución del valor 

de las aportaciones
Sección 5.ª  La tutela de los acreedores

Subsección 1.ª  La tutela de los acreedores de socie-
dades de responsabilidad limitada.

Subsección 2.ª  La tutela de los acreedores de socie-
dades anónimas.

Sección 6.ª  Reducción mediante adquisición de par-
ticipaciones o acciones propias para su amortiza-
ción
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Capítulo IV. Reducción y aumento del capital simul-
táneos

Título IX. Separación y exclusión de socios

Capítulo I. La separación de socios
Capítulo II. La exclusión de socios
Capítulo III. Normas comunes a la separación y 

exclusión de socios

Título X. Disolución y liquidación

Capítulo I. La disolución 

Sección 1.ª  Disolución de pleno derecho
Sección 2.ª  Disolución por constatación de la exis-

tencia de causa legal o estatutaria
Sección 3.ª  Disolución por mero acuerdo de la junta 

general
Sección 4.ª  Disposiciones comunes

Capítulo II. La liquidación

Sección 1.ª  Disposiciones generales
Sección 2.ª  Los liquidadores
Sección 3.ª  Las operaciones de liquidación
Sección 4.ª  La división del patrimonio social
Sección 5.ª  La extinción de la sociedad
Sección 6.ª  Activo y pasivo sobrevenidos

Título XI. Las obligaciones

Capítulo I. La emisión de obligaciones
Capítulo II. Representación de las obligaciones
Capítulo III. Obligaciones convertibles
Capítulo IV. El sindicato de obligacionistas
Capítulo V. Reembolso y rescate de las obligaciones

Título XII. Sociedad Nueva Empresa

Capítulo I. Disposiciones generales
Capítulo II. Requisitos constitutivos
Capítulo III. Capital social y participaciones sociales
Capítulo IV. Órganos sociales
Capítulo V. Modificaciones estatutarias
Capítulo VI. Disolución
Capítulo VII. Conversión en sociedad de responsabi-

lidad limitada

Título XIII. Sociedad anónima europea

Capítulo I. Disposiciones generales
Capítulo II. Domicilio social y su traslado a otro Esta-

do miembro
Capítulo III. Constitución

Sección 1.ª  Disposiciones generales
Sección 2.ª  Constitución por fusión

Sección 3.ª  Constitución por holding
Sección 4.ª  Constitución por transformación

Capítulo IV. Órganos sociales

Sección 1.ª  Sistemas de administración
Sección 2.ª  Sistema dual
Sección 3.ª  Junta general

Título XIV. Sociedades anónimas cotizadas

Capítulo I. Disposiciones generales
Capítulo II. Especialidades en materia de acciones

Sección 1.ª  Representación de las acciones
Sección 2.ª  Acciones con derecho a un dividendo 

preferente
Sección 3.ª  Acciones rescatables
Sección 4.ª  Acciones sometidas a usufructo

Capítulo III. Especialidades en materia de suscrip-
ción de acciones

Capítulo IV. Límite máximo de la autocartera
Capítulo V. Obligaciones
Capítulo VI. Especialidades de la junta general de 

accionistas
Capítulo VII. Especialidades de la administración
Capítulo VIII. Pactos parasociales sujetos a publici-

dad
Capítulo IX. La información societaria

Sección 1.ª  Especialidades de las cuentas anuales

Subsección 1.ª Cuentas anuales
Subsección 2.ª  Especialidades de la memoria
Subsección 3.ª  Especialidades del informe de gestión

Sección 2.ª  Derecho especial de información
Sección 3.ª  Los instrumentos especiales de informa-

ción

Disposiciones adicionales

Disposiciones finales

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Las sociedades de capital

Artículo 1. Sociedades de capital.

1. Son sociedades de capital la sociedad de res-
ponsabilidad limitada, la sociedad anónima y la socie-
dad comanditaria por acciones.
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2. En la sociedad de responsabilidad limitada, el 
capital, que estará dividido en participaciones sociales, 
se integrará por las aportaciones de todos los socios, 
quienes no responderán personalmente de las deudas 
sociales.

3. En la sociedad anónima el capital, que estará 
dividido en acciones, se integrará por las aportaciones 
de todos los socios, quienes no responderán personal-
mente de las deudas sociales.

4. En la sociedad comanditaria por acciones, el 
capital, que estará dividido en acciones, se integrará 
por las aportaciones de todos los socios, uno de los cua-
les, al menos, responderá personalmente de las deudas 
sociales como socio colectivo.

Artículo 2. Carácter mercantil.

Las sociedades de capital, cualquiera que sea su 
objeto, tendrán carácter mercantil.

Artículo 3. Régimen legal.

1. Las sociedades de capital, en cuanto no se rijan 
por disposición legal que les sea específicamente apli-
cable, quedarán sometidas a los preceptos de esta ley.

2. Las sociedades comanditarias por acciones se 
regirán por las normas específicamente aplicables a este 
tipo social y, en lo que no esté en ellas previsto, por lo 
establecido en esta ley para las sociedades anónimas.

Artículo 4. Capital social mínimo.

1. El capital de la sociedad de responsabilidad 
limitada no podrá ser inferior a tres mil euros y se 
expresará precisamente en esa moneda.

2. El capital social de la sociedad anónima no 
podrá ser inferior a sesenta mil euros y se expresará 
precisamente en esa moneda.

Artículo 5. Prohibición de capital inferior al mínimo 
legal.

No se autorizarán escrituras de constitución de 
sociedad de capital que tengan una cifra de capital 
social inferior al legalmente establecido, ni escrituras 
de modificación del capital social que lo dejen reducido 
por debajo de dicha cifra, salvo que sea consecuencia 
del cumplimiento de una ley.

CAPÍTULO II

Denominación, nacionalidad y domicilio

Sección 1.ª Denominación

Artículo 6. Indicación del tipo social.

1. En la denominación de la sociedad de responsa-
bilidad limitada deberá figurar necesariamente la indica-

ción «Sociedad de Responsabilidad Limitada», «Socie-
dad Limitada» o sus abreviaturas «S.R.L.» o «S.L.».

2. En la denominación de la sociedad anónima 
deberá figurar necesariamente la indicación «Sociedad 
Anónima» o su abreviatura «S.A.».

3. La sociedad comanditaria por acciones podrá 
utilizar una razón social, con el nombre de todos los 
socios colectivos, de alguno de ellos o de uno solo, o 
bien una denominación objetiva, con la necesaria indi-
cación de «Sociedad comanditaria por acciones» o su 
abreviatura «S. Com. por A.».

Artículo 7. Prohibición de identidad.

1. Las sociedades de capital no podrán adoptar 
una denominación idéntica a la de cualquier otra socie-
dad preexistente.

2. Reglamentariamente podrán establecerse ulte-
riores requisitos para la composición de la denomina-
ción social.

Sección 2.ª Nacionalidad

Artículo 8. Nacionalidad.

Serán españolas y se regirán por la presente ley 
todas las sociedades de capital que tengan su domicilio 
en territorio español, cualquiera que sea el lugar en que 
se hubieran constituido.

Sección 3.ª Domicilio

Artículo 9. Domicilio.

1. Las sociedades de capital fijarán su domicilio 
dentro del territorio español en el lugar en que se halle 
el centro de su efectiva administración y dirección, o en 
el que radique su principal establecimiento o explota-
ción.

2. Las sociedades de capital cuyo principal esta-
blecimiento o explotación radique dentro del territorio 
español deberán tener su domicilio en España.

Artículo 10. Discordancia entre domicilio registral y 
domicilio real.

En caso de discordancia entre el domicilio registral 
y el que correspondería según el artículo anterior, los 
terceros podrán considerar como domicilio cualquiera 
de ellos.

Artículo 11. Sucursales.

1. Las sociedades de capital podrán abrir sucursales 
en cualquier lugar del territorio nacional o del extranjero.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, el 
órgano de administración será competente para acordar 
la creación, la supresión o el traslado de las sucursales.
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CAPÍTULO III

La sociedad unipersonal

Sección 1.ª La sociedad unipersonal

Artículo 12. Clases de sociedades de capital uniper-
sonales.

Se entiende por sociedad unipersonal de responsabi-
lidad limitada o anónima:

a) La constituida por un único socio, sea persona 
natural o jurídica.

b) La constituida por dos o más socios cuando 
todas las participaciones o las acciones hayan pasado a 
ser propiedad de un único socio. Se consideran propie-
dad del único socio las participaciones sociales o las 
acciones que pertenezcan a la sociedad unipersonal.

Artículo 13. Publicidad de la unipersonalidad.

1. La constitución de una sociedad unipersonal, la 
declaración de tal situación como consecuencia de 
haber pasado un único socio a ser propietario de todas 
las participaciones sociales o de todas las acciones, la 
pérdida de tal situación o el cambio del socio único 
como consecuencia de haberse transmitido alguna o 
todas las participaciones o todas las acciones, se harán 
constar en escritura pública que se inscribirá en el 
Registro Mercantil. En la inscripción se expresará nece-
sariamente la identidad del socio único.

2. En tanto subsista la situación de unipersonalidad, 
la sociedad hará constar expresamente su condición de 
unipersonal en toda su documentación, correspondencia, 
notas de pedido y facturas, así como en todos los anuncios 
que haya de publicar por disposición legal o estatutaria.

Artículo 14. Efectos de la unipersonalidad sobrevenida.

1. Transcurridos seis meses desde la adquisición 
por la sociedad del carácter unipersonal sin que esta 
circunstancia se hubiere inscrito en el Registro Mercan-
til, el socio único responderá personal, ilimitada y soli-
dariamente de las deudas sociales contraídas durante el 
período de unipersonalidad.

2. Inscrita la unipersonalidad, el socio único no 
responderá de las deudas contraídas con posterioridad.

Sección 2.ª Régimen jurídico de la sociedad 
unipersonal

Artículo 15. Decisiones del socio único.

1. En la sociedad unipersonal el socio único ejer-
cerá las competencias de la junta general.

2. Las decisiones del socio único se consignarán 
en acta, bajo su firma o la de su representante, pudien-
do ser ejecutadas y formalizadas por el propio socio o 
por los administradores de la sociedad.

Artículo 16. Contratación del socio único con la 
sociedad unipersonal.

1. Los contratos celebrados entre el socio único y la 
sociedad deberán constar por escrito o en la forma docu-
mental que exija la ley de acuerdo con su naturaleza, y se 
transcribirán a un libro-registro de la sociedad que habrá 
de ser legalizado conforme a lo dispuesto para los libros 
de actas de las sociedades. En la memoria anual se hará 
referencia expresa e individualizada a estos contratos, 
con indicación de su naturaleza y condiciones.

2. En caso de concurso del socio único o de la 
sociedad, no serán oponibles a la masa aquellos contra-
tos comprendidos en el apartado anterior que no hayan 
sido transcritos al libro-registro y no se hallen referen-
ciados en la memoria anual o lo hayan sido en memoria 
no depositada con arreglo a la ley.

3. Durante el plazo de dos años a contar desde la 
fecha de celebración de los contratos a que se refiere el 
apartado primero, el socio único responderá frente a la 
sociedad de las ventajas que directa o indirectamente 
haya obtenido en perjuicio de ésta como consecuencia 
de dichos contratos.

Artículo 17. Especialidades de las sociedades uniper-
sonales públicas.

A las sociedades de responsabilidad limitada o anó-
nimas unipersonales cuyo capital sea propiedad del 
Estado, Comunidades Autónomas o Corporaciones 
locales, o de organismos o entidades de ellos depen-
dientes, no serán de aplicación lo establecido en el 
apartado segundo del artículo 13, el artículo 14 y los 
apartados 2 y 3 del artículo 16.

CAPÍTULO IV

Los grupos de sociedades

Artículo 18. Grupos de sociedades.

A los efectos de esta ley, se considerará que existe 
grupo de sociedades cuando concurra alguno de los casos 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, y 
será sociedad dominante la que ostente o pueda ostentar, 
directa o indirectamente, el control de otra u otras.

TÍTULO II

La constitución de las sociedades de capital

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 19. La constitución de las sociedades.

1. Las sociedades de capital se constituyen por 
contrato entre dos o más personas o, en caso de socie-
dades unipersonales, por acto unilateral.
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2. Las sociedades anónimas podrán constituirse 
también en forma sucesiva por suscripción pública de 
acciones.

Artículo 20. Escritura pública e inscripción registral.

La constitución de las sociedades de capital exigirá 
escritura pública, que deberá inscribirse en el Registro 
Mercantil.

CAPÍTULO II

La escritura de constitución

Artículo 21. Otorgamiento de la escritura de constitu-
ción.

La escritura de constitución de las sociedades de 
capital deberá ser otorgada por todos los socios funda-
dores, sean personas físicas o jurídicas, por sí o por 
medio de representante, quienes habrán de asumir la 
totalidad de las participaciones sociales o suscribir la 
totalidad de las acciones.

Artículo 22. Contenido de la escritura de constitu-
ción.

1. En la escritura de constitución de cualquier 
sociedad de capital se incluirán, al menos, las siguien-
tes menciones:

a) La identidad del socio o socios.
b) La voluntad de constituir una sociedad de capi-

tal, con elección de un tipo social determinado.
c) Las aportaciones que cada socio realice o, en el 

caso de las anónimas, se haya obligado a realizar, y la 
numeración de las participaciones o de las acciones 
atribuidas a cambio.

d) Los estatutos de la sociedad.
e) La identidad de la persona o personas que se 

encarguen inicialmente de la administración y de la 
representación de la sociedad.

2. Si la sociedad fuera de responsabilidad limita-
da, la escritura de constitución determinará el modo 
concreto en que inicialmente se organice la administra-
ción, si los estatutos prevén diferentes alternativas.

3. Si la sociedad fuera anónima, la escritura de 
constitución expresará, además, la cuantía total, al 
menos aproximada, de los gastos de constitución, tanto 
de los ya satisfechos como de los meramente previstos 
hasta la inscripción.

Artículo 23. Estatutos sociales.

En los estatutos que han de regir el funcionamiento 
de las sociedades de capital se hará constar:

a) La denominación de la sociedad.
b) El objeto social, determinando las actividades 

que lo integran.

c) El domicilio social.
d) El capital social, las participaciones o las accio-

nes en que se divida, su valor nominal y su numeración 
correlativa.

Si la sociedad fuera de responsabilidad limitada 
expresará el número de participaciones en que se divida 
el capital social, el valor nominal de las mismas, su 
numeración correlativa y, si fueran desiguales, los dere-
chos que cada una atribuya a los socios y la cuantía o la 
extensión de éstos.

Si la sociedad fuera anónima expresará las clases de 
acciones y las series, en caso de que existieran; la parte 
del valor nominal pendiente de desembolso, así como 
la forma y el plazo máximo en que satisfacerlo; y si las 
acciones están representadas por medio de títulos o por 
medio de anotaciones en cuenta. En caso de que se 
representen por medio de títulos, deberá indicarse si 
son las acciones nominativas o al portador y si se prevé 
la emisión de títulos múltiples.

e) En las sociedades de responsabilidad limitada, el 
modo o modos de organizar la administración de la 
sociedad. En las sociedades anónimas, la estructura del 
órgano al que se confía la administración de la sociedad.

Se expresará, además, el número de administradores 
o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como 
el plazo de duración del cargo y el sistema de su retri-
bución, si la tuvieren; y en las sociedades comandita-
rias por acciones, la identidad de los socios colectivos.

f) El modo de deliberar y adoptar sus acuerdos los 
órganos colegiados de la sociedad.

Artículo 24. Comienzo de las operaciones.

1. Salvo disposición contraria de los estatutos, las 
operaciones sociales darán comienzo en la fecha de 
otorgamiento de la escritura de constitución.

2. Los estatutos no podrán fijar una fecha anterior 
a la del otorgamiento de la escritura, excepto en el 
supuesto de transformación.

Artículo 25. Duración de la sociedad.

Salvo disposición contraria de los estatutos, la socie-
dad tendrá duración indefinida.

Artículo 26. Ejercicio social.

A falta de disposición estatutaria se entenderá que el 
ejercicio social termina el treinta y uno de diciembre de 
cada año.

Artículo 27. Ventajas de los fundadores de las socie-
dades anónimas.

1. En los estatutos de las sociedades anónimas los 
fundadores y los promotores de la sociedad podrán 
reservarse derechos especiales de contenido económi-
co, cuyo valor en conjunto, cualquiera que sea su natu-
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raleza, no podrá exceder del diez por ciento de los 
beneficios netos obtenidos según balance, una vez 
deducida la cuota destinada a la reserva legal y por un 
período máximo de diez años. Los estatutos habrán de 
prever un sistema de liquidación para los supuestos de 
extinción anticipada de estos derechos especiales.

2. Estos derechos podrán incorporarse a títulos 
nominativos distintos de las acciones.

Artículo 28. Autonomía de la voluntad.

En la escritura y en los estatutos se podrán incluir, 
además, todos los pactos y condiciones que los socios 
fundadores juzguen conveniente establecer, siempre 
que no se opongan a las leyes ni contradigan los princi-
pios configuradores del tipo social elegido.

Artículo 29. Pactos reservados.

Los pactos que se mantengan reservados entre los 
socios no serán oponibles a la sociedad.

Artículo 30. Responsabilidad de los fundadores.

1. Los fundadores responderán solidariamente 
frente a la sociedad, los socios y los terceros de la cons-
tancia en la escritura de constitución de las menciona-
das exigidas por la ley, de la exactitud de cuantas decla-
raciones hagan en aquella y de la adecuada inversión de 
los fondos destinados al pago de los gastos de constitu-
ción.

2. La responsabilidad de los fundadores alcanzará 
a las personas por cuya cuenta hayan obrado estos.

CAPÍTULO III

La inscripción registral

Sección 1.ª La inscripción

Artículo 31. Legitimación para la solicitud de ins-
cripción.

Los socios fundadores y los administradores de la 
sociedad tendrán las facultades necesarias para la pre-
sentación de la escritura de constitución en el Registro 
Mercantil y, en su caso, en los de la Propiedad y de 
Bienes Muebles, así como para solicitar o practicar la 
liquidación y hacer el pago de los impuestos y gastos 
correspondientes.

Artículo 32. Deber legal de presentación a inscrip-
ción.

1. Los socios fundadores y los administradores 
deberán presentar a inscripción en el Registro Mercan-
til la escritura de constitución en el plazo de dos meses 
desde la fecha del otorgamiento y responderán solida-

riamente de los daños y perjuicios que causaren por el 
incumplimiento de esta obligación.

2. La inscripción de la escritura de constitución y 
de todos los demás actos relativos a la sociedad podrán 
practicarse previa justificación de que ha sido solicita-
da o realizada la liquidación de los impuestos corres-
pondientes al acto inscribible.

Artículo 33. Efectos de la inscripción.

Con la inscripción la sociedad adquirirá la persona-
lidad jurídica que corresponda al tipo social elegido.

Artículo 34. Intransmisibilidad de participaciones y 
acciones antes de la inscripción.

Hasta la inscripción de la sociedad o, en su caso, del 
acuerdo de aumento de capital social en el Registro 
Mercantil, no podrán transmitirse las participaciones 
sociales, ni entregarse o transmitirse las acciones.

Artículo 35. Publicación.

La inscripción de la sociedad se publicará en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil, en el que se 
consignarán los datos relativos a su escritura de consti-
tución que reglamentariamente se determinen.

Sección 2.ª Sociedad en formación

Artículo 36. Responsabilidad de quienes hubiesen 
actuado.

Por los actos y contratos celebrados en nombre de la 
sociedad antes de su inscripción en el Registro Mercan-
til, responderán solidariamente quienes los hubiesen 
celebrado, a no ser que su eficacia hubiese quedado 
condicionada a la inscripción y, en su caso, posterior 
asunción de los mismos por parte de la sociedad.

Artículo 37. Responsabilidad de la sociedad en for-
mación.

1. Por los actos y contratos indispensables para la 
inscripción de la sociedad, por los realizados por los admi-
nistradores dentro de las facultades que les confiere la 
escritura para la fase anterior a la inscripción y por los 
estipulados en virtud de mandato específico por las perso-
nas a tal fin designadas por todos los socios, responderá la 
sociedad en formación con el patrimonio que tuviere.

2. Los socios responderán personalmente hasta el 
límite de lo que se hubieran obligado a aportar.

3. Salvo que la escritura o los estatutos sociales 
dispongan otra cosa, si la fecha de comienzo de las ope-
raciones coincide con el otorgamiento de la escritura 
fundacional, se entenderá que los administradores están 
facultados para el pleno desarrollo del objeto social y 
para realizar toda clase de actos y contratos.
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Artículo 38. Responsabilidad de la sociedad inscrita.

1. Una vez inscrita, la sociedad quedará obligada 
por aquellos actos y contratos a que se refiere el artícu-
lo anterior así como por los que acepte dentro del plazo 
de tres meses desde su inscripción.

2. En ambos supuestos cesará la responsabilidad 
solidaria de socios, administradores y representantes a 
que se refieren los dos artículos anteriores.

3. En el caso de que el valor del patrimonio 
social, sumado al importe de los gastos indispensables 
para la inscripción de la sociedad fuese inferior a la 
cifra del capital, los socios estarán obligados a cubrir 
la diferencia.

Sección 3.ª Sociedad devenida irregular

Artículo 39. Sociedad devenida irregular.

1. Una vez verificada la voluntad de no inscribir la 
sociedad y, en cualquier caso, transcurrido un año desde 
el otorgamiento de la escritura sin que se haya solicita-
do su inscripción, se aplicarán las normas de la socie-
dad colectiva o, en su caso, las de la sociedad civil si la 
sociedad en formación hubiera iniciado o continuado 
sus operaciones.

2. En caso de posterior inscripción de la sociedad 
no será de aplicación lo establecido en el apartado 
segundo del artículo anterior.

Artículo 40. Derecho del socio a instar la disolución.

En caso de sociedad devenida irregular, cualquier 
socio podrá instar la disolución de la sociedad ante el 
juez de lo mercantil del lugar del domicilio social y exi-
gir, previa liquidación del patrimonio social, la cuota 
correspondiente, que se satisfará, siempre que sea posi-
ble, con la restitución de sus aportaciones.

CAPÍTULO IV

La constitución sucesiva de la sociedad anónima

Artículo 41. Ámbito de aplicación.

Siempre que con anterioridad al otorgamiento de la 
escritura de constitución de la sociedad anónima se 
haga una promoción pública de la suscripción de las 
acciones por cualquier medio de publicidad o por la 
actuación de intermediarios financieros, se aplicarán 
las normas previstas en este título.

Artículo 42. Programa de fundación.

1. En la fundación por suscripción pública, los 
promotores comunicarán a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores el proyecto de emisión y redacta-
rán el programa de fundación, con las indicaciones 

que juzguen oportunas y necesariamente con las 
siguientes:

a) El nombre, apellidos, nacionalidad y domicilio 
de todos los promotores.

b) El texto literal de los estatutos que, en su caso, 
deban regir la sociedad.

c) El plazo y condiciones para la suscripción de 
las acciones y, en su caso, la entidad o entidades de cré-
dito donde los suscriptores deberán desembolsar la 
suma de dinero que estén obligados a entregar para sus-
cribirlas. Deberá mencionarse expresamente si los pro-
motores están o no facultados para, en caso de ser nece-
sario, ampliar el plazo de suscripción.

d) En el caso de que se proyecten aportaciones no 
dinerarias, en una o en varias veces, el programa hará 
mención suficiente de su naturaleza y valor, del momen-
to o momentos en que deban efectuarse y, por último, 
del nombre o denominación social de los aportantes. 
En todo caso, se mencionará expresamente el lugar en 
que estarán a disposición de los suscriptores la memo-
ria explicativa y el informe técnico sobre la valoración 
de las aportaciones no dinerarias previsto en esta ley.

e) El Registro Mercantil en el que se efectúe el 
depósito del programa de fundación y del folleto infor-
mativo de la emisión de acciones.

f) El criterio para reducir las suscripciones de 
acciones en proporción a las efectuadas, cuando el total 
de aquellas rebase el valor o cuantía del capital, o la 
posibilidad de constituir la sociedad por el total valor 
suscrito, sea este superior o inferior al anunciado en el 
programa de fundación.

2. El programa de fundación terminará con un 
extracto en el que se resumirá su contenido.

Artículo 43. Depósito del programa.

1. Los promotores, antes de realizar cualquier 
publicidad de la sociedad proyectada, deberán aportar a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores una copia 
completa del programa de fundación a la que acompaña-
rán un informe técnico sobre la viabilidad de la sociedad 
proyectada y los documentos que recojan las característi-
cas de las acciones a emitir y los derechos que se recono-
cen a sus suscriptores. Asimismo aportarán un folleto 
informativo, cuyo contenido se ajustará a lo previsto por 
la normativa reguladora del mercado de valores.

El programa deberá ser suscrito por todos los pro-
motores, cuyas firmas habrán de legitimarse notarial-
mente. El folleto habrá de ser suscrito, además, por los 
intermediarios financieros que, en su caso, se encar-
guen de la colocación y aseguramiento de la emisión.

2. Los promotores deberán asimismo depositar en 
el Registro Mercantil un ejemplar impreso del programa 
de fundación y del folleto informativo. A tales documen-
tos acompañarán el certificado de su depósito previo ante 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
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Por medio del Boletín Oficial del Registro Mercan-
til se hará público tanto el hecho del depósito de los 
indicados documentos como la posibilidad de su con-
sulta en la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
o en el propio Registro Mercantil y un extracto de su 
contenido.

3. En toda publicidad de la sociedad proyectada se 
mencionarán las oficinas de la Comisión del Mercado 
de Valores y del Registro Mercantil en que se ha efec-
tuado el depósito del programa de fundación y del 
folleto informativo, así como las entidades de crédito 
mencionadas en número tercero del apartado primero 
del artículo anterior en las que se hallarán a disposición 
del público que desee suscribir acciones ejemplares 
impresos del folleto informativo.

Artículo 44. Suscripción y desembolso de acciones.

1. La suscripción de acciones, que no podrá modi-
ficar las condiciones del programa de fundación y del 
folleto informativo, deberá realizarse dentro del plazo 
fijado en el mismo, o del de su prórroga, si la hubiere, 
previo desembolso de un veinticinco por ciento, al 
menos, del importe nominal de cada una de ellas, que 
deberá depositarse a nombre de la sociedad en la enti-
dad o entidades de crédito que al efecto se designen. 
Las aportaciones no dinerarias, en caso de haberlas, se 
efectuarán en la forma prevista en el programa de fun-
dación.

2. Los promotores, en el plazo de un mes contado 
desde el día en que finalizo el de suscripción, formali-
zarán ante notario la lista definitiva de suscriptores, 
mencionando expresamente el número de acciones que 
a cada uno corresponda, su clase y serie, de existir 
varias, y su valor nominal, así como la entidad o entida-
des de crédito donde figuren depositados a nombre de 
la sociedad el total de los desembolsos recibidos de los 
suscriptores. A tal efecto, entregarán al fedatario autori-
zante los justificantes de dichos extremos.

Artículo 45. Indisponibilidad de las aportaciones.

Las aportaciones serán indisponibles hasta que la 
sociedad quede inscrita en el Registro Mercantil, salvo 
para los gastos de notaría, de registro y fiscales que 
sean imprescindibles para la inscripción.

Artículo 46. Boletín de suscripción.

1. La suscripción de acciones se hará constar en 
un documento que, mencionando la expresión «boletín 
de suscripción», se extenderá por duplicado y conten-
drá, al menos, las siguientes indicaciones:

a) La denominación de la futura sociedad y la 
referencia a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y al Registro Mercantil donde se hayan deposi-
tado el programa de fundación y el folleto informativo, 

así como la indicación del Boletín Oficial del Registro 
Mercantil en el que se haya publicado su extracto.

b) El nombre y apellidos o la razón o denominación 
social, la nacionalidad y el domicilio del suscriptor.

c) El número de acciones que suscribe, el valor 
nominal de cada una de ellas y su clase y serie, si exis-
tiesen varias.

d) El importe del valor nominal desembolsado.
e) La expresa aceptación por parte del suscriptor 

del contenido del programa de fundación.
f) La identificación de la entidad de crédito en la 

que, en su caso, se verifiquen las suscripciones y se 
desembolsen los importes mencionados en el boletín de 
suscripción.

g) La fecha y firma del suscriptor.

2. Un ejemplar del boletín de suscripción quedará 
en poder de los promotores, entregándose un duplicado 
al suscriptor con la firma de uno de los promotores, al 
menos, o la de la entidad de crédito autorizada por éstos 
para admitir las suscripciones.

Artículo 47. Convocatoria de la junta constituyente.

1. En el plazo máximo de seis meses contados a 
partir del depósito del programa de fundación y del 
folleto informativo en el Registro Mercantil, los pro-
motores convocarán mediante carta certificada y con 
quince días de antelación, como mínimo, a cada uno de 
los suscriptores de las acciones para que concurran a la 
junta constituyente, que deliberará en especial sobre los 
siguientes extremos:

a) Aprobación de las gestiones realizadas hasta 
entonces por los promotores.

b) Aprobación de los estatutos sociales.
c) Aprobación del valor que se haya dado a las 

aportaciones no dinerarias, si las hubiere.
d) Aprobación de los beneficios particulares reser-

vados a los promotores, si los hubiere.
e) Nombramiento de las personas encargadas de 

la administración de la sociedad.
f) Designación de la persona o personas que debe-

rán otorgar la escritura fundacional de la sociedad.

2. En el orden del día de la convocatoria se habrán 
de transcribir, como mínimo, todos los asuntos ante-
riormente expuestos. La convocatoria habrá de publi-
carse, además, en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil.

Artículo 48. Junta constituyente.

1. La junta estará presidida por el promotor que 
aparezca como primer firmante del programa de funda-
ción y, en su ausencia, por el que elijan los restantes 
promotores. Actuará de secretario el suscriptor que eli-
jan los asistentes.
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2. Para que la junta pueda constituirse validamen-
te, deberá concurrir a ella, en nombre propio o ajeno, 
un número de suscriptores que represente, al menos, la 
mitad del capital suscrito. La representación para asistir 
y votar se regirá por lo establecido en esta ley.

3. Antes de entrar en el orden del día se confeccio-
nará la lista de suscriptores presentes en la forma pre-
vista en esta ley.

Artículo 49. Adopción de acuerdos.

1. Cada suscriptor tendrá derecho a los votos que 
le correspondan con arreglo a su aportación.

2. Los acuerdos se tomarán por una mayoría inte-
grada, al menos, por la cuarta parte de los suscriptores 
concurrentes a la junta, que representen, como mínimo, 
la cuarta parte del capital suscrito.

En el caso de que pretendan reservarse derechos 
especiales para los promotores o de que existan aporta-
ciones no dinerarias, los interesados no podrán votar en 
los acuerdos que deban aprobarlas. En estos dos supues-
tos bastará la mayoría de los votos restantes para la 
adopción de acuerdos.

3. Para modificar el contenido del programa de 
fundación será necesario el voto unánime de todos los 
suscriptores concurrentes.

Artículo 50. Acta de la junta constituyente.

Las condiciones de constitución de la junta, los 
acuerdos adoptados por esta y las protestas formuladas 
en ella se harán constar en un acta firmada por el sus-
criptor que ejerza las funciones de secretario, con el 
visto bueno del presidente.

Artículo 51. Escritura e inscripción en el Registro 
Mercantil.

1. En el mes siguiente a la celebración de la junta, 
las personas que hayan sido designadas al efecto otor-
garán escritura pública de constitución de la sociedad, 
con sujeción a los acuerdos adoptados por la junta y a 
los demás documentos justificativos.

2. Los otorgantes tendrán las facultades necesarias 
para hacer la presentación de la escritura, tanto en el 
Registro Mercantil como en el de la Propiedad y en el 
de Bienes Muebles, y para solicitar o practicar la liqui-
dación y hacer el pago de los impuestos y gastos res-
pectivos.

3. La escritura será, en todo caso, presentada para 
su inscripción en el Registro Mercantil del domicilio de 
la sociedad dentro de los dos meses siguientes a su 
otorgamiento.

Artículo 52. Responsabilidad de los otorgantes.

Si hubiese retraso en el otorgamiento de la escritura 
de constitución o en su presentación a inscripción en el 

Registro Mercantil, las personas a que se refiere el 
artículo anterior responderán solidariamente de los 
daños y perjuicios causados.

Artículo 53. Obligaciones anteriores a la inscripción.

1. Los promotores responderán solidariamente de 
las obligaciones asumidas frente a terceros con la fina-
lidad de constituir la sociedad.

2. Una vez inscrita, la sociedad asumirá las obli-
gaciones contraídas legítimamente por los promotores 
y les reembolsará de los gastos realizados, siempre que 
su gestión haya sido aprobada por la junta constituyen-
te o que los gastos hayan sido necesarios.

3. Los promotores no podrán exigir estas respon-
sabilidades de los simples suscriptores, a menos que 
estos hayan incurrido en dolo o culpa.

Artículo 54. Responsabilidad de los promotores.

Los promotores responderán solidariamente frente a 
la sociedad y frente a terceros de la realidad y exactitud 
de las listas de suscripción que han de presentar a la 
junta constituyente; de los desembolsos iniciales exigi-
dos en el programa de fundación y de su adecuada 
inversión; de la veracidad de las declaraciones conteni-
das en dicho programa y en el folleto informativo, y de 
la realidad y la efectiva entrega a la sociedad de las 
aportaciones no dinerarias.

Artículo 55. Consecuencias de la no inscripción.

En todo caso, transcurrido un año desde el depósito 
del programa de fundación y del folleto informativo en 
el Registro Mercantil sin haberse procedido a inscribir 
la escritura de constitución, los suscriptores podrán exi-
gir la restitución de las aportaciones realizadas con los 
frutos que hubieran producido.

CAPÍTULO V

La nulidad de la sociedad

Artículo 56. Causas de nulidad.

1. Una vez inscrita la sociedad, la acción de nuli-
dad sólo podrá ejercitarse por las siguientes causas:

a) Por no haber concurrido en el acto constitutivo 
la voluntad efectiva de, al menos, dos socios fundado-
res, en el caso de pluralidad de éstos o del socio funda-
dor cuando se trate de sociedad unipersonal.

b) Por la incapacidad de todos los socios funda-
dores.

c) Por no expresarse en la escritura de constitución 
las aportaciones de los socios.

d) Por no expresarse en los estatutos la denomina-
ción de la sociedad.
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e) Por no expresarse en los estatutos el objeto 
social o ser éste ilícito o contrario al orden público.

f) Por no expresarse en los estatutos la cifra del 
capital social y las aportaciones de los socios.

g) Por no haberse desembolsado íntegramente el 
capital social, en las sociedades de responsabilidad 
limitada; y por no haberse realizado el desembolso 
mínimo exigido por la ley, en las sociedades anónimas.

2. Fuera de los casos enunciados en el apartado 
anterior no podrá declararse la inexistencia ni la nuli-
dad de la sociedad ni tampoco declararse su anulación.

Artículo 57. Efectos de la declaración de nulidad.

1. La sentencia que declare la nulidad de la socie-
dad abre su liquidación, que se seguirá por el procedi-
miento previsto en la presente ley para los casos de 
disolución.

2. La nulidad no afectará a la validez de las obli-
gaciones o de los créditos de la sociedad frente a terce-
ros, ni a la de los contraídos por éstos frente a la socie-
dad, sometiéndose unas y otros al régimen propio de la 
liquidación.

3. En las sociedades de responsabilidad limitada, 
cuando la sociedad sea declarada nula por no haberse 
desembolsado íntegramente el capital social, los socios 
estarán obligados a desembolsar la parte que hubiera 
quedado pendiente. En las sociedades anónimas, cuan-
do el pago a terceros de las obligaciones contraídas por 
la sociedad declarada nula así lo exija, los socios esta-
rán obligados a desembolsar la parte que hubiera que-
dado pendiente.

TÍTULO III

Las aportaciones sociales

CAPÍTULO I

Las aportaciones sociales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 58. Objeto de la aportación.

1. En las sociedades de capital sólo podrán ser 
objeto de aportación los bienes o derechos patrimonia-
les susceptibles de valoración económica.

2. En ningún caso podrán ser objeto de aportación 
el trabajo o los servicios.

Artículo 59. Efectividad de la aportación.

1. Será nula la creación de participaciones socia-
les y la emisión de acciones que no respondan a una 
efectiva aportación patrimonial a la sociedad.

2. No podrán crearse participaciones o emitirse 
acciones por una cifra inferior a la de su valor nominal.

Artículo 60. Título de la aportación.

Toda aportación se entiende realizada a título de 
propiedad, salvo que expresamente se estipule de otro 
modo.

Sección 2.ª Aportaciones dinerarias
y aportaciones no dinerarias

Subsección 1.ª Aportaciones dinerarias

Artículo 61. Aportaciones dinerarias.

1. Las aportaciones dinerarias deberán establecer-
se en euros.

2. Si la aportación fuese en otra moneda, se deter-
minará su equivalencia en euros con arreglo a la ley.

Artículo 62. Acreditación de la realidad de las aporta-
ciones.

1. Ante el notario autorizante de la escritura de 
constitución o de ejecución de aumento del capital 
social o, en el caso de las sociedades anónimas, de 
aquellas escrituras en las que consten los sucesivos des-
embolsos, deberá acreditarse la realidad de las aporta-
ciones dinerarias mediante certificación del depósito de 
las correspondientes cantidades a nombre de la socie-
dad en entidad de crédito, que el notario incorporará a 
la escritura, o mediante su entrega para que aquél lo 
constituya a nombre de ella.

2. La vigencia de la certificación será de dos meses 
a contar de su fecha.

3. En tanto no transcurra el periodo de vigencia de 
la certificación, la cancelación del depósito por quien 
lo hubiera constituido exigirá la previa devolución de la 
certificación a la entidad de crédito emisora.

Subsección 2.ª Aportaciones no dinerarias

Artículo 63. Aportaciones no dinerarias.

En la escritura de constitución o en la de ejecución 
del aumento del capital social deberán describirse las 
aportaciones no dinerarias con sus datos registrales si 
existieran, la valoración en euros que se les atribuya, 
así como la numeración de las acciones o participacio-
nes atribuidas.

Artículo 64. Aportación de bienes muebles o inmue-
bles.

Si la aportación consistiese en bienes muebles o 
inmuebles o derechos asimilados a ellos, el aportante 
estará obligado a la entrega y saneamiento de la cosa 
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objeto de la aportación en los términos establecidos por 
el Código Civil para el contrato de compraventa, y se 
aplicarán las reglas del Código de Comercio sobre el 
mismo contrato en materia de transmisión de riesgos.

Artículo 65. Aportación de derecho de crédito.

Si la aportación consistiere en un derecho de crédi-
to, el aportante responderá de la legitimidad de éste y 
de la solvencia del deudor.

Artículo 66. Aportación de empresa.

1. Si se aportase una empresa o establecimiento, 
el aportante quedará obligado al saneamiento de su 
conjunto, si el vicio o la evicción afectasen a la totali-
dad o a alguno de los elementos esenciales para su nor-
mal explotación.

2. También procederá el saneamiento individuali-
zado de aquellos elementos de la empresa aportada que 
sean de importancia por su valor patrimonial.

CAPÍTULO II

La valoración de las aportaciones no dinerarias
en la sociedad anónima

Artículo 67. Informe del experto.

1. En la constitución o en los aumentos de capital 
de las sociedades anónimas, las aportaciones no dinera-
rias, cualquiera que sea su naturaleza, habrán de ser 
objeto de un informe elaborado por uno o varios exper-
tos independientes con competencia profesional, desig-
nados por el registrador mercantil del domicilio social 
conforme al procedimiento que reglamentariamente se 
determine.

2. El informe contendrá la descripción de la apor-
tación, con sus datos registrales, si existieran, y la valo-
ración de la aportación, expresando los criterios utiliza-
dos y si se corresponde con el valor nominal y, en su 
caso, con la prima de emisión de las acciones que se 
emitan como contrapartida.

3. El valor que se dé a la aportación en la escritura 
social no podrá ser superior a la valoración realizada 
por los expertos.

Artículo 68. Responsabilidad del experto.

1. El experto responderá frente a la sociedad, fren-
te a los accionistas y frente a los acreedores de los daños 
causados por la valoración, y quedará exonerado si 
acredita que ha aplicado la diligencia y los estándares 
propios de la actuación que le haya sido encomendada.

2. La acción para exigir esta responsabilidad pres-
cribirá a los cuatro años de la fecha del informe.

Artículo 69. Excepciones a la exigencia del informe.

El informe del experto no será necesario en los 
siguientes casos:

a) Cuando la aportación no dineraria consista en 
valores mobiliarios que coticen en un mercado secun-
dario oficial o en otro mercado regulado o en instru-
mentos del mercado monetario. Estos bienes se valora-
rán al precio medio ponderado al que hubieran sido 
negociados en uno o varios mercados regulados en el 
último trimestre anterior a la fecha de la realización 
efectiva de la aportación, de acuerdo con la certifica-
ción emitida por la sociedad rectora del mercado secun-
dario oficial o del mercado regulado de que se trate.

Si ese precio se hubiera visto afectado por circuns-
tancias excepcionales que hubieran podido modificar 
significativamente el valor de los bienes en la fecha 
efectiva de la aportación, los administradores de la 
sociedad deberán solicitar el nombramiento de experto 
independiente para que emita informe.

b) Cuando la aportación consista en bienes distin-
tos de los señalados en la letra anterior cuyo valor razo-
nable se hubiera determinado, dentro de los seis meses 
anteriores a la fecha de la realización efectiva de la 
aportación, por experto independiente con competencia 
profesional no designado por las partes, de conformi-
dad con los principios y las normas de valoración gene-
ralmente reconocidos para esos bienes.

Si concurrieran nuevas circunstancias que pudieran 
modificar significativamente el valor razonable de los 
bienes a la fecha de la aportación, los administradores 
de la sociedad deberán solicitar el nombramiento de 
experto independiente para que emita informe.

En este caso, si los administradores no hubieran 
solicitado el nombramiento de experto debiendo hacer-
lo, el accionista o los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, el día en 
que se adopte el acuerdo de aumento del capital, podrán 
solicitar del registrador mercantil del domicilio social 
que, con cargo a la sociedad, nombre un experto para 
que se efectúe la valoración de los activos. La solicitud 
podrán hacerla hasta el día de la realización efectiva de 
la aportación, siempre que en el momento de presentar-
la continúen representando al menos el cinco por ciento 
del capital social.

Artículo 70. Informe sustitutivo de los administradores.

Cuando las aportaciones no dinerarias se efectuaran 
sin informe de expertos independientes designados por 
el Registro Mercantil, los administradores elaborarán 
un informe que contendrá:

a) La descripción de la aportación.
b) El valor de la aportación, el origen de esa valo-

ración y, cuando proceda, el método seguido para deter-
minarla.



Congreso 23 de julio de 2010.—Serie D. Núm. 431

19

Si la aportación hubiera consistido en valores mobi-
liarios cotizados en mercado secundario oficial o del 
mercado regulado del que se trate o en instrumentos del 
mercado monetario, se unirá al informe la certificación 
emitida por su sociedad rectora.

c) Una declaración en la que se precise si el valor 
obtenido corresponde, como mínimo, al número y al 
valor nominal y, en su caso, a la prima de emisión de 
las acciones emitidas como contrapartida.

d) Una declaración en la que se indique que no 
han aparecido circunstancias nuevas que puedan afec-
tar a la valoración inicial.

Artículo 71. Publicidad de los informes.

1. Una copia autenticada del informe del experto 
o, en su caso, del informe de los administradores debe-
rá depositarse en el Registro Mercantil en el plazo 
máximo de un mes a partir de la fecha efectiva de la 
aportación.

2. El informe del experto o, en su caso, el informe 
de los administradores, se incorporará como anexo a la 
escritura de constitución de la sociedad o a la de ejecu-
ción del aumento del capital social.

Artículo 72. Adquisiciones onerosas.

1. Las adquisiciones de bienes a título oneroso 
realizadas por una sociedad anónima desde el otorga-
miento de la escritura de constitución o desde la trans-
formación en este tipo social y hasta dos años de su 
inscripción en el Registro Mercantil habrán de ser apro-
badas por la junta general de accionistas si el importe 
de aquéllas excede de la décima parte del capital 
social.

2. Con la convocatoria de la junta deberá ponerse 
a disposición de los accionistas un informe elaborado 
por los administradores que justifique la adquisición, 
así como el exigido en este capítulo para la valoración 
de las aportaciones no dinerarias. Será de aplicación lo 
previsto en el artículo anterior.

3. No será de aplicación lo dispuesto en los apar-
tados anteriores a las adquisiciones comprendidas en 
las operaciones ordinarias de la sociedad ni a las que se 
verifiquen en mercado secundario oficial o en subasta 
pública.

CAPÍTULO III

La responsabilidad por las aportaciones no dinerarias

Sección 1.ª Régimen de responsabilidad
en las sociedades de responsabilidad limitada

Artículo 73. Responsabilidad solidaria.

1. Los fundadores, las personas que ostentaran la 
condición de socio en el momento de acordarse el 

aumento de capital y quienes adquieran alguna partici-
pación desembolsada mediante aportaciones no dinera-
rias, responderán solidariamente frente a la sociedad y 
frente a los acreedores sociales de la realidad de dichas 
aportaciones y del valor que se les haya atribuido en la 
escritura.

La responsabilidad de los fundadores alcanzará a las 
personas por cuya cuenta hayan obrado éstos.

2. Si la aportación se hubiera efectuado como con-
travalor de un aumento del capital social, quedarán 
exentos de esta responsabilidad los socios que hubiesen 
constar en acta su oposición al acuerdo o a la valora-
ción atribuida a la aportación.

3. En caso de aumento del capital social con cargo 
a aportaciones no dinerarias, además de las personas a 
que se refiere el apartado primero, también responde-
rán solidariamente los administradores por la diferencia 
entre la valoración que hubiesen realizado y en valor 
real de las aportaciones.

Artículo 74. Legitimación para el ejercicio de la 
acción de responsabilidad.

1. La acción de responsabilidad deberá ser ejerci-
tada por los administradores o por los liquidadores de 
la sociedad. Para el ejercicio de la acción no será preci-
so el previo acuerdo de la sociedad.

2. La acción de responsabilidad podrá ser ejercita-
da, además, por cualquier socio que hubiera votado en 
contra del acuerdo siempre que represente, al menos, el 
cinco por ciento de la cifra del capital social y por cual-
quier acreedor en caso de insolvencia de la sociedad.

Artículo 75. Prescripción de la acción.

La responsabilidad frente a la sociedad y frente a los 
acreedores sociales a que se refiere esta sección pres-
cribirá a los cinco años a contar del momento en que se 
hubiera realizado la aportación.

Artículo 76. Exclusión del régimen legal de respon-
sabilidad.

Los socios cuyas aportaciones no dinerarias sean 
sometidas a valoración pericial conforme a lo previsto 
para las sociedades anónimas quedan excluidos de la 
responsabilidad solidaria a que se refieren los artículos 
anteriores.

Sección 2.ª Régimen de responsabilidad
en las sociedades anónimas

Artículo 77. Responsabilidad solidaria.

Los fundadores responderán solidariamente frente a 
la sociedad, los accionistas y los terceros de la realidad 
de las aportaciones sociales y de la valoración de las no 
dinerarias.
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La responsabilidad de los fundadores alcanzará a las 
personas por cuya cuenta hayan obrado éstos.

CAPÍTULO IV

El desembolso

Sección 1.ª Reglas generales

Artículo 78. El desembolso del valor nominal de las 
participaciones sociales.

Las participaciones sociales en que se divida el capi-
tal de la sociedad de responsabilidad limitada deberán 
estar íntegramente asumidas por los socios, e íntegra-
mente desembolsado el valor nominal de cada una de 
ellas en el momento de otorgar la escritura de constitu-
ción de la sociedad o de ejecución del aumento del 
capital social.

Artículo 79. El desembolso mínimo del valor nomi-
nal de las acciones.

Las acciones en que se divida el capital de la socie-
dad anónima deberán estar íntegramente suscritas por 
los socios, y desembolsado, al menos, en una cuarta 
parte el valor nominal de cada una de ellas en el momen-
to de otorgar la escritura de constitución de la sociedad 
o de ejecución del aumento del capital social.

Artículo 80. Aportaciones no dinerarias aplazadas.

1. En las sociedades anónimas, en caso de desem-
bolso parcial de las acciones suscritas, la escritura 
deberá expresar si los futuros desembolsos se efectua-
rán en metálico o en nuevas aportaciones no dinerarias. 
En este último caso, se determinará en la escritura su 
naturaleza, valor y contenido, la forma y el procedi-
miento de efectuarlas, con mención expresa del plazo 
de su desembolso.

2. El plazo de desembolso con cargo a aportacio-
nes no dinerarias no podrá exceder de cinco años desde 
la constitución de la sociedad o del acuerdo de aumento 
del capital social.

3. El informe del experto o, en su caso, el informe 
de los administradores se incorporará como anejo a la 
escritura en la que conste la realización de los desem-
bolsos aplazados.

Sección 2.ª Los desembolsos pendientes

Artículo 81. Los desembolsos pendientes.

1. En las sociedades anónimas, el accionista debe-
rá aportar a la sociedad la porción de capital que hubie-
ra quedado pendiente de desembolso en la forma y den-
tro del plazo previsto por los estatutos sociales.

2. La exigencia del pago de los desembolsos pen-
dientes se notificará a los afectados o se anunciará en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil. Entre la fecha 
del envío de la comunicación o la del anuncio y la fecha 
del pago deberá mediar, al menos, el plazo de un mes.

Artículo 82. Mora del accionista.

Se encuentra en mora el accionista una vez vencido 
el plazo fijado por los estatutos sociales para el pago de 
la porción de capital no desembolsada o el acordado o 
decidido por los administradores de la sociedad, con-
forme a lo establecido en el artículo anterior.

Artículo 83. Efectos de la mora.

1. El accionista que se hallare en mora en el pago 
de los desembolsos pendientes no podrá ejercitar el 
derecho de voto. El importe de sus acciones será dedu-
cido del capital social para el cómputo del quórum.

2. Tampoco tendrá derecho el socio moroso a per-
cibir dividendos ni a la suscripción preferente de nue-
vas acciones ni de obligaciones convertibles.

Una vez abonado el importe de los desembolsos 
pendientes junto con los intereses adeudados podrá el 
accionista reclamar el pago de los dividendos no pres-
critos, pero no podrá reclamar la suscripción preferen-
te, si el plazo para su ejercicio ya hubiere transcurrido.

Artículo 84. Reintegración de la sociedad.

1. Cuando el accionista se halle en mora, la socie-
dad podrá, según los casos y atendida la naturaleza de 
la aportación no efectuada, reclamar el cumplimiento 
de la obligación de desembolso, con abono del interés 
legal y de los daños y perjuicios causados por la moro-
sidad o enajenar las acciones por cuenta y riesgo del 
socio moroso.

2. Cuando haya de procederse a la venta de las 
acciones, la enajenación se verificará por medio de un 
miembro del mercado secundario oficial en el que estu-
vieran admitidas a negociación, o por medio de fedata-
rio público en otro caso, y llevará consigo, si procede, 
la sustitución del título originario por un duplicado.

Si la venta no pudiese efectuarse, la acción será 
amortizada, con la consiguiente reducción del capital, 
quedando en beneficio de la sociedad las cantidades ya 
desembolsadas.

Artículo 85. Responsabilidad en la transmisión de 
acciones no liberadas.

1. El adquirente de acción no liberada responde 
solidariamente con todos los transmitentes que le pre-
cedan, y a elección de los administradores de la socie-
dad, del pago de la parte no desembolsada.

2. La responsabilidad de los transmitentes durará 
tres años, contados desde la fecha de la respectiva trans-
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misión. Cualquier pacto contrario a la responsabilidad 
solidaria así determinada será nulo.

3. El adquirente que pague podrá reclamar la tota-
lidad de lo pagado de los adquirentes posteriores.

CAPÍTULO V

Las prestaciones accesorias

Artículo 86. Carácter estatutario.

1. En los estatutos de las sociedades de capital 
podrán establecerse prestaciones accesorias distintas de 
las aportaciones, expresando su contenido concreto y 
determinado y si se han de realizar gratuitamente o 
mediante retribución, así como las eventuales cláusulas 
penales inherentes a su incumplimiento.

2. En ningún caso las prestaciones accesorias 
podrán integrar el capital social.

3. Los estatutos podrán establecerlas con carácter 
obligatorio para todos o algunos de los socios o vincu-
lar la obligación de realizar las prestaciones accesorias 
a la titularidad de una o varias participaciones sociales 
o acciones concretamente determinadas.

Artículo 87. Prestaciones accesorias retribuidas.

1. En el caso de que las prestaciones accesorias 
sean retribuidas los estatutos determinarán la compen-
sación que hayan de recibir los socios que las realicen.

2. La cuantía de la retribución no podrá exceder en 
ningún caso del valor que corresponda a la prestación.

Artículo 88. Transmisión de participaciones o de 
acciones con prestación accesoria.

1. Será necesaria la autorización de la sociedad 
para la transmisión voluntaria por actos inter vivos de 
cualquier participación o acción perteneciente a un 
socio personalmente obligado a realizar prestaciones 
accesorias y para la transmisión de aquellas concretas 
participaciones sociales o acciones que lleven vincula-
da la referida obligación.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, en 
las sociedades de responsabilidad limitada la autoriza-
ción será competencia de la junta general; y, en las 
sociedades anónimas, de los administradores.

En cualquier caso, transcurrido el plazo de dos 
meses desde que se hubiera presentado la solicitud de 
autorización sin que la sociedad haya contestado a la 
misma, se considerará que la autorización ha sido con-
cedida.

Artículo 89. Modificación de la obligación de reali-
zar prestaciones accesorias.

1. La creación, la modificación y la extinción anti-
cipada de la obligación de realizar prestaciones acceso-

rias deberá acordarse con los requisitos previstos para 
la modificación de los estatutos y requerirá, además, el 
consentimiento individual de los obligados.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, la 
condición de socio no se perderá por la falta de realiza-
ción de las prestaciones accesorias por causas involun-
tarias.

TÍTULO IV

Participaciones sociales y acciones

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 90. Participaciones sociales y acciones.

Las participaciones sociales en la sociedad de res-
ponsabilidad limitada y las acciones en la sociedad 
anónima son partes alícuotas indivisibles y acumula-
bles del capital social.

Artículo 91. Atribución de la condición de socio.

Cada participación social y cada acción confieren a 
su titular legítimo la condición de socio y le atribuyen 
los derechos reconocidos en esta ley y en los estatutos.

Artículo 92. La acción como valor mobiliario.

1. Las acciones podrán estar representadas por 
medio de títulos o por medio de anotaciones en cuenta. 
En uno y otro caso tendrán la consideración de valores 
mobiliarios.

2. Las participaciones sociales no podrán estar 
representadas por medio de títulos o de anotaciones en 
cuenta, ni denominarse acciones, y en ningún caso ten-
drán el carácter de valores.

CAPÍTULO II

Los derechos del socio

Sección 1.ª Los derechos del socio

Artículo 93. Derechos del socio.

En los términos establecidos en esta ley, salvo los 
casos en ella previstos, el socio tendrá, como mínimo, 
los siguientes derechos:

a) El de participar en el reparto de las ganancias 
sociales y en el patrimonio resultante de la liquidación.

b) El de asunción preferente en la creación de nue-
vas participaciones o el de suscripción preferente en la 
emisión de nuevas acciones o de obligaciones converti-
bles en acciones.
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c) El de asistir y votar en las juntas generales y el 
de impugnar los acuerdos sociales.

d) El de información.

Artículo 94. Diversidad de derechos.

1. Las participaciones sociales y las acciones atri-
buyen a los socios los mismos derechos, con las excep-
ciones establecidas al amparo de la ley.

Las participaciones sociales y las acciones pueden 
otorgar derechos diferentes. Las acciones que tengan el 
mismo contenido de derechos constituyen una misma 
clase de acción. Cuando dentro de una clase se consti-
tuyan varias series, todas las que integren una serie 
deberán tener igual valor nominal.

2. Para la creación de participaciones sociales y la 
emisión de acciones que confieran algún privilegio 
frente a las ordinarias, habrán de observarse las forma-
lidades prescritas para la modificación de estatutos.

Artículo 95. Privilegio en el reparto de las ganancias 
sociales.

1. Cuando el privilegio consista en el derecho a 
obtener un dividendo preferente, las demás participa-
ciones sociales o acciones no podrán recibir dividendos 
con cargo a los beneficios mientras no haya sido satis-
fecho el dividendo privilegiado correspondiente al ejer-
cicio.

2. La sociedad, salvo que sus estatutos dispongan 
otra cosa, estará obligada a acordar el reparto de ese 
dividendo si existieran beneficios distribuibles.

3. Los estatutos habrán de establecer las conse-
cuencias de la falta de pago total o parcial del dividen-
do preferente, si este tiene o no carácter acumulativo en 
relación a los dividendos no satisfechos, así como los 
eventuales derechos de los titulares de estas participa-
ciones o acciones privilegiadas en relación a los divi-
dendos que puedan corresponder a las demás.

Artículo 96. Prohibiciones en materia de privilegio.

1. No es válida la creación de participaciones 
sociales ni la emisión de acciones con derecho a perci-
bir un interés, cualquiera que sea la forma de su deter-
minación.

2. No podrán emitirse acciones que de forma 
directa o indirecta alteren la proporcionalidad entre el 
valor nominal y el derecho de voto o el derecho de pre-
ferencia.

3. No podrán crearse participaciones sociales que 
de forma directa o indirecta alteren la proporcionalidad 
entre el valor nominal y el derecho de preferencia.

Artículo 97. Igualdad de trato.

La sociedad deberá dar un trato igual a los socios 
que se encuentren en condiciones idénticas.

Sección 2.ª Participaciones sociales y acciones 
sin voto

Artículo 98. Creación o emisión.

Las sociedades de responsabilidad limitada podrán 
crear participaciones sociales sin derecho de voto por 
un importe nominal no superior a la mitad del capital y 
las sociedades anónimas podrán emitir acciones sin 
derecho de voto por un importe nominal no superior a 
la mitad del capital social desembolsado.

Artículo 99. Dividendo preferente.

1. Los titulares de participaciones sociales y las 
acciones sin voto tendrán derecho a percibir el dividen-
do anual mínimo fijo o variable, que establezcan los 
estatutos sociales. Una vez acordado el dividendo míni-
mo, sus titulares tendrán derecho al mismo dividendo 
que corresponda a las participaciones sociales o a las 
acciones ordinarias.

2. Existiendo beneficios distribuibles, la sociedad 
está obligada a acordar el reparto del dividendo mínimo 
a que se refiere el párrafo anterior.

3. De no existir beneficios distribuibles o de no 
haberlos en cantidad suficiente, la parte de dividendo 
mínimo no pagada deberá ser satisfecha dentro de los 
cinco ejercicios siguientes. Mientras no se satisfaga el 
dividendo mínimo, las participaciones y acciones sin 
voto tendrán este derecho en igualdad de condiciones 
que las ordinarias y conservando, en todo caso, sus ven-
tajas económicas.

Artículo 100. Privilegio en caso de reducción de capi-
tal por pérdidas.

1. Las participaciones sociales y las acciones sin 
voto no quedarán afectadas por la reducción del capital 
social por pérdidas, cualquiera que sea la forma en que 
se realice, sino cuando la reducción supere el valor 
nominal de las restantes. Si, como consecuencia de la 
reducción, el valor nominal de las participaciones 
sociales o de las acciones sin voto excediera de la mitad 
del capital social de la sociedad de responsabilidad 
limitada o del desembolsado en la anónima, deberá res-
tablecerse esa proporción en el plazo máximo de dos 
años. En caso contrario, procederá la disolución de la 
sociedad.

2. Cuando en virtud de la reducción del capital se 
amorticen todas las participaciones sociales o todas las 
acciones ordinarias, las sin voto tendrán este derecho 
hasta que se restablezca la proporción prevista legal-
mente con las ordinarias.

Artículo 101. Privilegio en la cuota de liquidación.

En el caso de liquidación de la sociedad las partici-
paciones sociales sin voto conferirán a su titular el 
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derecho a obtener el reembolso de su valor antes de que 
se distribuya cantidad alguna a las restantes. En las 
sociedades anónimas el privilegio alcanzará al reem-
bolso del valor desembolsado de las acciones sin voto.

Artículo 102. Otros derechos.

1. Las participaciones sociales y las acciones sin 
voto atribuirán a sus titulares los demás derechos de 
las ordinarias, salvo lo dispuesto en los artículos ante-
riores.

2. Las acciones sin voto no podrán agruparse a los 
efectos de la designación de vocales del Consejo de 
administración por el sistema de representación pro-
porcional. El valor nominal de estas acciones no se ten-
drá en cuenta a efectos del ejercicio de ese derecho por 
los restantes accionistas.

3. Las participaciones sociales sin voto estarán 
sometidas a las normas estatutarias y supletorias 
legales sobre transmisión y derecho de asunción pre-
ferente.

Artículo 103. Modificaciones estatutarias lesivas.

Toda modificación estatutaria que lesione directa o 
indirectamente los derechos de las participaciones 
sociales o de acciones sin voto exigirá el acuerdo de la 
mayoría de las participaciones sociales o de las accio-
nes sin voto afectadas.

CAPÍTULO III

Del libro registro de socios y el régimen
de transmisión de las participaciones

en las sociedades de responsabilidad limitada

Sección 1.ª El libro registro de socios

Artículo 104. Libro registro de socios.

1. La sociedad limitada llevará un Libro registro 
de socios, en el que se harán constar la titularidad origi-
naria y las sucesivas transmisiones, voluntarias o forzo-
sas, de las participaciones sociales, así como la consti-
tución de derechos reales y otros gravámenes sobre las 
mismas.

2. La sociedad sólo reputará socio a quien se halle 
inscrito en dicho libro.

3. En cada anotación se indicará la identidad y 
domicilio del titular de la participación o del derecho o 
gravamen constituido sobre aquélla.

4. La sociedad sólo podrá rectificar el contenido 
del Libro registro si los interesados no se hubieran 
opuesto a la rectificación en el plazo de un mes desde la 
notificación fehaciente del propósito de proceder a la 
misma.

Los datos personales de los socios podrán modifi-
carse a su instancia, no surtiendo entre tanto efectos 
frente a la sociedad.

Artículo 105. Examen y certificación.

1. Cualquier socio podrá examinar el Libro regis-
tro de socios, cuya llevanza y custodia corresponde al 
órgano de administración.

2. El socio y los titulares de derechos reales o de 
gravámenes sobre las participaciones sociales, tienen 
derecho a obtener certificación de las participaciones, 
derechos o gravámenes registrados a su nombre.

Sección 2.ª La transmisión de las participaciones

Artículo 106. Documentación de las transmisiones.

1. La transmisión de las participaciones sociales, 
así como la constitución del derecho real de prenda 
sobre las mismas, deberán constar en documento 
público.

La constitución de derechos reales diferentes del 
referido en el párrafo anterior sobre las participaciones 
sociales deberá constar en escritura pública.

2. El adquirente de las participaciones sociales 
podrá ejercer los derechos de socio frente a la sociedad 
desde que ésta tenga conocimiento de la transmisión o 
constitución del gravamen.

Artículo 107. Régimen de la transmisión voluntaria 
por actos ínter vivos.

1. Salvo disposición contraria de los estatutos, 
será libre la transmisión voluntaria de participaciones 
por actos inter vivos entre socios, así como la realizada 
en favor del cónyuge, ascendiente o descendiente del 
socio o en favor de sociedades pertenecientes al mismo 
grupo que la transmitente. En los demás casos, la trans-
misión está sometida a las reglas y limitaciones que 
establezcan los estatutos y, en su defecto, las estableci-
das en esta ley.

2. A falta de regulación estatutaria, la transmisión 
voluntaria de participaciones sociales por actos inter 
vivos se regirá por las siguientes reglas:

a) El socio que se proponga transmitir su partici-
pación o participaciones deberá comunicarlo por escri-
to a los administradores, haciendo constar el número y 
características de las participaciones que pretende 
transmitir, la identidad del adquirente y el precio y 
demás condiciones de la transmisión.

b) La transmisión quedará sometida al consenti-
miento de la sociedad, que se expresará mediante acuer-
do de la Junta General, previa inclusión del asunto en el 
orden del día, adoptado por la mayoría ordinaria esta-
blecida por la ley.
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c) La sociedad sólo podrá denegar el consenti-
miento si comunica al transmitente, por conducto 
notarial, la identidad de uno o varios socios o terce-
ros que adquieran la totalidad de las participaciones. 
No será necesaria ninguna comunicación al transmi-
tente si concurrió a la junta general donde se adopta-
ron dichos acuerdos. Los socios concurrentes a la 
junta general tendrán preferencia para la adquisición. 
Si son varios los socios concurrentes interesados en 
adquirir, se distribuirán las participaciones entre 
todos ellos a prorrata de su participación en el capi-
tal social.

Cuando no sea posible comunicar la identidad de 
uno o varios socios o terceros adquirentes de la totali-
dad de las participaciones, la junta general podrá acor-
dar que sea la propia sociedad la que adquiera las parti-
cipaciones que ningún socio o tercero aceptado por la 
Junta quiera adquirir, conforme a lo establecido en el 
artículo 140.

d) El precio de las participaciones, la forma de 
pago y las demás condiciones de la operación, serán las 
convenidas y comunicadas a la sociedad por el socio 
transmitente. Si el pago de la totalidad o de parte del 
precio estuviera aplazado en el proyecto de transmi-
sión, para la adquisición de las participaciones será 
requisito previo que una entidad de crédito garantice el 
pago del precio aplazado.

En los casos en que la transmisión proyectada 
fuera a título oneroso distinto de la compraventa o a 
título gratuito, el precio de adquisición será el fijado 
de común acuerdo por las partes y, en su defecto, el 
valor razonable de las participaciones el día en que 
se hubiera comunicado a la sociedad el propósito de 
transmitir. Se entenderá por valor razonable el que 
determine un auditor de cuentas, distinto al auditor 
de la sociedad, designado a tal efecto por los admi-
nistradores de ésta.

En los casos de aportación a sociedad anónima o 
comanditaria por acciones, se entenderá por valor real 
de las participaciones el que resulte del informe elabo-
rado por el experto independiente nombrado por el 
registrador mercantil.

e) El documento público de transmisión deberá 
otorgarse en el plazo de un mes a contar desde la comu-
nicación por la sociedad de la identidad del adquirente 
o adquirentes.

f) El socio podrá transmitir las participaciones en 
las condiciones comunicadas a la sociedad, cuando 
hayan transcurrido tres meses desde que hubiera puesto 
en conocimiento de ésta su propósito de transmitir sin 
que la sociedad le hubiera comunicado la identidad del 
adquirente o adquirentes.

3. En los estatutos no podrá atribuirse al auditor 
de cuentas de la sociedad la fijación del valor que tuvie-
ra que determinarse a los efectos de su transmisión.

Artículo 108. Cláusulas estatutarias prohibidas.

1. Serán nulas las cláusulas estatutarias que hagan 
prácticamente libre la transmisión voluntaria de las par-
ticipaciones sociales por actos inter vivos.

2. Serán nulas las cláusulas estatutarias por las 
que el socio que ofrezca la totalidad o parte de sus par-
ticipaciones quede obligado a transmitir un número 
diferente al de las ofrecidas.

3. Sólo serán válidas las cláusulas que prohíban la 
transmisión voluntaria de las participaciones sociales 
por actos inter vivos, si los estatutos reconocen al socio 
el derecho a separarse de la sociedad en cualquier 
momento. La incorporación de estas cláusulas a los 
estatutos sociales exigirá el consentimiento de todos los 
socios.

4. No obstante lo establecido en el apartado ante-
rior, los estatutos podrán impedir la transmisión volun-
taria de las participaciones por actos inter vivos, o el 
ejercicio del derecho de separación, durante un período 
de tiempo no superior a cinco años a contar desde la 
constitución de la sociedad, o para las participaciones 
procedentes de una ampliación de capital, desde el 
otorgamiento de la escritura pública de su ejecución.

Artículo 109. Régimen de la transmisión forzosa.

1. El embargo de participaciones sociales, en cual-
quier procedimiento de apremio, deberá ser notificado 
inmediatamente a la sociedad por el juez o autoridad 
administrativa que lo haya decretado, haciendo constar 
la identidad del embargante así como las participacio-
nes embargadas. La sociedad procederá a la anotación 
del embargo en el Libro registro de socios, remitiendo 
de inmediato a todos los socios copia de la notificación 
recibida.

2. Celebrada la subasta o, tratándose de cualquier 
otra forma de enajenación forzosa legalmente prevista, 
en el momento anterior a la adjudicación, quedará en 
suspenso la aprobación del remate y la adjudicación de 
las participaciones sociales embargadas. El juez o la 
autoridad administrativa remitirán a la sociedad testi-
monio literal del acta de subasta o del acuerdo de adju-
dicación y, en su caso, de la adjudicación solicitada por 
el acreedor. La sociedad trasladará copia de dicho testi-
monio a todos los socios en el plazo máximo de cinco 
días a contar de la recepción del mismo.

3. El remate o la adjudicación al acreedor serán 
firmes transcurrido un mes a contar de la recepción por 
la sociedad del testimonio a que se refiere el apartado 
anterior. En tanto no adquieran firmeza, los socios y, en 
su defecto, y sólo para el caso de que los estatutos esta-
blezcan en su favor el derecho de adquisición preferen-
te, la sociedad, podrán subrogarse en lugar del rematan-
te o, en su caso, del acreedor, mediante la aceptación 
expresa de todas las condiciones de la subasta y la con-
signación íntegra del importe del remate o, en su caso, 
de la adjudicación al acreedor y de todos los gastos 
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causados. Si la subrogación fuera ejercitada por varios 
socios, las participaciones se distribuirán entre todos a 
prorrata de sus respectivas partes sociales.

Artículo 110. Régimen de la transmisión mortis 
causa.

1. La adquisición de alguna participación social 
por sucesión hereditaria confiere al heredero o legatario 
la condición de socio.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los estatutos podrán establecer a favor de los socios 
sobrevivientes, y, en su defecto, a favor de la sociedad, 
un derecho de adquisición de las participaciones del 
socio fallecido, apreciadas en el valor razonable que 
tuvieren el día del fallecimiento del socio, cuyo precio 
se pagará al contado. La valoración se regirá por lo dis-
puesto en esta ley para los casos de separación de socios 
y el derecho de adquisición habrá de ejercitarse en el 
plazo máximo de tres meses a contar desde la comuni-
cación a la sociedad de la adquisición hereditaria.

Artículo 111. Régimen general de las transmisiones.

El régimen de la transmisión de las participaciones 
sociales será el vigente en la fecha en que el socio hubie-
ra comunicado a la sociedad el propósito de transmitir o, 
en su caso, en la fecha de fallecimiento del socio o en la 
de la adjudicación judicial o administrativa.

Artículo 112. Ineficacia de las transmisiones con 
infracción de ley o de los estatutos.

Las transmisiones de participaciones sociales que 
no se ajusten a lo previsto en la ley o, en su caso, a lo 
establecido en los estatutos no producirán efecto algu-
no frente a la sociedad.

CAPÍTULO IV

La representación y la transmisión de las acciones

Sección 1.ª Representación de las acciones

Subsección 1.ª Representación mediante títulos

Artículo 113. Representación mediante títulos.

1. Las acciones representadas por medio de títulos 
podrán ser nominativas o al portador, pero revestirán 
necesariamente la forma nominativa mientras no haya 
sido enteramente desembolsado su importe, cuando su 
transmisibilidad esté sujeta a restricciones, cuando lle-
ven aparejadas prestaciones accesorias o cuando así lo 
exijan disposiciones especiales.

2. Cuando las acciones deban representarse por 
medio de títulos, el accionista tendrá derecho a recibir 
los que le correspondan, libres de gastos.

Artículo 114. Título de la acción.

1. Los títulos, cualquiera que sea su clase, estarán 
numerados correlativamente, se extenderán en libros 
talonarios, podrán incorporar una o más acciones de la 
misma serie y contendrán, como mínimo, las siguientes 
menciones:

a) La denominación y domicilio de la sociedad, 
los datos identificadores de su inscripción en el Regis-
tro Mercantil y el número de identificación fiscal.

b) El valor nominal de la acción, su número, la 
serie a que pertenece y, en el caso de que sea privilegia-
da, los derechos especiales que otorgue.

c) Su condición de nominativa o al portador.
d) Las restricciones a su libre transmisibilidad, 

cuando se hayan establecido.
e) La suma desembolsada o la indicación de estar 

la acción completamente liberada.
f) Las prestaciones accesorias, en el caso de que 

las lleven aparejadas.
g) La suscripción de uno o varios administradores, 

que podrá hacerse mediante reproducción mecánica de 
la firma. En este caso se extenderá acta notarial por la 
que se acredite la identidad de las firmas reproducidas 
mecánicamente con las que se estampen en presencia 
del notario autorizante. El acta deberá ser inscrita en el 
Registro Mercantil antes de poner en circulación los 
títulos.

2. En el supuesto de acciones sin voto, esta cir-
cunstancia se hará constar de forma destacada en el 
título.

Artículo 115. Resguardos provisionales.

1. Los resguardos provisionales de las acciones 
revestirán necesariamente forma nominativa.

2. Las disposiciones de los artículos 114, 116 
y 122 habrán de ser observadas, en cuanto resulten apli-
cables, para los resguardos provisionales.

Artículo 116. Libro-registro de acciones nomina-
tivas.

1. Las acciones nominativas figurarán en un libro-
registro que llevará la sociedad, en el que se inscribirán 
las sucesivas transferencias de las acciones, con expre-
sión del nombre, apellidos, razón o denominación 
social, en su caso, nacionalidad y domicilio de los suce-
sivos titulares, así como la constitución de derechos 
reales y otros gravámenes sobre aquellas.

2. La sociedad solo reputará accionista a quien se 
halle inscrito en dicho libro.

3. Cualquier accionista que lo solicite podrá exa-
minar el libro registro de acciones nominativas.

4. La sociedad solo podrá rectificar las inscripcio-
nes que repute falsas o inexactas cuando haya notifica-
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do a los interesados su intención de proceder en tal sen-
tido y estos no hayan manifestado su oposición durante 
los treinta días siguientes a la notificación.

5. Mientras que no se hayan impreso y entregado 
los títulos de las acciones nominativas, el accionista 
tiene derecho a obtener certificación de las inscritas a 
su nombre.

Artículo 117. Sustitución de títulos.

1. Siempre que sea procedente la sustitución de 
los títulos de las acciones o de otros títulos emitidos por 
la sociedad, ésta podrá anularlos cuando no hayan sido 
presentados para su canje dentro del plazo publicado al 
efecto en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en 
uno de los diarios de mayor circulación en la provincia 
donde la sociedad tenga su domicilio. Ese plazo no 
podrá ser inferior a un mes.

2. Los títulos anulados serán sustituidos por otros 
cuya emisión se anunciará igualmente en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil y en el diario en el que se 
hubiera publicado el anuncio del canje.

Si los títulos fueran nominativos se entregarán o 
remitirán a la persona a cuyo nombre figuren o a sus 
herederos, previa justificación de su derecho.

Si aquella no pudiera ser hallada o si los títulos fue-
sen al portador, quedarán depositados por cuenta de 
quien justifique su titularidad.

3. Transcurridos tres años desde el día de la cons-
titución del depósito, los títulos emitidos en lugar de 
los anulados podrán ser vendidos por la sociedad por 
cuenta y riesgo de los interesados y a través de un 
miembro de la bolsa, si estuviesen admitidos a negocia-
ción en el mercado bursátil, o con la intervención de 
notario si no lo estuviesen.

El importe líquido de la venta de los títulos será 
depositado a disposición de los interesados en el Banco 
de España o en la Caja General de Depósitos.

Subsección 2.ª Representación mediante anotaciones 
en cuenta

Artículo 118. Representación mediante anotaciones 
en cuenta.

1. Las acciones representadas por medio de anota-
ciones en cuenta se regirán por lo dispuesto en la nor-
mativa reguladora del mercado de valores.

2. Esta modalidad de representación de las accio-
nes también podrá adoptarse en los supuestos de nomi-
natividad obligatoria previstos por el artículo 113.

En ese caso, cuando las acciones no hayan sido 
enteramente desembolsadas, o cuando lleven apareja-
das prestaciones accesorias, tales circunstancias debe-
rán consignarse en la anotación en cuenta. 

3. Las entidades que de acuerdo con la normativa 
reguladora del mercado de valores hayan de llevar los 
registros de los valores representados por medio de 

anotaciones en cuenta están obligadas a comunicar a la 
sociedad emisora los datos necesarios para la identifi-
cación de sus accionistas.

Artículo 119. Modificación de las anotaciones en 
cuenta.

La modificación de las características de las accio-
nes representadas por medio de anotaciones en cuenta 
se hará pública una vez que haya sido formalizada de 
acuerdo con lo previsto en la presente ley y en la nor-
mativa reguladora del mercado de valores, en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios 
de mayor circulación en la provincia donde la sociedad 
tenga su domicilio.

Sección 2.ª Transmisión de las acciones

Artículo 120. Transmisión de acciones.

1. Mientras no se hayan impreso y entregado los 
títulos, la transmisión de acciones procederá de acuer-
do con las normas sobre la cesión de créditos y demás 
derechos incorporales.

Tratándose de acciones nominativas, los administra-
dores, una vez que resulte acreditada la transmisión, la 
inscribirán de inmediato en el libro-registro de acciones 
nominativas.

2. Una vez impresos y entregados los títulos, la 
transmisión de las acciones al portador se sujetará a lo 
dispuesto en el artículo 545 del Código de Comercio.

Las acciones nominativas también podrán transmitir-
se mediante endoso, en cuyo caso serán de aplicación, en 
la medida en que sean compatibles con la naturaleza del 
título, los artículos 15, 16, 19 y 20 de la Ley Cambiaria y 
del Cheque. La transmisión habrá de acreditarse frente a 
la sociedad mediante la exhibición del título. Los admi-
nistradores, una vez comprobada la regularidad de la 
cadena de endosos, inscribirán la transmisión en el libro-
registro de acciones nominativas.

Artículo 121. Constitución de derechos reales limita-
dos sobre las acciones.

1. La constitución de derechos reales limitados 
sobre las acciones procederá de acuerdo con lo dispues-
to por el Derecho común.

2. Tratándose de acciones nominativas, la consti-
tución de derechos reales podrá efectuarse por medio 
de endoso acompañado, según los casos, de la cláusula 
valor en garantía o valor en usufructo o de cualquier 
otra equivalente.

La inscripción en el libro-registro de acciones nomi-
nativas tendrá lugar de conformidad con lo establecido 
para la transmisión en el artículo anterior.

En el caso de que los títulos sobre los que recae su 
derecho no hayan sido impresos y entregados, el acree-
dor pignoraticio y el usufructuario tendrán derecho a 
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obtener de la sociedad una certificación de la inscrip-
ción de su derecho en el libro-registro de acciones 
nominativas.

Artículo 122. Legitimación del accionista.

Una vez impresos y entregados los títulos, la exhibi-
ción de los mismos o, en su caso, del certificado acredi-
tativo de su depósito en una entidad autorizada será 
precisa para el ejercicio de los derechos del accionista. 
Tratándose de acciones nominativas, la exhibición solo 
será precisa para obtener la correspondiente inscripción 
en el libro-registro de acciones nominativas.

Artículo 123. Restricciones a la libre transmisibi-
lidad.

1. Sólo serán válidas frente a la sociedad las res-
tricciones o condicionamientos a la libre transmisibili-
dad de las acciones cuando recaigan sobre acciones 
nominativas y estén expresamente impuestas por los 
estatutos.

Cuando las limitaciones se establezcan a través de 
modificación estatutaria, los accionistas afectados que 
no hayan votado a favor de tal acuerdo, no quedarán 
sometidos a él durante un plazo de tres meses a contar 
desde la publicación del acuerdo en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil».

2. Serán nulas las cláusulas estatutarias que hagan 
prácticamente intransmisible la acción.

3. La transmisibilidad de las acciones solo podrá 
condicionarse a la previa autorización de la sociedad 
cuando los estatutos mencionen las causas que permi-
tan denegarla.

Salvo prescripción contraria de los estatutos, la 
autorización será concedida o denegada por los admi-
nistradores de la sociedad.

En cualquier caso, transcurrido el plazo de dos 
meses desde que se presento la solicitud de autoriza-
ción sin que la sociedad haya contestado a la misma, se 
considerará que la autorización ha sido concedida.

Artículo 124. Transmisiones mortis causa.

1. Las restricciones estatutarias a la transmisibili-
dad de las acciones sólo serán aplicables a las adquisi-
ciones por causa de muerte cuando así lo establezcan 
expresamente los propios estatutos.

2. En este supuesto, para rechazar la inscripción 
de la transmisión en el libro registro de acciones nomi-
nativas, la sociedad deberá presentar al heredero un 
adquirente de las acciones u ofrecerse a adquirirlas ella 
misma por su valor razonable en el momento en que se 
solicitó la inscripción, de acuerdo con lo previsto para 
la adquisición derivativa de acciones propias en el 
artículo 146.

Se entenderá como valor razonable el que determine 
un auditor de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, 

que, a solicitud de cualquier interesado, nombren a tal 
efecto los administradores de la sociedad.

Artículo 125. Transmisiones forzosas.

Lo establecida en el artículo anterior se aplicará 
cuando la adquisición de las acciones se haya produci-
do como consecuencia de un procedimiento judicial o 
administrativo de ejecución.

CAPÍTULO V

Copropiedad y derechos reales
sobre participaciones sociales o acciones

Artículo 126. Copropiedad de participaciones socia-
les o de acciones.

En caso de copropiedad sobre una o varias partici-
paciones o acciones, los copropietarios habrán de desig-
nar una sola persona para el ejercicio de los derechos 
de socio, y responderán solidariamente frente a la socie-
dad de cuantas obligaciones se deriven de esta condi-
ción. La misma regla se aplicará a los demás supuestos 
de cotitularidad de derechos sobre participaciones o 
acciones.

Artículo 127. Usufructo de participaciones sociales o 
de acciones.

1. En caso de usufructo de participaciones o de 
acciones la cualidad de socio reside en el nudo propie-
tario, pero el usufructuario tendrá derecho en todo caso 
a los dividendos acordados por la sociedad durante el 
usufructo. Salvo disposición contraria de los estatutos, 
el ejercicio de los demás derechos del socio correspon-
de al nudo propietario.

El usufructuario queda obligado a facilitar al nudo 
propietario el ejercicio de estos derechos.

2. En las relaciones entre el usufructuario y el 
nudo propietario regirá lo que determine el título cons-
titutivo del usufructo y, en su defecto, lo previsto en 
esta ley y, supletoriamente, lo dispuesto en el Código 
Civil.

Artículo 128. Reglas de liquidación del usufructo.

1. Finalizado el usufructo, el usufructuario podrá 
exigir del nudo propietario el incremento de valor expe-
rimentado por las participaciones o acciones usufruc-
tuadas que corresponda a los beneficios propios de la 
explotación de la sociedad integrados durante el usu-
fructo en las reservas expresas que figuren en el balan-
ce de la sociedad, cualquiera que se la naturaleza o 
denominación de las mismas.

2. Disuelta la sociedad durante el usufructo, el 
usufructuario podrá exigir del nudo propietario una 
parte de la cuota de liquidación equivalente al incre-
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mento de valor de las participaciones o acciones usu-
fructuadas previsto en el apartado anterior. El usufructo 
se extenderá al resto de la cuota de liquidación.

3. Si las partes no llegaran a un acuerdo sobre el 
importe a abonar en los supuestos previstos en los dos 
apartados anteriores, éste será fijado, a petición de cual-
quiera de ellas y a costa de ambas, por un auditor de 
cuentas, distinto al auditor de la sociedad, que designe 
a tal efecto el Registro Mercantil.

4. El título constitutivo del usufructo de participa-
ciones podrá disponer reglas de liquidación distintas a 
las previstas en este artículo.

Artículo 129. Usufructo y derechos de preferencia.

1. En los casos de aumento del capital de la socie-
dad, si el nudo propietario no hubiere ejercitado o ena-
jenado el derecho de asunción o de suscripción prefe-
rente diez días antes de la extinción del plazo fijado 
para su ejercicio estará legitimado el usufructuario para 
proceder a la venta de los derechos o a la asunción o 
suscripción de las participaciones o acciones.

2. Cuando se enajenen los derechos de asunción o 
de suscripción, bien por el nudo propietario, bien por el 
usufructuario, el usufructo se extenderá al importe 
obtenido por la enajenación.

3. Cuando se asuman nuevas participaciones o se 
suscriban nuevas acciones, bien por el nudo propietario, 
bien por el usufructuario, el usufructo se extenderá a las 
participaciones o acciones cuyo desembolso hubiera 
podido realizarse con el valor total de los derechos utili-
zados en la asunción o suscripción, calculado por su 
valor teórico. El resto de las participaciones asumidas o 
de las acciones suscritas pertenecerá en plena propiedad 
a aquel que hubiera desembolsado su importe.

4. Si durante el usufructo se aumentase el capital 
con cargo a los beneficios o reservas constituidas duran-
te el mismo, las nuevas participaciones o acciones 
corresponderán al nudo propietario, pero se extenderá a 
ellas el usufructo.

5. El título constitutivo del usufructo de participa-
ciones podrá establecer reglas distintas a las previstas 
en los apartados anteriores.

6. En la sociedad anónima, el usufructuario tendrá 
los mismos derechos en los casos de emisión de obliga-
ciones convertibles en acciones de la sociedad.

Artículo 130. Usufructo de acciones no liberadas.

1. Cuando el usufructo recayere sobre acciones no 
liberadas totalmente, el nudo propietario será el obliga-
do frente a la sociedad a efectuar el pago de la parte no 
desembolsada. Efectuado el pago, tendrá derecho a exi-
gir del usufructuario, hasta el importe de los frutos, el 
interés legal de la cantidad invertida.

2. Si no hubiere cumplido esa obligación cinco 
días antes del vencimiento del plazo fijado para realizar 
el pago, podrá hacerlo el usufructuario, sin perjuicio de 

repetir contra el nudo propietario al terminar el usu-
fructo.

Artículo 131. Pago de compensaciones.

1. Las cantidades que hayan de pagarse en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 128 podrán abonarse bien 
en metálico, bien en participaciones o acciones de la 
misma clase que las que hubieran estado sujetas a usu-
fructo, calculando su valor en virtud del que les corres-
ponda conforme al último balance de la sociedad que 
hubiere sido aprobado.

2. La misma regla se aplicará respecto de las can-
tidades que hayan de abonarse en virtud del artícu-
lo 129, cuando el usufructo sea de acciones, y del 
artículo 130. Cuando el usufructo recaiga sobre partici-
paciones, las cantidades que hayan de pagarse por el 
nudo propietario al usufructuario en virtud del artícu-
lo 129, se abonarán en dinero.

Artículo 132. Prenda de participaciones o de 
acciones.

1. Salvo disposición contraria de los estatutos, en 
caso de prenda de participaciones o acciones corres-
ponderá al propietario el ejercicio de los derechos de 
socio.

El acreedor pignoraticio queda obligado a facilitar 
el ejercicio de estos derechos.

2. En caso de ejecución de la prenda de participa-
ciones se aplicarán las reglas previstas para el caso de 
transmisión forzosa por el artículo 109.

3. En la sociedad anónima, si el propietario incum-
pliese la obligación de desembolso pendiente, el acree-
dor pignoraticio podrá cumplir por sí esta obligación o 
proceder a la realización de la prenda.

Artículo 133. Embargo de participaciones o de 
acciones.

En caso de embargo de participaciones o de accio-
nes, se observarán las disposiciones contenidas en el 
artículo anterior siempre que sean compatibles con el 
régimen específico del embargo.

CAPÍTULO VI

Los negocios sobre las propias participaciones
y acciones

Sección 1.ª Adquisición originaria

Artículo 134. Prohibición.

En ningún caso las sociedades de capital podrán 
asumir o suscribir sus propias participaciones o accio-
nes ni las creadas o emitidas por su sociedad domi-
nante.
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Artículo 135. Adquisición originaria por la sociedad 
de responsabilidad limitada.

La adquisición originaria por la sociedad de respon-
sabilidad limitada de participaciones propias o de parti-
cipaciones o acciones de la sociedad dominante será 
nula de pleno derecho.

Artículo 136. Adquisición originaria por la sociedad 
anónima.

1. Las acciones suscritas infringiendo la prohibi-
ción del artículo 134 serán propiedad de la sociedad 
anónima suscriptora.

2. Cuando se trate de suscripción de acciones pro-
pias la obligación de desembolsar recaerá solidaria-
mente sobre los socios fundadores o los promotores y, 
en caso de aumento de capital social, sobre los admi-
nistradores.

3. Cuando se trate de asunción de participaciones 
sociales o de suscripción de acciones de la sociedad 
dominante, la obligación de desembolsar recaerá soli-
dariamente sobre los administradores de la sociedad 
adquirente y los de la sociedad dominante.

Artículo 137. Adquisición realizada por persona 
interpuesta.

1. En el caso de que la asunción o la suscripción 
haya sido realizada por persona interpuesta, los funda-
dores y, en su caso, los administradores responderán 
solidariamente del desembolso de las participaciones 
asumidas o de las acciones suscritas. 

2. La misma responsabilidad alcanzará a los pro-
motores de la sociedad anónima.

Artículo 138. Exención de responsabilidad.

Quedarán exentos de la responsabilidad prevista en 
los dos artículos anteriores quienes demuestren no 
haber incurrido en culpa.

Artículo 139. Consecuencias de la infracción.

1. Las participaciones sociales y las acciones 
adquiridas por sociedad anónima en contravención de 
lo dispuesto en el artículo 134 deberán ser enajenadas 
en el plazo máximo de un año a contar desde la fecha 
de la primera adquisición.

2. Transcurrido este plazo sin que hubiera tenido 
lugar la enajenación, los administradores procederán de 
inmediato a convocar junta general para que acuerde la 
amortización de las acciones propias con la consiguien-
te reducción del capital social.

3. En el caso de que la sociedad no hubiera reduci-
do el capital social dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de finalización del plazo para la enajenación, 
cualquier interesado podrá solicitar la reducción del 

capital al juez de lo mercantil del lugar del domicilio 
social. Los administradores están obligados a solicitar 
la reducción judicial del capital social cuando el acuer-
do de la junta hubiera sido contrario a esa reducción o 
no pudiera ser logrado.

4. Las participaciones sociales o acciones de la 
sociedad dominante serán enajenadas judicialmente a 
instancia de parte interesada. 

Sección 2.ª Adquisición derivativa

Subsección 1.ª Adquisición derivativa realizada
por sociedad de responsabilidad limitada

Artículo 140. Adquisiciones derivativas permitidas.

1. La sociedad de responsabilidad limitada sólo 
podrá adquirir sus propias participaciones, o participa-
ciones o acciones de su sociedad dominante en los 
siguientes casos:

a) Cuando formen parte de un patrimonio adquiri-
do a título universal, o sean adquiridas a título gratuito 
o como consecuencia de una adjudicación judicial para 
satisfacer un crédito de la sociedad contra el titular de 
las mismas.

b) Cuando las participaciones propias se adquie-
ran en ejecución de un acuerdo de reducción del capital 
adoptado por la junta general.

c) Cuando las participaciones propias se adquie-
ran en el caso previsto en el artículo 109.3.

d) Cuando la adquisición haya sido autorizada por 
la junta general, se efectúe con cargo a beneficios o 
reservas de libre disposición y tenga por objeto partici-
paciones de un socio separado o excluido de la socie-
dad, participaciones que se adquieran como consecuen-
cia de la aplicación de una cláusula restrictiva de la 
transmisión de las mismas, o participaciones transmiti-
das mortis causa.

2. Las adquisiciones realizadas fuera de estos 
casos serán nulas de pleno derecho.

Artículo 141. Amortización o enajenación.

1. Las participaciones propias adquiridas por la 
sociedad de responsabilidad limitada deberán ser amor-
tizadas o enajenadas, respetando en este caso el régi-
men legal y estatutario de transmisión, en el plazo de 
tres años. La enajenación no podrá efectuarse a un pre-
cio inferior al valor razonable de las participaciones, 
fijado conforme a lo previsto en esta ley para los casos 
de separación de socios. Cuando la adquisición no com-
porte devolución de aportaciones a los socios, la socie-
dad deberá dotar una reserva por el importe del valor 
nominal de las participaciones amortizadas, la cual será 
indisponible hasta que transcurran cinco años a contar 
desde la publicación de la reducción en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil, salvo que antes del venci-



Congreso 23 de julio de 2010.—Serie D. Núm. 431

30

miento de dicho plazo hubieran sido satisfechas todas 
las deudas sociales contraídas con anterioridad a la 
fecha en que la reducción fuera oponible a terceros.

2. Si las participaciones no fueran enajenadas en 
el plazo señalado, la sociedad deberá acordar inmedia-
tamente su amortización y la reducción del capital. Si 
la sociedad omite estas medidas, cualquier interesado 
podrá solicitar su adopción por la autoridad judicial. 
Los administradores de la sociedad adquirente están 
obligados a solicitar la adopción judicial de estas medi-
das, cuando, por las circunstancias que fueran, no pueda 
lograrse el correspondiente acuerdo de amortización y 
de reducción del capital.

3. Las participaciones o acciones de la sociedad 
dominante deberán ser enajenadas en el plazo máximo 
de un año a contar desde su adquisición. En tanto no 
sean enajenadas, será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 148.

Artículo 142. Régimen de las participaciones propias 
y de las participaciones o acciones de la sociedad 
dominante.

1. Mientras permanezcan en poder de la sociedad 
adquirente, quedarán en suspenso todos los derechos 
correspondientes a las participaciones propias y a las 
participaciones o acciones de la sociedad dominante.

2. En el patrimonio neto del balance se establecerá 
una reserva equivalente al importe de las participacio-
nes o acciones adquiridas, computado en el activo, que 
deberá mantenerse en tanto no sean enajenadas.

Artículo 143. Negocios prohibidos a la sociedad de 
responsabilidad limitada.

1. La sociedad de responsabilidad limitada no 
podrá aceptar en prenda o en otra forma de garantía sus 
propias participaciones o las participaciones creadas ni 
las acciones emitidas por sociedad del grupo a que per-
tenezca.

2. La sociedad de responsabilidad limitada no 
podrá anticipar fondos, conceder créditos o préstamos, 
prestar garantía, ni facilitar asistencia financiera para la 
adquisición de sus propias participaciones o de las par-
ticipaciones creadas o las acciones emitidas por socie-
dad del grupo a que la sociedad pertenezca.

Subsección 2.ª Adquisición derivativa realizada
por sociedad anónima

Artículo 144. Supuestos de libre adquisición.

La sociedad anónima podrá adquirir sus propias 
acciones, o las participaciones o acciones de su socie-
dad dominante, en los siguientes casos:

a) Cuando las acciones propias se adquieran en 
ejecución de un acuerdo de reducción del capital adop-
tado por la junta general de la sociedad.

b) Cuando las participaciones o acciones formen 
parte de un patrimonio adquirido a título universal.

c) Cuando las participaciones o las acciones que 
estén íntegramente liberadas sean adquiridas a título 
gratuito.

d) Cuando las participaciones o las acciones ínte-
gramente liberadas se adquieran como consecuencia de 
una adjudicación judicial para satisfacer un crédito de 
la sociedad frente a su titular.

Artículo 145. Obligación de enajenar.

1. Las participaciones o acciones adquiridas con-
forme a lo dispuesto en las letras b) y c) del artículo 
anterior deberán ser enajenadas en un plazo máximo de 
tres años a contar desde la fecha de adquisición, salvo 
que previamente hubieran sido amortizadas mediante 
reducción del capital social o que, sumadas a las que ya 
posean la sociedad adquirente y sus filiales y, en su 
caso, la sociedad dominante y sus filiales, no excedan 
del veinte por ciento del capital social.

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el aparta-
do anterior sin que hubiera tenido lugar la enajenación, 
será de aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 del 
artículo 139.

Artículo 146. Adquisiciones derivativas condicio-
nadas.

1. La sociedad anónima también podrá adquirir 
sus propias acciones y las participaciones creadas o las 
acciones emitidas por su sociedad dominante, cuando 
concurran las siguientes condiciones:

a) Que la adquisición haya sido autorizada median-
te acuerdo de la junta general, que deberá establecer las 
modalidades de la adquisición, el número máximo de 
participaciones o de acciones a adquirir, el contravalor 
mínimo y máximo cuando la adquisición sea onerosa, y 
la duración de la autorización, que no podrá exceder de 
cinco años.

Cuando la adquisición tenga por objeto participa-
ciones o acciones de la sociedad dominante, la autori-
zación deberá proceder también de la junta general de 
esta sociedad.

Cuando la adquisición tenga por objeto acciones 
que hayan de ser entregadas directamente a los traba-
jadores o administradores de la sociedad, o como con-
secuencia del ejercicio de derechos de opción de que 
aquéllos sean titulares, el acuerdo de la junta deberá 
expresar que la autorización se concede con esta fina-
lidad.

b) Que la adquisición, comprendidas las acciones 
que la sociedad o persona que actuase en nombre pro-
pio pero por cuenta de aquélla hubiese adquirido con 
anterioridad y tuviese en cartera, no produzca el efecto 
de que el patrimonio neto resulte inferior al importe del 
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capital social más las reservas legal o estatutariamente 
indisponibles.

A estos efectos, se considerará patrimonio neto el 
importe que se califique como tal conforme a los cri-
terios para confeccionar las cuentas anuales, minora-
do en el importe de los beneficios imputados directa-
mente al mismo, e incrementado en el importe del 
capital social suscrito no exigido, así como en el 
importe del nominal y de las primas de emisión del 
capital social suscrito que esté registrado contable-
mente como pasivo.

2. El valor nominal de las acciones adquiridas 
directa o indirectamente, sumándose al de las que ya 
posean la sociedad adquirente y sus filiales, y, en su 
caso, la sociedad dominante y sus filiales, no podrá ser 
superior al veinte por ciento.

3. Los administradores deberán controlar espe-
cialmente que, en el momento de cualquier adquisición 
autorizada, se respeten las condiciones establecidas en 
este artículo.

4. Será nula la adquisición por la sociedad de 
acciones propias parcialmente desembolsadas, salvo 
que la adquisición sea a título gratuito, y de las que lle-
ven aparejada la obligación de realizar prestaciones 
accesorias.

Artículo 147. Consecuencias de la infracción.

Será de aplicación lo establecido en el artículo 139 a 
las adquisiciones derivativas realizadas por la sociedad 
anónima en contravención a lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Artículo 148. Régimen de las acciones propias y de 
las participaciones o acciones de la sociedad domi-
nante.

Cuando una sociedad hubiere adquirido acciones 
propias o participaciones o acciones de su sociedad 
dominante se aplicarán las siguientes normas:

a) Quedará en suspenso el ejercicio del derecho de 
voto y de los demás derechos políticos incorporados a 
las acciones propias y a las participaciones o acciones 
de la sociedad dominante.

Los derechos económicos inherentes a las acciones 
propias, excepción hecha del derecho a la asignación 
gratuita de nuevas acciones, serán atribuidos proporcio-
nalmente al resto de las acciones.

b) Las acciones propias se computarán en el 
capital a efectos de calcular las cuotas necesarias 
para la constitución y adopción de acuerdos en la 
junta.

c) Se establecerá en el patrimonio neto una reser-
va indisponible equivalente al importe de las participa-
ciones o acciones de la sociedad dominante computado 

en el activo. Esta reserva deberá mantenerse en tanto 
las participaciones o acciones no sean enajenadas.

d) El informe de gestión de la sociedad adquirente 
y, en su caso, el de la sociedad dominante, deberán 
mencionar como mínimo:

1.º Los motivos de las adquisiciones y enajenacio-
nes realizadas durante el ejercicio.

2.º El número y valor nominal de las participacio-
nes o acciones adquiridas y enajenadas durante el ejer-
cicio y la fracción del capital social que representan.

3.º En caso de adquisición o enajenación a título 
oneroso, la contraprestación por las participaciones o 
acciones.

4.º El número y valor nominal del total de las par-
ticipaciones o acciones adquiridas y conservadas en 
cartera por la propia sociedad o por persona interpuesta 
y la fracción del capital social que representan.

Sección 3.ª Aceptación en garantía
y asistencia financiera en la sociedad anónima

Artículo 149. Aceptación en garantía de acciones 
propias y de participaciones o acciones de la socie-
dad dominante.

1. La sociedad anónima sólo podrá aceptar en 
prenda o en otra forma de garantía sus propias acciones 
o las participaciones creadas o las acciones emitidas 
por la sociedad dominante dentro de los límites y con 
los mismos requisitos aplicables a la adquisición de las 
mismas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no se apli-
cará a las operaciones hechas en el ámbito de las activi-
dades ordinarias de los bancos y demás entidades de 
crédito. Estas operaciones, sin embargo, deberán cum-
plir el requisito a que se refiere la norma tercera del 
artículo anterior.

3. Lo establecido en el artículo anterior será de 
aplicación, en cuanto resulte compatible, a las partici-
paciones o acciones poseídas en concepto de prenda o 
de otra forma de garantía.

Artículo 150. Asistencia financiera para la adquisi-
ción de acciones propias y de participaciones o 
acciones de la sociedad dominante.

1. La sociedad anónima no podrá anticipar fondos, 
conceder préstamos, prestar garantías ni facilitar nin-
gún tipo de asistencia financiera para la adquisición de 
sus acciones o de participaciones o acciones de su 
sociedad dominante por un tercero.

2. La prohibición establecida en el apartado ante-
rior no se aplicará a los negocios dirigidos a facilitar al 
personal de la sociedad la adquisición de las acciones 
de la propia sociedad o de participaciones o acciones de 
cualquier otra sociedad perteneciente al mismo grupo.
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3. La prohibición establecida en el apartado pri-
mero no se aplicará a las operaciones efectuadas por 
bancos y demás entidades de crédito en el ámbito de las 
operaciones ordinarias propias de su objeto social que 
se sufraguen con cargo a bienes libres de la sociedad.

En el patrimonio neto del balance, la sociedad debe-
rá establecer una reserva equivalente al importe de los 
créditos anotados en el activo.

Sección 4.ª Las participaciones recíprocas

Artículo 151. Participaciones recíprocas.

No podrán establecerse participaciones recíprocas 
que excedan del diez por ciento de la cifra de capital de 
las sociedades participadas. La prohibición afectará 
también a las participaciones circulares constituidas 
por medio de sociedades filiales.

Artículo 152. Consecuencias de la infracción.

1. La violación de lo dispuesto en el artículo ante-
rior determinará la obligación a cargo de la sociedad 
que reciba antes la notificación a que se refiere el artícu-
lo 155 de reducir al diez por ciento su participación en 
el capital de la otra sociedad.

Si ambas sociedades recibieran simultáneamente dicha 
notificación, la obligación de reducir correrá a cargo de las 
dos, a no ser que lleguen a un acuerdo para que la reduc-
ción sea efectuada solamente por una de ellas.

2. La reducción a que se refiere el apartado ante-
rior deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de un 
año a contar desde la fecha de la notificación, quedando 
mientras tanto en suspenso el derecho de voto corres-
pondiente a las participaciones excedentes.

El plazo para la reducción será de tres años para las 
participaciones adquiridas en cualquiera de las circuns-
tancias previstas por el artículo 144.

3. El incumplimiento de la obligación de reducción 
establecida en los apartados anteriores determinará la 
venta judicial de las participaciones excedentes a instan-
cia de parte interesada y la suspensión de los derechos 
correspondientes a todas las participaciones que la socie-
dad incumplidora detente en la otra sociedad.

Artículo 153. Reserva de participaciones recíprocas.

En el patrimonio neto de la sociedad obligada a la 
reducción se establecerá una reserva equivalente al 
importe de las participaciones recíprocas que excedan 
del diez por ciento del capital computadas en el activo.

Artículo 154. Exclusión del régimen de participacio-
nes recíprocas.

La disciplina contenida en los tres artículos anterio-
res no será de aplicación a las participaciones recípro-

cas establecidas entre una sociedad filial y su sociedad 
dominante.

Artículo 155. Notificación.

1. La sociedad que, por sí misma o por medio de 
una sociedad filial, llegue a poseer más del diez por 
ciento del capital de otra sociedad deberá notificárselo 
de inmediato, quedando mientras tanto suspendidos los 
derechos correspondientes a sus participaciones.

Dicha notificación habrá de repetirse para cada una 
de las sucesivas adquisiciones que superen el 5 por 
ciento del capital.

2. Las notificaciones previstas en el apartado ante-
rior se recogerán en las memorias explicativas de ambas 
sociedades.

Sección 5.ª Disposiciones comunes

Artículo 156. Persona interpuesta.

1. Se reputará nulo cualquier acuerdo entre la 
sociedad y otra persona en virtud del cual ésta se obli-
gue o se legitime para celebrar en nombre propio pero 
por cuenta de aquella alguna de las operaciones que en 
este capítulo se prohíbe realizar a la sociedad.

Los negocios celebrados por la persona interpuesta 
con terceros se entenderán efectuados por cuenta pro-
pia y no producirán efecto alguno sobre la sociedad.

2. Los negocios celebrados por persona interpues-
ta, cuando su realización no estuviera prohibida a la 
sociedad, así como las participaciones o acciones pro-
pias, o de la sociedad dominante, sobre las que recaigan 
tales negocios, quedan sometidos a las disposiciones de 
este capítulo.

Artículo 157. Régimen sancionador.

1. Se reputará infracción el incumplimiento de las 
obligaciones o la vulneración de las prohibiciones esta-
blecidas para las sociedades anónimas en las secciones 
1.ª y 3.ª, así como en la subsección 2.ª de la sección 2.ª 
de este capítulo.

Se reputará infracción la vulneración de las prohibi-
ciones establecidas para las sociedades de responsabili-
dad limitada en la sección 1.ª y la subsección 1.ª de la 
sección 2.ª de este capítulo.

2. Las infracciones anteriores se sancionarán con 
multa por importe de hasta el valor nominal de las par-
ticipaciones asumidas o acciones suscritas, adquiridas 
o aceptadas en garantía por la sociedad o adquiridas por 
un tercero con asistencia financiera o, en su caso, las no 
enajenadas o amortizadas. El incumplimiento del deber 
de enajenar o amortizar será considerado como infrac-
ción independiente.

Para la graduación de la multa se atenderá a la enti-
dad de la infracción, así como a los perjuicios ocasiona-
dos a la sociedad, a los socios de la misma, y a terceros.
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3. Se reputarán como responsables de la infrac-
ción a los administradores de la sociedad infractora y, 
en su caso, a los de la sociedad dominante que hayan 
inducido a cometer la infracción. Se considerarán como 
administradores no sólo a los miembros del consejo de 
administración, sino también a los directivos o perso-
nas con poder de representación de la sociedad infrac-
tora. La responsabilidad se exigirá conforme a los crite-
rios previstos en los artículos 225, 226, 236 y 237.

4. Las infracciones y las sanciones contenidas en 
el presente artículo prescribirán a los tres años, compu-
tándose de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

5. En la sociedad de responsabilidad limitada, las 
infracciones se sancionarán previa instrucción del pro-
cedimiento por el Ministerio de Economía y Hacienda, 
con audiencia de los interesados y conforme al Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora.

6. En la sociedad anónima, la competencia para la 
iniciación, instrucción y resolución de los expedientes 
sancionadores resultantes de lo dispuesto en este capí-
tulo se atribuye a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores. En el caso de que el expediente sancionador 
recayera sobre los administradores de una entidad de 
crédito o de una entidad aseguradora, o sobre los admi-
nistradores de una entidad integrada en un grupo con-
solidable de entidades financieras sujeto a la supervi-
sión del Banco de España o de la Dirección General de 
Seguros, la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
comunicará a las mencionadas entidades supervisoras 
la apertura del expediente, las cuales deberán también 
informar con carácter previo a la resolución.

Artículo 158. Aplicación a sociedades extranjeras.

Las disposiciones de este capítulo referidas a operacio-
nes que tienen por objeto participaciones o acciones de la 
sociedad dominante serán de aplicación aun cuando la 
sociedad que las realice no sea de nacionalidad española.

TÍTULO V

La junta general

CAPÍTULO I

La junta general

Artículo 159. Junta general.

1. Los socios, reunidos en junta general, decidirán 
por la mayoría legal o estatutariamente establecida, en 
los asuntos propios de la competencia de la junta.

2. Todos los socios, incluso los disidentes y los 
que no hayan participado en la reunión, quedan someti-
dos a los acuerdos de la junta general.

CAPÍTULO II

Competencia de la junta

Artículo 160. Competencia de la junta.

Es competencia de la junta general deliberar y acor-
dar sobre los siguientes asuntos:

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplica-
ción del resultado y la aprobación de la gestión social.

b) El nombramiento y separación de los adminis-
tradores, de los liquidadores y, en su caso, de los audi-
tores de cuentas, así como el ejercicio de la acción 
social de responsabilidad contra cualquiera de ellos.

c) La modificación de los estatutos sociales.
d) El aumento y la reducción del capital social.
e) La supresión o limitación del derecho de sus-

cripción preferente y de asunción preferente.
f) La transformación, la fusión, la escisión o la 

cesión global de activo y pasivo y el traslado de domi-
cilio al extranjero.

g) La disolución de la sociedad.
h) La aprobación del balance final de liquidación.
i)  Cualesquiera otros asuntos que determinen la 

ley o los estatutos.

Artículo 161. Intervención de la junta general en 
asuntos de gestión.

Salvo disposición contraria de los estatutos, la junta 
general de la sociedad de responsabilidad limitada 
podrá impartir instrucciones al órgano de administra-
ción o someter a autorización la adopción por dicho 
órgano de decisiones o acuerdos sobre determinados 
asuntos de gestión, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 234.

Artículo 162. Concesión de créditos y garantías a 
socios y administradores.

1. En la sociedad de responsabilidad limitada la 
junta general, mediante acuerdo concreto para cada 
caso, podrá anticipar fondos, conceder prestamos, pres-
tar garantías y facilitar asistencia financiera a sus socios 
y administradores.

2. No será necesario el acuerdo de la junta general 
para realizar los actos anteriores en favor de otra socie-
dad perteneciente al mismo grupo.

CAPÍTULO III

Clases de juntas

Artículo 163. Clases de juntas.

Las juntas generales de las sociedades de capital 
podrán ser ordinarias o extraordinarias.
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Artículo 164. Junta ordinaria.

1. La junta general ordinaria, previamente convo-
cada al efecto, se reunirá necesariamente dentro de los 
seis primeros meses de cada ejercicio, para, en su caso, 
aprobar la gestión social, las cuentas del ejercicio ante-
rior y resolver sobre la aplicación del resultado.

2. La junta general ordinaria será válida aunque 
haya sido convocada o se celebre fuera de plazo.

Artículo 165. Junta extraordinaria.

Toda junta que no sea la prevista en el artículo ante-
rior tendrá la consideración de junta general extraordi-
naria.

CAPÍTULO IV

Convocatoria

Artículo 166. Competencia para convocar.

La junta general será convocada por los adminis-
tradores y, en su caso, por los liquidadores de la 
sociedad.

Artículo 167. Deber de convocar.

Los administradores convocarán la junta general 
siempre que lo consideren necesario o conveniente para 
los intereses sociales, y en todo caso, en las fechas o 
periodos que determinen la ley y los estatutos.

Artículo 168. Solicitud de convocatoria por la 
minoría.

Los administradores deberán convocar la junta gene-
ral cuando lo soliciten uno o varios socios que repre-
senten, al menos, el cinco por ciento del capital social, 
expresando en la solicitud los asuntos a tratar.

En este caso, la junta general deberá ser convocada 
para su celebración dentro del mes siguiente a la fecha 
en que se hubiere requerido notarialmente a los admi-
nistradores para convocarla, debiendo incluirse necesa-
riamente en el orden del día los asuntos que hubiesen 
sido objeto de solicitud.

Artículo 169. Convocatoria judicial.

1. Si la junta general ordinaria o las juntas genera-
les previstas en los estatutos, no fueran convocadas 
dentro del correspondiente plazo legal o estatutaria-
mente establecido, podrá serlo, a solicitud de cualquier 
socio, por el juez de lo mercantil del domicilio social, y 
previa audiencia de los administradores.

2. Si los administradores no atienden oportuna-
mente la solicitud de convocatoria de la junta general 
efectuada por la minoría, podrá realizarse la convocato-

ria por el juez de lo mercantil del domicilio social, pre-
via audiencia de los administradores.

Artículo 170. Régimen de la convocatoria judicial.

1. Cuando proceda convocatoria judicial de la 
junta, el juez resolverá en el plazo de un mes desde que 
le hubiere sido formulada la solicitud y, si la acordare, 
designará libremente al presidente y al secretario de la 
junta.

2. Contra la resolución por la que se acuerde la 
convocatoria judicial de la junta no cabrá recurso 
alguno.

3. Los gastos de la convocatoria judicial serán de 
cuenta de la sociedad.

Artículo 171. Convocatoria en casos especiales.

En caso de muerte o de cese del administrador único, 
de todos los administradores solidarios, de alguno de 
los administradores mancomunados, o de la mayoría de 
los miembros del consejo de administración, sin que 
existan suplentes, cualquier socio podrá solicitar del 
juez de lo mercantil del domicilio social la convocato-
ria de junta general para el nombramiento de los admi-
nistradores.

Además, cualquiera de los administradores que per-
manezcan en el ejercicio del cargo podrá convocar la 
junta general con ese único objeto.

Artículo 172. Complemento de convocatoria.

1. En la sociedad anónima, los accionistas que 
representen, al menos, el cinco por ciento del capital 
social, podrán solicitar que se publique un complemen-
to a la convocatoria de una junta general de accionistas 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante noti-
ficación fehaciente que habrá de recibirse en el domici-
lio social dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de la convocatoria.

2. El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación como mínimo 
a la fecha establecida para la reunión de la junta.

La falta de publicación del complemento de la con-
vocatoria en el plazo legalmente fijado será causa de 
nulidad de la junta.

Artículo 173. Forma de la convocatoria.

1. La junta general será convocada mediante anun-
cio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
provincia en que esté situado el domicilio social.

2. Los estatutos de las sociedades de responsabili-
dad limitada podrán establecer, en sustitución del siste-
ma anterior, que la convocatoria se realice mediante 
anuncio publicado en un determinado diario de circula-
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ción en el término municipal en que esté situado el 
domicilio social, o por cualquier procedimiento de 
comunicación, individual y escrita, que asegure la 
recepción del anuncio por todos los socios en el domi-
cilio designado al efecto o en el que conste en el Libro-
registro de socios. En caso de socios que residan en el 
extranjero, los estatutos podrán prever que sólo serán 
individualmente convocados si hubieran designado un 
lugar del territorio nacional para notificaciones.

Artículo 174. Contenido de la convocatoria.

1. En todo caso, la convocatoria expresará el nom-
bre de la sociedad, la fecha y hora de la reunión, así 
como el orden del día, en el que figurarán los asuntos a 
tratar.

2. En la sociedad de responsabilidad limitada, en 
el anuncio de convocatoria por medio de comunicación 
individual y escrita, figurará, asimismo, el nombre de la 
persona o personas que realicen la comunicación.

Artículo 175. Lugar de celebración.

Salvo disposición contraria de los estatutos, la junta 
general se celebrará en el término municipal donde la 
sociedad tenga su domicilio. Si en la convocatoria no 
figurase el lugar de celebración, se entenderá que la 
junta ha sido convocada para su celebración en el domi-
cilio social.

Artículo 176. Plazo previo de la convocatoria.

1. Entre la convocatoria y la fecha prevista para la 
celebración de la reunión deberá existir un plazo de, al 
menos, un mes en las sociedades anónimas y quince 
días en las sociedades de responsabilidad limitada. 
Queda a salvo lo establecido para el complemento de 
convocatoria.

2. En los casos de convocatoria individual a cada 
socio, el plazo se computará a partir de la fecha en que 
hubiere sido remitido el anuncio al último de ellos.

Artículo 177. Segunda convocatoria.

1. En el anuncio de la convocatoria de las socieda-
des anónimas, podrá hacerse constar, asimismo, la 
fecha en la que, si procediera, se reunirá la junta en 
segunda convocatoria.

2. Entre la primera y la segunda reunión deberá 
mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas.

3. Si la junta general debidamente convocada no 
se celebrara en primera convocatoria, ni se hubiere pre-
visto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta 
ser anunciada, con los mismos requisitos de publicidad 
que la primera, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la junta no celebrada y con ocho de antelación 
a la fecha de la reunión.

CAPÍTULO V

Junta universal

Artículo 178. Junta universal.

1. La junta general quedará válidamente constitui-
da para tratar cualquier asunto, sin necesidad de previa 
convocatoria, siempre que esté presente o representada 
la totalidad del capital social y los concurrentes acepten 
por unanimidad la celebración de la reunión.

2. La junta universal podrá reunirse en cualquier 
lugar del territorio nacional o del extranjero.

CAPÍTULO VI

Asistencia, representación y voto

Artículo 179. Derecho de asistencia.

1. En la sociedad de responsabilidad limitada 
todos los socios tienen derecho a asistir a la junta gene-
ral. Los estatutos no podrán exigir para la asistencia a la 
junta general la titularidad de un número mínimo de 
participaciones.

2. En las sociedades anónimas los estatutos podrán 
exigir, respecto de todas las acciones, cualquiera que 
sea su clase o serie, la posesión de un número mínimo 
para asistir a la junta general sin que, en ningún caso, el 
número exigido pueda ser superior al uno por mil del 
capital social.

3. En la sociedad anónima los estatutos podrán 
condicionar el derecho de asistencia a la junta gene-
ral a la legitimación anticipada del accionista, pero 
en ningún caso podrán impedir el ejercicio de tal 
derecho a los titulares de acciones nominativas y de 
acciones representadas por medio de anotaciones en 
cuenta que las tengan inscritas en sus respectivos 
registros con cinco días de antelación a aquel en que 
haya de celebrarse la junta, ni a los tenedores de 
acciones al portador que con la misma antelación 
hayan efectuado el depósito de sus acciones o, en su 
caso, del certificado acreditativo de su depósito en 
una entidad autorizada, en la forma prevista por los 
estatutos. Si los estatutos no contienen una previsión 
a este último respecto, el depósito podrá hacerse en 
el domicilio social.

El documento que acredite el cumplimiento de estos 
requisitos será nominativo y surtirá eficacia legitimado-
ra frente a la sociedad.

Artículo 180. Deber de asistencia de los administra-
dores.

Los administradores deberán asistir a las juntas 
generales.
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Artículo 181. Autorización para asistir.

1. Los estatutos podrán autorizar u ordenar la asis-
tencia de directores, gerentes, técnicos y demás perso-
nas que tengan interés en la buena marcha de los asun-
tos sociales.

2. El presidente de la junta general podrá autorizar 
la asistencia de cualquier otra persona que juzgue con-
veniente. La junta, no obstante, podrá revocar dicha 
autorización.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior será de 
aplicación a la sociedad de responsabilidad limitada, 
salvo que los estatutos dispusieran otra cosa.

Artículo 182. Asistencia telemática.

Si en las sociedades anónimas los estatutos prevén la 
posibilidad de asistencia a la junta por medios telemáti-
cos, que garanticen debidamente la identidad del sujeto, 
en la convocatoria se describirán los plazos, formas y 
modos de ejercicio de los derechos de los accionistas 
previstos por los administradores para permitir el orde-
nado desarrollo de la junta. En particular, los administra-
dores podrán determinar que las intervenciones y pro-
puestas de acuerdos que, conforme a esta ley, tengan 
intención de formular quienes vayan a asistir por medios 
telemáticos, se remitan a la sociedad con anterioridad al 
momento de la constitución de la junta. Las respuestas a 
los accionistas que ejerciten su derecho de información 
durante la junta se producirán por escrito durante los 
siete días siguientes a la finalización de la junta.

Artículo 183. Representación voluntaria en la junta 
general de la sociedad de responsabilidad limitada.

1. El socio sólo podrá hacerse representar en la 
junta general por su cónyuge, ascendiente o descen-
diente, por otro socio o por persona que ostente poder 
general conferido en documento público con facultades 
para administrar todo el patrimonio que el representado 
tuviere en territorio nacional. 

Los estatutos podrán autorizar la representación por 
medio de otras personas.

2. La representación deberá conferirse por escrito. 
Si no constare en documento público, deberá ser espe-
cial para cada junta.

3. La representación comprenderá la totalidad de 
las participaciones de que sea titular el socio represen-
tado.

Artículo 184. Representación voluntaria en la junta 
general de la sociedad anónima.

1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia 
podrá hacerse representar en la junta general por medio 
de otra persona, aunque ésta no sea accionista. Los 
estatutos podrán limitar esta facultad.

2. La representación deberá conferirse por escrito 
o por medios de comunicación a distancia que cumplan 

con los requisitos establecidos en esta ley para el ejerci-
cio del derecho de voto a distancia y con carácter espe-
cial para cada junta.

Artículo 185. Revocación de la representación.

La representación es siempre revocable. La asisten-
cia personal a la junta del representado tendrá valor de 
revocación.

Artículo 186. Solicitud pública de representación en 
las sociedades anónimas.

1. En las sociedades anónimas en el caso de que los 
propios administradores, las entidades depositarias de los 
títulos o las encargadas del registro de anotaciones en 
cuenta soliciten la representación para sí o para otro y, en 
general, siempre que la solicitud se formule de forma 
pública, el documento en que conste el poder deberá con-
tener o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud 
de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la 
indicación del sentido en que votará el representante en 
caso que no se impartan instrucciones precisas.

2. Por excepción, el representante podrá votar en 
sentido distinto cuando se presenten circunstancias 
ignoradas en el momento del envío de las instrucciones 
y se corra el riesgo de perjudicar los intereses del repre-
sentado. En caso de voto emitido en sentido distinto a 
las instrucciones, el representante deberá informar 
inmediatamente al representado, por medio de escrito 
en que explique las razones del voto.

3. Se entenderá que ha habido solicitud pública 
cuando una misma persona ostente la representación de 
más de tres accionistas.

4. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación 
a los miembros del consejo de control de una sociedad 
anónima europea domiciliada en España que haya opta-
do por el sistema dual.

Artículo 187. Inaplicabilidad de las restricciones.

Las restricciones legales contempladas en los artícu-
los 184 y 186 no serán de aplicación cuando el repre-
sentante sea el cónyuge o un ascendiente o descendien-
te del representado ni tampoco cuando aquél ostente 
poder general conferido en documento público con 
facultades para administrar todo el patrimonio que el 
representado tuviere en territorio nacional.

Artículo 188. Derecho de voto.

1. En la sociedad de responsabilidad limitada, 
salvo disposición contraria de los estatutos sociales, 
cada participación social concede a su titular el derecho 
a emitir un voto.

2. En la sociedad anónima no será valida la crea-
ción de acciones que de forma directa o indirecta alte-
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ren la proporcionalidad entre el valor nominal de la 
acción y el derecho de voto.

3. En la sociedad anónima, los estatutos podrán 
fijar con carácter general el número máximo de votos 
que puede emitir un mismo accionista o sociedades 
pertenecientes a un mismo grupo, salvo lo previsto para 
las sociedades cotizadas.

Artículo 189. Especialidades en el ejercicio de los 
derechos de asistencia y voto en las sociedades anó-
nimas.

1. Para el ejercicio del derecho de asistencia a las 
juntas y el de voto será lícita la agrupación de acciones.

2. De conformidad con lo que se disponga en los 
estatutos, el voto de las propuestas sobre puntos com-
prendidos en el orden del día de cualquier clase de junta 
general podrá delegarse o ejercitarse por el accionista 
mediante correspondencia postal, electrónica o cual-
quier otro medio de comunicación a distancia, siempre 
que se garantice debidamente la identidad del sujeto 
que ejerce su derecho de voto.

3. Los accionistas que emitan sus votos a distancia 
deberán ser tenidos en cuenta a efectos de constitución 
de la junta como presentes.

Artículo 190. Conflicto de intereses en la sociedad de 
responsabilidad limitada.

1. En las sociedades de responsabilidad limitada 
el socio no podrá ejercer el derecho de voto correspon-
diente a sus participaciones cuando se trate de adoptar 
un acuerdo que le autorice a transmitir participaciones 
de las que sea titular, que le excluya de la sociedad, que 
le libere de una obligación o le conceda un derecho, o 
por el que la sociedad decida anticiparle fondos, conce-
derle créditos o préstamos, prestar garantías en su favor 
o facilitarle asistencia financiera, así como cuando, 
siendo administrador, el acuerdo se refiera a la dispensa 
de la prohibición de competencia o al establecimiento 
con la sociedad de una relación de prestación de cual-
quier tipo de obras o servicios.

2. Las participaciones sociales del socio que se 
encuentre en alguna de las situaciones de conflicto de 
intereses contempladas en el apartado anterior se dedu-
cirán del capital social para el cómputo de la mayoría 
de votos que en cada caso sea necesaria.

CAPÍTULO VII

Constitución de la junta y adopción de acuerdos

Sección 1.ª Constitución de la junta

Artículo 191. Mesa de la junta.

Salvo disposición contraria de los estatutos, el presi-
dente y el secretario de la junta general serán los del 

consejo de administración y, en su defecto, los designa-
dos por los socios concurrentes al comienzo de la 
reunión.

Artículo 192. Lista de asistentes.

1. Antes de entrar en el orden del día se formará la 
lista de los asistentes, expresando el carácter o repre-
sentación de cada uno y el número de participaciones o 
de acciones propias o ajenas con que concurran.

2. Al final de la lista se determinará el número de 
socios presentes o representados, así como el importe 
del capital del que sean titulares, especificando el que 
corresponde a los socios con derecho de voto.

3. En las sociedades de responsabilidad limitada 
la lista de asistentes se incluirá necesariamente en el 
acta.

Artículo 193. Constitución de la junta de la sociedad 
anónima.

1. En las sociedades anónimas la junta general de 
accionistas quedará validamente constituida en primera 
convocatoria cuando los accionistas presentes o repre-
sentados posean, al menos, el veinticinco por ciento del 
capital suscrito con derecho de voto. Los estatutos 
podrán fijar un quórum superior.

2. En segunda convocatoria, será válida la consti-
tución de la junta cualquiera que sea el capital concu-
rrente a la misma, salvo que los estatutos fijen un 
quórum determinado, el cual, necesariamente, habrá de 
ser inferior al que aquellos hayan establecido o exija la 
ley para la primera convocatoria.

Artículo 194. Quórum de constitución reforzado en 
casos especiales.

1. En las sociedades anónimas, para que la junta 
general ordinaria o extraordinaria pueda acordar váli-
damente el aumento o la reducción del capital y cual-
quier otra modificación de los estatutos sociales, la 
emisión de obligaciones, la supresión o la limitación 
del derecho de adquisición preferente de nuevas accio-
nes, así como la transformación, la fusión, la escisión o 
la cesión global de activo y pasivo y el traslado de 
domicilio al extranjero, será necesaria, en primera con-
vocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o 
representados que posean, al menos, el cincuenta por 
ciento del capital suscrito con derecho de voto.

2. En segunda convocatoria será suficiente la con-
currencia del veinticinco por ciento de dicho capital.

3. Los estatutos sociales podrán elevar los quórum 
previstas en los apartados anteriores.

Artículo 195. Prórroga de las sesiones.

1. Las juntas generales se celebrarán el día señala-
do en la convocatoria, pero podrán ser prorrogadas sus 
sesiones durante uno o más días consecutivos.
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2. La prórroga podrá acordarse a propuesta de los 
administradores o a petición de un número de socios 
que represente la cuarta parte del capital presente en la 
junta.

3. Cualquiera que sea el número de las sesiones en 
que se celebre la junta, se considerará única, levantán-
dose una sola acta para todas las sesiones.

Sección 2.ª Derecho de información

Artículo 196. Derecho de información en la sociedad 
de responsabilidad limitada.

1. Los socios de la sociedad de responsabilidad 
limitada podrán solicitar por escrito, con anterioridad 
a la reunión de la junta general o verbalmente durante 
la misma, los informes o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

2. El órgano de administración estará obligado a 
proporcionárselos, en forma oral o escrita de acuerdo 
con el momento y la naturaleza de la información soli-
citada, salvo en los casos en que, a juicio del propio 
órgano, la publicidad de ésta perjudique el interés 
social.

3. No procederá la denegación de la información 
cuando la solicitud esté apoyada por socios que repre-
senten, al menos, el veinticinco por ciento del capital 
social.

Artículo 197. Derecho de información en la sociedad 
anónima.

1. Los accionistas podrán solicitar de los adminis-
tradores, acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas 
que estimen pertinentes hasta el séptimo día anterior al 
previsto para la celebración de la junta.

Los administradores estarán obligados a facilitar la 
información por escrito hasta el día de la celebración de 
la junta general.

2. Durante la celebración de la junta general, los 
accionistas de la sociedad podrán solicitar verbalmente 
las informaciones o aclaraciones que consideren conve-
nientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día y, en caso de no ser posible satisfacer el derecho 
del accionista en ese momento, los administradores 
estarán obligados a facilitar esa información por escrito 
dentro de los siete días siguientes al de la terminación 
de la junta.

3. Los administradores estarán obligados a pro-
porcionar la información solicitada al amparo de los 
dos apartados anteriores, salvo en los casos en que, a 
juicio del presidente, la publicidad de la información 
solicitada perjudique el interés social.

4. No procederá la denegación de información 
cuando la solicitud esté apoyada por accionistas que 

representen, al menos, la cuarta parte del capital 
social.

Sección 3.ª Adopción de acuerdos

Subsección 1.ª Mayorías en la sociedad
de responsabilidad limitada

Artículo 198. Mayoría ordinaria.

En la sociedad de responsabilidad limitada los 
acuerdos sociales se adoptarán por mayoría de los votos 
válidamente emitidos, siempre que representen al 
menos un tercio de los votos correspondientes a las par-
ticipaciones sociales en que se divida el capital social. 
No se computarán los votos en blanco.

Artículo 199. Mayoría legal reforzada.

Por excepción a lo dispuesto en artículo anterior:

a) El aumento o la reducción del capital y cual-
quier otra modificación de los estatutos sociales reque-
rirán el voto favorable de más de la mitad de los votos 
correspondientes a las participaciones en que se divida 
el capital social.

b) La autorización a los administradores para que 
se dediquen, por cuenta propia o ajena, al mismo, aná-
logo o complementario género de actividad que consti-
tuya el objeto social; la supresión o la limitación del 
derecho de preferencia en los aumentos del capital; la 
transformación, la fusión, la escisión, la cesión global 
de activo y pasivo y el traslado del domicilio al extran-
jero, y la exclusión de socios requerirán el voto favora-
ble de, al menos, dos tercios de los votos correspon-
dientes a las participaciones en que se divida el capital 
social.

Artículo 200. Mayoría estatutaria reforzada.

1. Para todos o algunos asuntos determinados, los 
estatutos podrán exigir un porcentaje de votos favora-
bles superior al establecido por la ley, sin llegar a la 
unanimidad.

2. Los estatutos podrán exigir, además de la pro-
porción de votos legal o estatutariamente establecida, el 
voto favorable de un determinado número de socios.

Subsección 2.ª Mayorías en la sociedad anónima

Artículo 201. Mayorías.

1. En la sociedad anónima los acuerdos sociales se 
adoptarán por mayoría ordinaria de los votos de los 
accionistas presentes o representados. 

2. Para la adopción de los acuerdos a que se refie-
re el artículo 194, será necesario el voto favorable de 
los dos tercios del capital presente o representado en la 
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junta cuando en segunda convocatoria concurran accio-
nistas que representen el veinticinco por ciento o más 
del capital suscrito con derecho de voto sin alcanzar el 
cincuenta por ciento.

3. Los estatutos sociales podrán elevar las mayo-
rías previstas en los apartados anteriores.

CAPÍTULO VIII

El acta de la junta

Artículo 202. Acta de la junta.

1. Todos los acuerdos sociales deberán constar en 
acta.

2. El acta deberá ser aprobada por la propia junta 
al final de la reunión o, en su defecto, y dentro del plazo 
de quince días, por el presidente de la junta general y 
dos socios interventores, uno en representación de la 
mayoría y otro por la minoría.

3. Los acuerdos sociales podrán ejecutarse a partir 
de la fecha de la aprobación del acta en la que consten.

Artículo 203. Acta notarial.

1. Los administradores podrán requerir la presen-
cia de notario para que levante acta de la junta general 
y estarán obligados a hacerlo siempre que, con cinco 
días de antelación al previsto para la celebración de la 
junta, lo soliciten socios que representen, al menos, el 
uno por ciento del capital social en la sociedad anónima 
o el cinco por ciento en la sociedad de responsabilidad 
limitada. En este caso, los acuerdos sólo serán eficaces 
si constan en acta notarial.

2. El acta notarial no se someterá a trámite de 
aprobación, tendrá la consideración de acta de la junta 
y los acuerdos que consten en ella podrán ejecutarse a 
partir de la fecha de su cierre.

3. Los honorarios notariales serán de cargo de la 
sociedad.

CAPÍTULO IX

La impugnación de acuerdos

Artículo 204. Acuerdos impugnables.

1. Son impugnables los acuerdos sociales que sean 
contrarios a la ley, se opongan a los estatutos o lesionen 
el interés social en beneficio de uno o varios socios o de 
terceros.

2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la ley. Los 
demás acuerdos a que se refiere el apartado anterior 
serán anulables

3. No será procedente la impugnación de un acuer-
do social cuando haya sido dejado sin efecto o sustitui-
do válidamente por otro.

Artículo 205. Caducidad de la acción de impugna-
ción.

1. La acción de impugnación de los acuerdos nulos 
caducará en el plazo de un año. Quedan exceptuados de 
esta regla los acuerdos que por su causa o contenido 
resultaren contrarios al orden público.

2. La acción de impugnación de los acuerdos anu-
lables caducará a los cuarenta días.

3. Los plazos de caducidad previstos en los apar-
tados anteriores se computarán desde la fecha de adop-
ción del acuerdo y, si fuesen inscribibles, desde la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil.

Artículo 206. Legitimación para impugnar.

1. Para la impugnación de los acuerdos nulos están 
legitimados todos los socios, los administradores y 
cualquier tercero que acredite interés legítimo.

2. Para la impugnación de acuerdos anulables 
están legitimados los socios asistentes a la junta que 
hubiesen hecho constar en acta su oposición al acuerdo, 
los ausentes y los que hubiesen sido ilegítimamente pri-
vados del voto, así como los administradores.

3. Las acciones de impugnación deberán dirigirse 
contra la sociedad.

Cuando el actor tuviese la representación exclusiva 
de la sociedad y la junta no tuviere designado a nadie a 
tal efecto, el juez nombrará la persona que ha de repre-
sentarla en el proceso, entre los socios que hubieren 
votado a favor del acuerdo impugnado.

4. Los socios que hubieren votado a favor del 
acuerdo impugnado podrán intervenir a su costa en el 
proceso para mantener su validez.

Artículo 207. Procedimiento de impugnación.

1. Para la impugnación de los acuerdos sociales, 
se seguirán los trámites del juicio ordinario y las dispo-
siciones contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. En el caso de que fuera posible eliminar la causa 
de impugnación, el juez, a solicitud de la sociedad 
demandada, otorgará un plazo razonable para que aque-
lla pueda ser subsanada.

Artículo 208. Sentencia estimatoria de la impugna-
ción.

1. La sentencia firme que declare la nulidad de un 
acuerdo inscribible habrá de inscribirse en el Registro 
Mercantil. El Boletín Oficial del Registro Mercantil 
publicará un extracto.

2. En el caso de que el acuerdo impugnado estu-
viese inscrito en el Registro Mercantil, la sentencia 
determinará además la cancelación de su inscripción, 
así como la de los asientos posteriores que resulten 
contradictorios con ella.
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TÍTULO VI

La administración de la sociedad

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 209. Competencia del órgano de administra-
ción.

Es competencia de los administradores la gestión y 
la representación de la sociedad en los términos esta-
blecidos en esta ley.

Artículo 210. Modos de organizar la administración.

1. La administración de la sociedad se podrá con-
fiar a un administrador único, a varios administradores 
que actúen de forma solidaria o de forma conjunta o a 
un consejo de administración.

2. En la sociedad anónima, cuando la administra-
ción conjunta se confíe a dos administradores, éstos 
actuarán de forma mancomunada y, cuando se confíe a 
más de dos administradores, constituirán consejo de 
administración.

3. En la sociedad de responsabilidad limitada los 
estatutos sociales podrán establecer distintos modos 
de organizar la administración atribuyendo a la junta 
de socios la facultad de optar alternativamente por 
cualquiera de ellos sin necesidad de modificación 
estatutaria.

4. Todo acuerdo que altere el modo de organizar la 
administración de la sociedad, constituya o no modifi-
cación de los estatutos sociales, se consignará en escri-
tura pública y se inscribirá en el Registro Mercantil.

Artículo 211. Determinación del número de adminis-
tradores.

Cuando los estatutos establezcan solamente el míni-
mo y el máximo, corresponde a la junta general la 
determinación del número de administradores, sin más 
límites que los establecidos por la ley.

CAPÍTULO II

Los administradores

Artículo 212. Requisitos subjetivos.

1. Los administradores de la sociedad de capital 
podrán ser personas físicas o jurídicas.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, 
para ser nombrado administrador no se requerirá la 
condición de socio.

Artículo 213. Prohibiciones.

1. No pueden ser administradores los menores de 
edad no emancipados, los judicialmente incapacitados, 
las personas inhabilitadas conforme a la Ley Concur-
sal mientras no haya concluido el período de inhabili-
tación fijado en la sentencia de calificación del concur-
so y los condenados por delitos contra la libertad, 
contra el patrimonio o contra el orden socio económico, 
contra la seguridad colectiva, contra la Administración 
de Justicia o por cualquier clase de falsedad, así como 
aquéllos que por razón de su cargo no puedan ejercer 
el comercio.

2. Tampoco podrán ser administradores los fun-
cionarios al servicio de la Administración pública con 
funciones a su cargo que se relacionen con las activida-
des propias de las sociedades de que se trate, los jueces 
o magistrados y las demás personas afectadas por una 
incompatibilidad legal.

Artículo 214. Nombramiento y aceptación.

1. La competencia para el nombramiento de los 
administradores corresponde a la junta de socios sin 
más excepciones que las establecidas en la ley.

2. En defecto de disposición estatutaria, la junta 
general podrá fijar las garantías que los administrado-
res deberán prestar o relevarlos de esta prestación.

3. El nombramiento de los administradores surtirá 
efecto desde el momento de su aceptación.

Artículo 215. Inscripción del nombramiento.

1. El nombramiento de los administradores, una 
vez aceptado, deberá ser presentado a inscripción en el 
Registro Mercantil haciendo constar la identidad de los 
nombrados y, en relación a los administradores que ten-
gan atribuida la representación de la sociedad, si pue-
den actuar por sí solos o necesitan hacerlo conjunta-
mente.

2. La presentación a la inscripción deberá realizar-
se dentro de los diez días siguientes a la fecha de la 
aceptación.

Artículo 216. Administradores suplentes.

1. Salvo disposición contraria de los estatutos 
sociales, podrán ser nombrados suplentes de los admi-
nistradores para el caso de que cesen por cualquier 
causa uno o varios de ellos. El nombramiento y acepta-
ción de los suplentes como administradores se inscribi-
rán en el Registro Mercantil una vez producido el cese 
del anterior titular.

2. Si los estatutos sociales establecieran un plazo 
determinado de duración del cargo de administrador, el 
nombramiento del suplente se entenderá efectuado por 
el período pendiente de cumplir por la persona cuya 
vacante se cubra.
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Artículo 217. Remuneración de los administradores.

1. El cargo de administrador es gratuito, a menos 
que los estatutos sociales establezcan lo contrario deter-
minando el sistema de retribución.

2. Cuando la retribución no tenga como base una 
participación en los beneficios, la remuneración de los 
administradores será fijada para cada ejercicio por 
acuerdo de la junta general de conformidad con lo pre-
visto en los estatutos.

Artículo 218. Remuneración mediante participación 
en beneficios.

1. En la sociedad de responsabilidad limitada 
cuando la retribución tenga como base una participa-
ción en los beneficios, los estatutos sociales determina-
rán concretamente la participación o el porcentaje 
máximo de la misma, que en ningún caso podrá ser 
superior al diez por ciento de los beneficios repartibles 
entre los socios.

2. En la sociedad anónima cuando la retribución 
consista en una participación en las ganancias, solo 
podrá ser detraída de los beneficios líquidos y después 
de estar cubiertas las atenciones de la reserva legal y de 
la estatutaria y de haberse reconocido a los accionistas 
un dividendo del cuatro por ciento, o el tipo más alto 
que los estatutos hubieran establecido.

Artículo 219. Remuneración mediante entrega de 
acciones.

1. En la sociedad anónima la retribución consis-
tente en la entrega de acciones o de derechos de opción 
sobre las mismas o que esté referenciada al valor de las 
acciones deberá preverse expresamente en los estatu-
tos, y su aplicación requerirá un acuerdo de la junta 
general. 

2. El acuerdo de la junta general expresará, en su 
caso, el número de acciones a entregar, el precio de 
ejercicio de los derechos de opción, el valor de las 
acciones que se tome como referencia y el plazo de 
duración de este sistema de retribución.

Artículo 220. Prestación de servicios de los adminis-
tradores.

En la sociedad de responsabilidad limitada el esta-
blecimiento o la modificación de cualquier clase de 
relaciones de prestación de servicios o de obra entre la 
sociedad y uno o varios de sus administradores requeri-
rán acuerdo de la junta general.

Artículo 221. Duración del cargo.

1. Los administradores de la sociedad de respon-
sabilidad limitada ejercerán su cargo por tiempo indefi-
nido, salvo que los estatutos establezcan un plazo deter-

minado, en cuyo caso podrán ser reelegidos una o más 
veces por períodos de igual duración.

2. Los administradores de la sociedad anónima 
ejercerán el cargo durante el plazo que señalen los esta-
tutos sociales, que no podrá exceder de seis años y 
deberá ser igual para todos ellos.

Los administradores podrán ser reelegidos para el 
cargo, una o varias veces, por períodos de igual dura-
ción máxima.

Artículo 222. Caducidad.

El nombramiento de los administradores caducará 
cuando, vencido el plazo, se haya celebrado junta gene-
ral o haya transcurrido el plazo para la celebración de la 
junta que ha de resolver sobre la aprobación de las 
cuentas del ejercicio anterior.

Artículo 223. Cese de los administradores.

1. Los administradores podrán ser separados de su 
cargo en cualquier momento por la junta general aun 
cuando la separación no conste en el orden del día.

2. En la sociedad limitada los estatutos podrán 
exigir para el acuerdo de separación una mayoría refor-
zada que no podrá ser superior a los dos tercios de los 
votos correspondientes a las participaciones en que se 
divida el capital social.

Artículo 224. Supuestos especiales de cese de admi-
nistradores de la sociedad anónima.

1. Los administradores que estuviesen incursos en 
cualquiera de las prohibiciones legales deberán ser 
inmediatamente destituidos, a solicitud de cualquier 
accionista, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
puedan incurrir por su conducta desleal.

2. Los administradores y las personas que bajo 
cualquier forma tengan intereses opuestos a los de la 
sociedad cesarán en su cargo a solicitud de cualquier 
socio por acuerdo de la junta general.

CAPÍTULO III

Los deberes de los administradores

Artículo 225. Deber de diligente administración.

1. Los administradores desempeñarán su cargo 
con la diligencia de un ordenado empresario.

 
2. Cada uno de los administradores deberá infor-

marse diligentemente de la marcha de la sociedad.

Artículo 226. Deber de lealtad.

Los administradores desempeñaran su cargo como 
un representante leal en defensa del interés social, 
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entendido como interés de la sociedad, y cumplirán los 
deberes impuestos por las leyes y los estatutos.

Artículo 227. Prohibición de utilizar el nombre de 
la sociedad y de invocar la condición de adminis-
trador.

Los administradores no podrán utilizar el nombre de 
la sociedad ni invocar su condición de administradores 
de la misma para la realización de operaciones por 
cuenta propia o de personas a ellos vinculadas.

Artículo 228. Prohibición de aprovechar oportunida-
des de negocio.

Ningún administrador podrá realizar, en beneficio 
propio o de personas a él vinculadas, inversiones o cua-
lesquiera operaciones ligadas a los bienes de la socie-
dad, de las que haya tenido conocimiento con ocasión 
del ejercicio del cargo, cuando la inversión o la opera-
ción hubiera sido ofrecida a la sociedad o la sociedad 
tuviera interés en ella, siempre que la sociedad no haya 
desestimado dicha inversión u operación sin mediar 
influencia del administrador

Artículo 229. Situaciones de conflicto de intereses.

1. Los administradores deberán comunicar al 
consejo de administración y, en su defecto, a los otros 
administradores o, en caso de administrador único, a la 
junta general cualquier situación de conflicto, directo 
o indirecto, que pudieran tener con el interés de la 
sociedad. 

El administrador afectado se abstendrá de intervenir 
en los acuerdos o decisiones relativos a la operación a 
que el conflicto se refiera.

2. Los administradores deberán, asimismo, comu-
nicar la participación directa o indirecta que, tanto ellos 
como las personas vinculadas a que se refiere el artícu-
lo 231, tuvieran en el capital de una sociedad con el 
mismo, análogo o complementario género de actividad 
al que constituya el objeto social, y comunicarán igual-
mente los cargos o las funciones que en ella ejerzan.

3. Las situaciones de conflicto de intereses previs-
tas en los apartados anteriores serán objeto de informa-
ción en la memoria.

Artículo 230. Prohibición de competencia.

1. Los administradores no podrán dedicarse, por 
cuenta propia o ajena, al mismo, análogo o comple-
mentario género de actividad que constituya el objeto 
social, salvo autorización expresa de la sociedad, 
mediante acuerdo de la junta general, a cuyo efecto 
deberán realizar la comunicación prevista en el artículo 
anterior.

2. En la sociedad de responsabilidad limitada 
cualquier socio podrá solicitar del juez de lo mercantil 

del domicilio social el cese del administrador que haya 
infringido la prohibición anterior.

3. En la sociedad anónima, a petición de cualquier 
accionista, la junta general resolverá sobre el cese de 
los administradores que lo fueren de otra sociedad com-
petidora.

Artículo 231. Personas vinculadas a los administra-
dores.

1. A efectos de los artículos anteriores, tendrán la 
consideración de personas vinculadas a los administra-
dores:

a) El cónyuge del administrador o las personas 
con análoga relación de afectividad.

b) Los ascendientes, descendientes y hermanos 
del administrador o del cónyuge del administrador.

c) Los cónyuges de los ascendientes, de los des-
cendientes y de los hermanos del administrador.

d) Las sociedades en las que el administrador, por 
sí o por persona interpuesta, se encuentre en alguna de 
las situaciones contempladas en el apartado primero 
del artículo 42 del Código de Comercio.

2. Respecto del administrador persona jurídica, se 
entenderán que son personas vinculadas las siguientes:

a) Los socios que se encuentren, respecto del 
administrador persona jurídica, en alguna de las situa-
ciones contempladas en el apartado primero del artícu-
lo 42 del Código de Comercio.

b) Los administradores, de derecho o de hecho, 
los liquidadores, y los apoderados con poderes genera-
les del administrador persona jurídica.

c) Las sociedades que formen parte del mismo 
grupo y sus socios.

d) Las personas que respecto del representante del 
administrador persona jurídica tengan la consideración 
de personas vinculadas a los administradores de con-
formidad con lo que se establece en el párrafo anterior.

Artículo 232. Deber de secreto.

1. Los administradores, aun después de cesar en 
sus funciones, deberán guardar secreto de las informa-
ciones de carácter confidencial, estando obligados a 
guardar reserva de las informaciones, datos, informes o 
antecedentes que conozcan como consecuencia del 
ejercicio del cargo, sin que las mismas puedan ser 
comunicadas a terceros o ser objeto de divulgación 
cuando pudiera tener consecuencias perjudiciales para 
el interés social.

2. Se exceptúan del deber a que se refiere el apar-
tado anterior los supuestos en que las leyes permitan su 
comunicación o divulgación a tercero o que, en su caso, 
sean requeridos o hayan de remitir a las respectivas 
autoridades de supervisión, en cuyo caso la cesión de 
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información deberá ajustarse a lo dispuesto por las 
leyes.

3. Cuando el administrador sea persona jurídica, 
el deber de secreto recaerá sobre el representante de 
ésta, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación 
que tengan de informar a aquélla.

CAPÍTULO IV

La representación de la sociedad

Artículo 233. Atribución del poder de representa-
ción.

1. En la sociedad de capital la representación de la 
sociedad, en juicio o fuera de él, corresponde a los admi-
nistradores en la forma determinada por los estatutos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. La atribución del poder de representación se 
regirá por las siguientes reglas:

a) En el caso de administrador único, el poder de 
representación corresponderá necesariamente a éste.

b) En caso de varios administradores solidarios, el 
poder de representación corresponde a cada adminis-
trador, sin perjuicio de las disposiciones estatutarias o 
de los acuerdos de la junta sobre distribución de facul-
tades, que tendrán un alcance meramente interno.

c) En la sociedad de responsabilidad limitada, si 
hubiera más de dos administradores conjuntos, el poder 
de representación se ejercerá mancomunadamente al 
menos por dos de ellos en la forma determinada en los 
estatutos .Si la sociedad fuera anónima, el poder de 
representación se ejercerá mancomunadamente.

d) En el caso de consejo de administración, el 
poder de representación corresponde al propio consejo, 
que actuará colegiadamente. No obstante, los estatutos 
podrán atribuir el poder de representación a uno o varios 
miembros del consejo a título individual o conjunto.

Cuando el consejo, mediante el acuerdo de delega-
ción, nombre una comisión ejecutiva o uno o varios 
consejeros delegados, se indicará el régimen de su 
actuación.

Artículo 234. Ámbito del poder de representación.

1. La representación se extenderá a todos los actos 
comprendidos en el objeto social delimitado en los 
estatutos.

Cualquier limitación de las facultades representati-
vas de los administradores, aunque se halle inscrita en 
el Registro Mercantil, será ineficaz frente a terceros.

2. La sociedad quedará obligada frente a terceros 
que hayan obrado de buena fe y sin culpa grave, aún 
cuando se desprenda de los estatutos inscritos en el 
Registro Mercantil que el acto no está comprendido en 
el objeto social.

Artículo 235. Notificaciones a la sociedad.

Cuando la administración no se hubiera organizado 
en forma colegiada, las comunicaciones o notificacio-
nes a la sociedad podrán dirigirse a cualquiera de los 
administradores. En caso de consejo de administración, 
se dirigirán a su Presidente.

CAPÍTULO V

La responsabilidad de los administradores

Artículo 236. Presupuestos de la responsabilidad.

1. Los administradores de derecho o de hecho 
como tales, responderán frente a la sociedad, frente a 
los socios y frente a los acreedores sociales, del daño 
que causen por actos u omisiones contrarios a la ley o a 
los estatutos o por los realizados incumpliendo los 
deberes inherentes al desempeño del cargo.

2. En ningún caso exonerará de responsabilidad la 
circunstancia de que el acto o acuerdo lesivo haya sido 
adoptado, autorizado o ratificado por la junta general. 

Artículo 237. Carácter solidario de la responsabi-
lidad.

Todos los miembros del órgano de administración 
que hubiera adoptado el acuerdo o realizado el acto 
lesivo responderán solidariamente, salvo los que prue-
ben que, no habiendo intervenido en su adopción y eje-
cución, desconocían su existencia o, conociéndola, 
hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al 
menos, se opusieron expresamente a aquél.

Artículo 238. Acción social de responsabilidad.

1. La acción de responsabilidad contra los admi-
nistradores se entablará por la sociedad, previo acuerdo 
de la junta general, que puede ser adoptado a solicitud 
de cualquier socio aunque no conste en el orden del día. 
Los estatutos no podrán establecer una mayoría distinta 
a la ordinaria para la adopción de este acuerdo.

2. En cualquier momento la junta general podrá 
transigir o renunciar al ejercicio de la acción, siempre 
que no se opusieren a ello socios que representen el 
cinco por ciento del capital social.

3. El acuerdo de promover la acción o de transigir 
determinará la destitución de los administradores afec-
tados.

4. La aprobación de las cuentas anuales no impe-
dirá el ejercicio de la acción de responsabilidad ni 
supondrá la renuncia a la acción acordada o ejercitada.

Artículo 239. Legitimación subsidiaria de la minoría.

1. Los socios que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar la convo-
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catoria de la junta general para que ésta decida sobre el 
ejercicio de la acción de responsabilidad.

2. Podrán también entablar conjuntamente la 
acción de responsabilidad en defensa del interés social 
cuando los administradores no convocasen la junta 
general solicitada a tal fin, cuando la sociedad no la 
entablare dentro del plazo de un mes, contado desde la 
fecha de adopción del correspondiente acuerdo, o bien 
cuando éste hubiere sido contrario a la exigencia de 
responsabilidad.

Artículo 240. Legitimación subsidiaria de los acree-
dores para el ejercicio de la acción social.

Los acreedores de la sociedad podrán ejercitar la 
acción social de responsabilidad contra los administra-
dores cuando no haya sido ejercitada por la sociedad o 
sus socios, siempre que el patrimonio social resulte 
insuficiente para la satisfacción de sus créditos.

Artículo 241. Acción individual de responsabilidad.

Quedan a salvo las acciones de indemnización que 
puedan corresponder a los socios y a los terceros por 
actos de administradores que lesionen directamente los 
intereses de aquellos.

CAPÍTULO VI

El consejo de administración

Artículo 242. Composición.

1. El consejo de administración estará formado 
por un mínimo de tres miembros. Los estatutos fijarán 
el número de miembros del consejo de administración 
o bien el máximo y el mínimo, correspondiendo en este 
caso a la junta de socios la determinación del número 
concreto de sus componentes.

2. En la sociedad de responsabilidad limitada, en 
caso de consejo de administración, el número máximo 
de los componentes del consejo no podrá ser superior a 
doce. 

Artículo 243. Sistema de representación propor-
cional.

1. En la sociedad anónima las acciones que volun-
tariamente se agrupen, hasta constituir una cifra del 
capital social igual o superior a la que resulte de dividir 
este último por el número de componentes del consejo, 
tendrán derecho a designar los que, superando fraccio-
nes enteras, se deduzcan de la correspondiente propor-
ción.

2. En el caso de que se haga uso de esta facultad, 
las acciones así agrupadas no intervendrán en la vota-
ción de los restantes componentes del consejo.

Artículo 244. Cooptación.

En la sociedad anónima si durante el plazo para el 
que fueron nombrados los administradores se produje-
sen vacantes sin que existieran suplentes, el consejo 
podrá designar entre los accionistas las personas que 
hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera junta 
general.

Artículo 245. Organización y funcionamiento del 
consejo de administración.

1. En la sociedad de responsabilidad limitada los 
estatutos establecerán el régimen de organización y 
funcionamiento del consejo de administración, que 
deberá comprender, en todo caso, las reglas de convo-
catoria y constitución del órgano, así como el modo de 
deliberar y adoptar acuerdos por mayoría.

2. En la sociedad anónima cuando los estatutos no 
dispusieran otra cosa, el consejo de administración 
podrá designar a su presidente, regular su propio fun-
cionamiento y aceptar la dimisión de los consejeros.

Artículo 246. Convocatoria del consejo de adminis-
tración.

En la sociedad anónima el consejo de administra-
ción será convocado por el presidente o el que haga sus 
veces.

Artículo 247. Constitución del consejo de adminis-
tración.

1. En la sociedad de responsabilidad limitada el 
consejo de administración quedará válidamente consti-
tuido cuando concurran, presentes o representados, el 
número de consejeros previsto en los estatutos, siempre 
que alcancen, como mínimo, la mayoría de los vocales.

2. En la sociedad anónima, el consejo de adminis-
tración quedará validamente constituido cuando concu-
rran a la reunión, presentes o representados, la mayoría 
de los vocales.

Artículo 248. Adopción de acuerdos por el consejo de 
administración en la sociedad anónima.

1. En la sociedad anónima los acuerdos del conse-
jo de administración se adoptarán por mayoría absoluta 
de los consejeros concurrentes a la sesión.

2. En la sociedad anónima la votación por escrito 
y sin sesión sólo será admitida cuando ningún conseje-
ro se oponga a este procedimiento.

Artículo 249. Delegación de facultades del consejo 
de administración.

1. Cuando los estatutos de la sociedad no dispu-
sieran otra cosa, el consejo de administración podrá 
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designar de su seno una comisión ejecutiva o uno o más 
consejeros delegados, sin perjuicio de los apoderamien-
tos que pueda conferir a cualquier persona.

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación 
la rendición de cuentas de la gestión social y la presen-
tación de balances a la junta general, ni las facultades 
que ésta conceda al consejo, salvo que fuese expresa-
mente autorizado por ella.

3. La delegación permanente de alguna facultad 
del consejo de administración en la comisión ejecutiva 
o en el consejero delegado y la designación de los admi-
nistradores que hayan de ocupar tales cargos requerirán 
para su validez el voto favorable de las dos terceras par-
tes de los componentes del consejo y no producirán 
efecto alguno hasta su inscripción en el Registro Mer-
cantil.

Artículo 250. Acta del consejo de administración.

Las discusiones y acuerdos del consejo de adminis-
tración se llevarán a un libro de actas, que serán firma-
das por el presidente y el secretario.

Artículo 251. Impugnación de acuerdos del consejo 
de administración.

1. Los administradores podrán impugnar los 
acuerdos nulos y anulables del consejo de administra-
ción o de cualquier otro órgano colegiado de adminis-
tración, en el plazo de treinta días desde su adopción. 
Igualmente podrán impugnar tales acuerdos los socios 
que representen un cinco por ciento del capital social, 
en el plazo de treinta días desde que tuvieren conoci-
miento de los mismos y siempre que no hubiere trans-
currido un año desde su adopción.

2. La impugnación se tramitará conforme a lo 
establecido para la impugnación de los acuerdos de la 
junta general.

CAPÍTULO VII

Administración de la sociedad comanditaria
por acciones

Artículo 252. Administración de la sociedad coman-
ditaria por acciones.

1. La administración de la sociedad ha de estar 
necesariamente a cargo de los socios colectivos, quie-
nes tendrán las facultades, los derechos y deberes de 
los administradores en la sociedad anónima. El nuevo 
administrador asumirá la condición de socio colectivo 
desde el momento en que acepte el nombramiento.

2. La separación del cargo de administrador reque-
rirá la modificación de los estatutos sociales. Si la sepa-
ración tiene lugar sin justa causa el socio tendrá dere-
cho a la indemnización de daños y perjuicios.

3. El cese del socio colectivo como administrador 
pone fin a su responsabilidad ilimitada con relación a 
las deudas sociales que se contraigan con posterioridad 
a la publicación de su inscripción en el Registro Mer-
cantil.

4. En los acuerdos que tengan por objeto la sepa-
ración de un administrador el socio afectado deberá 
abstenerse de participar en la votación.

TÍTULO VII

Las cuentas anuales

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 253. Formulación.

1. Los administradores de la sociedad están obli-
gados a formular, en el plazo máximo de tres meses 
contados a partir del cierre del ejercicio social, las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuen-
tas y el informe de gestión consolidados.

2. Las cuentas anuales y el informe de gestión 
deberán ser firmados por todos los administradores. Si 
faltare la firma de alguno de ellos se señalará en cada 
uno de los documentos en que falte, con expresa indica-
ción de la causa.

Artículo 254. Contenido de las cuentas anuales.

1. Las cuentas anuales comprenderán el balance, 
la cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que refleje 
los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un esta-
do de flujos de efectivo y la memoria.

2. Estos documentos, que forman una unidad, 
deberán ser redactados con claridad y mostrar la ima-
gen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 
los resultados de la sociedad, de conformidad con esta 
ley y con lo previsto en el Código de Comercio.

3. La estructura y contenido de los documentos 
que integran las cuentas anuales se ajustará a los mode-
los aprobados reglamentariamente.

Artículo 255. Separación de partidas.

1. En los documentos que integran las cuentas 
anuales las partidas previstas en los modelos aprobados 
reglamentariamente deberán aparecer por separado, en 
el orden en ellos indicado.

2. Se podrá hacer una subdivisión más detallada 
de estas partidas, siempre que se respete la estructura 
de los esquemas establecidos.
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Igualmente podrán añadirse nuevas partidas en la 
medida en que su contenido no esté comprendido en 
ninguna de las ya previstas en estos esquemas.

Artículo 256. Agrupación de partidas.

Se podrán agrupar determinadas partidas de los 
documentos que integran las cuentas anuales, cuando 
sólo representen un importe irrelevante para mostrar la 
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
así como de los resultados de la sociedad o cuando se 
favorezca la claridad, siempre que las partidas agrupa-
das se presenten de forma diferenciada en la memoria.

Artículo 257. Balance y estado de cambios en el 
patrimonio neto abreviados.

1. Podrán formular balance y estado de cambios 
en el patrimonio neto abreviados las sociedades que 
durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha 
de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las cir-
cunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo no supere 
los dos millones ochocientos cincuenta mil euros.

b) Que el importe neto de su cifra anual de nego-
cios no supere los cinco millones setecientos mil 
euros.

c) Que el número medio de trabajadores emplea-
dos durante el ejercicio no sea superior a cincuenta.

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de 
reunir, durante dos ejercicios consecutivos, dos de las 
circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.

2. En el primer ejercicio social desde su constitu-
ción, transformación o fusión, las sociedades podrán 
formular balance y estado de cambios en el patrimonio 
neto abreviados si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, 
al menos dos de las tres circunstancias expresadas en el 
apartado anterior.

3. Cuando pueda formularse balance y estado de 
cambios en el patrimonio neto en modelo abreviado, el 
estado de flujos de efectivo no será obligatorio.

Artículo 258. Cuenta de pérdidas y ganancias abre-
viada.

1. Podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada las sociedades que durante dos ejercicios 
consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de 
ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas de activo no supere 
los once millones cuatrocientos mil euros.

b) Que el importe neto de su cifra anual de nego-
cios no supere los veintidós millones ochocientos mil 
euros.

c) Que el número medio de trabajadores emplea-
dos durante el ejercicio no sea superior a doscientos 
cincuenta.

Las sociedades perderán la facultad de formular 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada si dejan de 
reunir, durante dos ejercicios consecutivos, dos de las 
circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.

2. En el primer ejercicio social desde su constitu-
ción, transformación o fusión, las sociedades podrán 
formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada si 
reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las 
tres circunstancias expresadas en el apartado anterior.

CAPÍTULO II

La memoria

Artículo 259. Objeto de la memoria.

La memoria completará, ampliará y comentará el 
contenido de los otros documentos que integran las 
cuentas anuales.

Artículo 260. Contenido de la memoria.

La memoria deberá contener, además de las indica-
ciones específicamente previstas por el Código de 
Comercio, por esta ley, y por los desarrollos reglamen-
tarios de éstas, al menos, las siguientes:

Primera. Los criterios de valoración aplicados a 
las diversas partidas de las cuentas anuales y los méto-
dos de cálculo de las correcciones de valor.

Para los elementos contenidos en las cuentas anua-
les que en la actualidad o en su origen hubieran sido 
expresados en moneda distinta del euro, se indicará el 
procedimiento empleado para calcular el tipo de cam-
bio a euros.

Segunda. La denominación, domicilio y forma 
jurídica de las sociedades en las que la sociedad sea 
socio colectivo o en las que posea, directa o indirecta-
mente, un porcentaje no inferior al veinte por ciento de 
su capital, o en las que sin llegar a dicho porcentaje 
ejerza una influencia significativa.

Se indicará la participación en el capital y el porcen-
taje de derechos de voto, así como el importe del patri-
monio neto del último ejercicio social de aquéllas.

Tercera. Cuando existan varias clases de acciones, 
el número y el valor nominal de las pertenecientes a 
cada una de ellas.

Cuarta. La existencia de bonos de disfrute, de 
obligaciones convertibles y de valores o derechos simi-
lares, con indicación de su número y de la extensión de 
los derechos que confieren.

Quinta. El importe de las deudas de la sociedad 
cuya duración residual sea superior a cinco años, así 
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como el de todas las deudas que tengan garantía real, 
con indicación de su forma y naturaleza.

Estas indicaciones figurarán separadamente para 
cada una de las partidas relativas a deudas.

Sexta.

a) El importe global de las garantías comprometi-
das con terceros, sin perjuicio de su reconocimiento 
dentro del pasivo del balance cuando sea probable que 
de las mismas se derive el cumplimiento efectivo de 
una obligación.

Deberán mencionarse con la debida claridad y sepa-
ración los compromisos existentes en materia de pen-
siones, así como los referentes a empresas del grupo.

b) La naturaleza y el propósito de negocio de los 
acuerdos de la empresa que no figuren en el balance así 
como su impacto financiero, siempre que esta informa-
ción sea significativa y necesaria para la determinación 
de la situación financiera de la empresa.

c) Transacciones significativas entre la empresa y 
terceros vinculados con ella, indicando la naturaleza de 
la vinculación, el importe y cualquier otra información 
acerca de las transacciones, que sea necesaria para la 
determinación de la situación financiera de la empresa.

Séptima. La distribución del importe neto de la 
cifra de negocios correspondiente a las actividades 
ordinarias de la sociedad, por categorías de actividades 
así como por mercados geográficos, en la medida en 
que, desde el punto de vista de la organización de la 
venta de productos y de la prestación de servicios u 
otros ingresos correspondientes a las actividades ordi-
narias de la sociedad, esas categorías y mercados difie-
ran entre sí de una forma considerable. Podrán omitir 
tales menciones las sociedades que pueden formular 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada.

Octava. El número medio de personas empleadas 
en el curso del ejercicio, expresado por categorías, así 
como los gastos de personal que se refieran al ejercicio, 
desglosando los importes relativos a sueldos y salarios 
y los referidos a cargas sociales, con mención separada 
de los que cubren las pensiones, cuando no estén así 
consignadas en la cuenta de pérdidas y ganancias.

La distribución por sexos al término del ejercicio 
del personal de la sociedad, desglosado en un número 
suficiente de categorías y niveles, entre los que figura-
rán el de altos directivos y el de consejeros.

Novena. El importe de los sueldos, dietas y remu-
neraciones de cualquier clase devengados en el curso 
del ejercicio por el personal de alta dirección y los 
miembros del órgano de administración, cualquiera que 
sea su causa, así como de las obligaciones contraídas 
en materia de pensiones o de pago de primas de seguros 
de vida respecto de los miembros antiguos y actuales 
del órgano de administración y personal de alta direc-
ción. Cuando los miembros del órgano de administra-
ción sean personas jurídicas, los requerimientos ante-

riores se referirán a las personas físicas que los 
representan.

Estas informaciones se podrán dar de forma global 
por concepto retributivo.

Décima. El importe de los anticipos y créditos 
concedidos al personal de alta dirección y a los miem-
bros de los órganos de administración, con indicación 
del tipo de interés, sus características esenciales y los 
importes eventualmente devueltos, así como las obliga-
ciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía. 
Cuando los miembros del órgano de administración 
sean personas jurídicas, los requerimientos anteriores 
se referirán a las personas físicas que los representan.

Estas informaciones se podrán dar de forma global 
por cada categoría.

Undécima. El importe desglosado por conceptos 
de los honorarios por auditoría de cuentas y otros servi-
cios prestados por el auditor de cuentas, así como los 
correspondientes a las personas o entidades vinculadas 
al auditor de cuentas, de acuerdo con la normativa regu-
ladora de la actividad de auditoría de cuentas.

Duodécima. El grupo al que, en su caso, pertenez-
ca la sociedad y el Registro Mercantil donde estén 
depositadas las cuentas anuales consolidadas o, si pro-
cediera, las circunstancias que eximan de la obligación 
de consolidar.

Decimotercera. Cuando la sociedad sea la de 
mayor activo del conjunto de sociedades domiciliadas 
en España, sometidas a una misma unidad de decisión, 
porque estén controladas por cualquier medio por una o 
varias personas físicas o jurídicas, no obligadas a con-
solidar, que actúen conjuntamente, o porque se hallen 
bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatuta-
rias, deberá incluir una descripción de las citadas socie-
dades, señalando el motivo por el que se encuentran 
bajo una misma unidad de decisión, e informará sobre 
el importe agregado de los activos, pasivos, patrimonio 
neto, cifra de negocios y resultado del conjunto de las 
citadas sociedades.

Se entiende por sociedad de mayor activo aquella 
que en el momento de su incorporación a la unidad de 
decisión, presente una cifra mayor en el total activo del 
modelo de balance.

Las restantes sociedades sometidas a una unidad de 
decisión indicarán en la memoria de sus cuentas anua-
les la unidad de decisión a la que pertenecen y el Regis-
tro Mercantil donde estén depositadas las cuentas anua-
les de la sociedad que contiene la información exigida 
en el párrafo primero de esta indicación.

Artículo 261. Memoria abreviada.

Las sociedades que pueden formular balance y esta-
do de cambios en el patrimonio neto abreviados podrán 
omitir en la memoria las indicaciones que reglamenta-
riamente se determinen. En cualquier caso deberá sumi-
nistrarse la información requerida en las indicaciones 
primera, segunda, tercera, novena y décima del artículo 
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anterior. Adicionalmente, la memoria deberá expresar 
de forma global los datos a que se refiere la indicación 
quinta de dicho artículo.

CAPÍTULO III

El informe de gestión

Artículo 262. Contenido del informe de gestión.

1. El informe de gestión habrá de contener una 
exposición fiel sobre la evolución de los negocios y la 
situación de la sociedad, junto con una descripción de 
los principales riesgos e incertidumbres a los que se 
enfrenta.

La exposición consistirá en un análisis equilibrado y 
exhaustivo de la evolución y los resultados de los nego-
cios y la situación de la sociedad, teniendo en cuenta la 
magnitud y la complejidad de la misma.

En la medida necesaria para la comprensión de la 
evolución, los resultados o la situación de la sociedad, 
este análisis incluirá tanto indicadores clave financieros 
como, cuando proceda, de carácter no financiero, que 
sean pertinentes respecto de la actividad empresarial 
concreta, incluida información sobre cuestiones relati-
vas al medio ambiente y al personal. Se exceptúa de la 
obligación de incluir información de carácter no finan-
ciero, a las sociedades que puedan presentar cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada.

Al proporcionar este análisis, el informe de gestión 
incluirá, si procede, referencias y explicaciones com-
plementarias sobre los importes detallados en las cuen-
tas anuales.

2. Informará igualmente sobre los acontecimien-
tos importantes para la sociedad ocurridos después del 
cierre del ejercicio, la evolución previsible de aquélla, 
las actividades en materia de investigación y desarrollo 
y, en los términos establecidos en esta ley, las adquisi-
ciones de acciones propias.

3. Las sociedades que formulen balance y estado 
de cambios en el patrimonio neto abreviados no estarán 
obligadas a elaborar el informe de gestión. En ese caso, 
si la sociedad hubiera adquirido acciones propias o de 
su sociedad dominante, deberá incluir en la memoria, 
como mínimo, las menciones exigidas por la letra d) 
del artículo 148.

4. Con respecto al uso de instrumentos financieros 
por la sociedad, y cuando resulte relevante para la valo-
ración de sus activos, pasivos, situación financiera y 
resultados, el informe de gestión incluirá lo siguiente:

a) Objetivos y políticas de gestión del riesgo finan-
ciero de la sociedad, incluida la política aplicada para 
cubrir cada tipo significativo de transacción prevista 
para la que se utilice la contabilidad de cobertura.

b) La exposición de la sociedad al riesgo de pre-
cio, riesgo de crédito, riesgo de liquidez y riesgo de 
flujo de efectivo.

5. La información contenida en el informe de ges-
tión, en ningún caso, justificará su ausencia en las cuen-
tas anuales cuando esta información deba incluirse en 
éstas de conformidad con lo previsto en los artículos 
anteriores y las disposiciones que los desarrollan.

CAPÍTULO IV

La verificación de las cuentas anuales

Artículo 263. Auditor de cuentas.

Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de ges-
tión deberán ser revisados por auditor de cuentas.

Artículo 264. Nombramiento por la junta general.

1. La persona que deba ejercer la auditoría de 
cuentas será nombrada por la junta general antes de que 
finalice el ejercicio a auditar, por un período de tiempo 
inicial, que no podrá ser inferior a tres años ni superior 
a nueve a contar desde la fecha en que se inicie el pri-
mer ejercicio a auditar, pudiendo ser reelegida por la 
junta general por períodos máximos de tres años una 
vez que haya finalizado el período inicial.

2. La junta podrá designar a una o varias personas 
físicas o jurídicas que actuarán conjuntamente. Cuando 
los designados sean personas físicas, la junta deberá 
nombrar tantos suplentes como auditores titulares.

3. La junta general no podrá revocar al auditor 
antes de que finalice el periodo inicial para el que fue 
nombrado, o antes de que finalice cada uno de los tra-
bajos para los que fue contratado una vez finalizado el 
periodo inicial, a no ser que medie justa causa.

Artículo 265. Nombramiento por el registrador mer-
cantil.

1. Cuando la junta general no hubiera nombrado 
al auditor antes de que finalice el ejercicio a auditar, 
debiendo hacerlo, o la persona nombrada no acepten el 
cargo o no pueda cumplir sus funciones, los adminis-
tradores y cualquier socio podrán solicitar del registra-
dor mercantil del domicilio social la designación de la 
persona o personas que deban realizar la auditoria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Registro 
Mercantil.

En las sociedades anónimas, la solicitud podrá ser 
realizada también por el comisario del sindicato de 
obligacionistas

2. En las sociedades que no estén obligadas a 
someter las cuentas anuales a verificación por un audi-
tor, los socios que representen, al menos, el cinco por 
ciento del capital social podrán solicitar del registrador 
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mercantil del domicilio social que, con cargo a la socie-
dad, nombre un auditor de cuentas para que efectúe la 
revisión de las cuentas anuales de un determinado ejer-
cicio siempre que no hubieran transcurrido tres meses a 
contar desde la fecha de cierre de dicho ejercicio.

Artículo 266. Nombramiento judicial.

Cuando concurra justa causa, los administradores de 
la sociedad y las personas legitimadas para solicitar el 
nombramiento de auditor podrán pedir al juez la revo-
cación del designado por la junta general o por el regis-
trador mercantil y el nombramiento de otro.

Artículo 267. Remuneración del auditor.

1. La remuneración de los auditores de cuentas de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de Auditoría de 
Cuentas.

2. Por el ejercicio de dicha función no podrá per-
cibir ninguna otra remuneración o ventaja de la socie-
dad auditada.

Artículo 268. Objeto de la auditoria.

El auditor de cuentas comprobará si las cuentas 
anuales ofrecen la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados de la sociedad, 
así como, en su caso, la concordancia del informe de 
gestión con las cuentas anuales del ejercicio.

Artículo 269. Informe del auditor.

Los auditores de cuentas emitirán un informe deta-
llado sobre el resultado de su actuación de conformidad 
con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas.

Artículo 270. Plazo para la emisión del informe.

1. El auditor de cuentas dispondrá como mínimo 
de un plazo de un mes, a partir del momento en que le 
fueren entregadas las cuentas firmadas por los adminis-
tradores, para presentar su informe.

2. Si como consecuencia del informe, los adminis-
tradores se vieran obligados a alterar las cuentas anua-
les, el auditor habrá de ampliar su informe e incorporar 
los cambios producidos.

Artículo 271. Acción social de responsabilidad. Legi-
timación.

La legitimación para exigir responsabilidades frente 
a la sociedad al auditor de cuentas se regirá por lo dis-
puesto para los administradores de la sociedad.

CAPÍTULO V

La aprobación de las cuentas

Artículo 272. Aprobación de las cuentas 

1. Las cuentas anuales se aprobarán por la junta 
general.

2. A partir de la convocatoria de la junta general, 
cualquier socio podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la misma, así como en su 
caso, el informe de gestión y el informe del auditor de 
cuentas.

En la convocatoria se hará mención de este derecho.
3. Salvo disposición contraria de los estatutos, 

durante ese mismo plazo, el socio o socios de la socie-
dad de responsabilidad limitada que representen al 
menos el cinco por ciento del capital podrán examinar 
en el domicilio social, por sí o en unión de experto con-
table, los documentos que sirvan de soporte y de ante-
cedente de las cuentas anuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impide ni 
limita el derecho de la minoría a que se nombre un 
auditor de cuentas con cargo a la sociedad.

Artículo 273. Aplicación del resultado.

1. La junta general resolverá sobre la aplicación 
del resultado del ejercicio de acuerdo con el balance 
aprobado.

2. Una vez cubiertas las atenciones previstas por 
la ley o los estatutos, sólo podrán repartirse dividendos 
con cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre 
disposición, si el valor del patrimonio neto no es o, a 
consecuencia del reparto, no resulta ser inferior al capi-
tal social. A estos efectos, los beneficios imputados 
directamente al patrimonio neto no podrán ser objeto 
de distribución, directa ni indirecta.

Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores que 
hicieran que ese valor del patrimonio neto de la 
sociedad fuera inferior a la cifra del capital social, el 
beneficio se destinará a la compensación de estas 
pérdidas.

3. Se prohíbe igualmente toda distribución de 
beneficios a menos que el importe de las reservas dis-
ponibles sea, como mínimo, igual al importe de los gas-
tos de investigación y desarrollo que figuren en el acti-
vo del balance.

4. En cualquier caso, deberá dotarse una reserva 
indisponible equivalente al fondo de comercio que apa-
rezca en el activo del balance, destinándose a tal efecto 
una cifra del beneficio que represente, al menos, un 
cinco por ciento del importe del citado fondo de comer-
cio. Si no existiera beneficio, o éste fuera insuficiente, 
se emplearán reservas de libre disposición.
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Artículo 274. Reserva legal.

1. En todo caso, una cifra igual al diez por ciento 
del beneficio del ejercicio se destinará a la reserva legal 
hasta que esta alcance, al menos, el veinte por ciento 
del capital social.

2. La reserva legal, mientras no supere el límite 
indicado, solo podrá destinarse a la compensación de 
pérdidas en el caso de que no existan otras reservas dis-
ponibles suficientes para este fin.

Artículo 275. Distribución de dividendos.

1. En la sociedad de responsabilidad limitada, 
salvo disposición contraria de los estatutos, la distribu-
ción de dividendos a los socios se realizará en propor-
ción a su participación en el capital social.

2. En la sociedad anónima la distribución de divi-
dendos a las acciones ordinarias se realizará en propor-
ción al capital que hubieran desembolsado.

Artículo 276. Momento y forma del pago del divi-
dendo.

1. En el acuerdo de distribución de dividendos 
determinará la junta general el momento y la forma del 
pago.

2. A falta de determinación sobre esos particula-
res, el dividendo será pagadero en el domicilio social a 
partir del día siguiente al del acuerdo.

Artículo 277. Cantidades a cuenta de dividendos.

La distribución entre los socios de cantidades a 
cuenta de dividendos sólo podrá acordarse por la junta 
general o por los administradores bajo las siguientes 
condiciones:

a) Los administradores formularán un estado con-
table en el que se ponga de manifiesto que existe liqui-
dez suficiente para la distribución. Dicho estado se 
incluirá posteriormente en la memoria.

b) La cantidad a distribuir no podrá exceder de la 
cuantía de los resultados obtenidos desde el fin del últi-
mo ejercicio, deducidas las pérdidas procedentes de 
ejercicios anteriores y las cantidades con las que deban 
dotarse las reservas obligatorias por ley o por disposi-
ción estatutaria, así como la estimación del impuesto a 
pagar sobre dichos resultados.

Artículo 278. Restitución de dividendos.

Cualquier distribución de dividendos o de cantida-
des a cuenta de dividendos que contravenga lo estable-
cido en esta ley deberá ser restituida por los socios que 
los hubieren percibido, con el interés legal correspon-
diente, cuando la sociedad pruebe que los perceptores 

conocían la irregularidad de la distribución o que, habi-
da cuenta de las circunstancias, no podían ignorarla.

CAPÍTULO VI

Depósito y publicidad de las cuentas anuales

Artículo 279. Depósito de las cuentas.

Dentro del mes siguiente a la aprobación de las 
cuentas anuales, se presentará para su depósito en el 
Registro Mercantil del domicilio social certificación de 
los acuerdos de la junta general de aprobación de las 
cuentas anuales y de aplicación del resultado, así como, 
en su caso, de las cuentas consolidadas, a la que se 
adjuntará un ejemplar de cada una de dichas cuentas, 
así como del informe de gestión y del informe de los 
auditores, cuando la sociedad esté obligada a auditoría 
o ésta se hubiera practicado a petición de la minoría. Si 
alguna o varias de las cuentas anuales se hubieran for-
mulado en forma abreviada, se hará constar así en la 
certificación con expresión de la causa.

Artículo 280. Calificación registral.

1. Dentro de los quince días siguientes al de la 
fecha del asiento de presentación, el Registrador califi-
cará bajo su responsabilidad si los documentos presen-
tados son los exigidos por la ley, si están debidamente 
aprobados por la junta general y si constan las precepti-
vas firmas. Si no apreciare defectos, tendrá por efectua-
do el depósito, practicando el correspondiente asiento 
en el libro de depósito de cuentas y en la hoja corres-
pondiente a la sociedad depositante. En caso contrario, 
procederá conforme a lo establecido respecto de los 
títulos defectuosos.

2. El Registro Mercantil deberá conservar los 
documentos depositados durante el plazo de seis años.

Artículo 281. Publicidad del depósito.

1. El primer día hábil de cada mes, los Registrado-
res mercantiles remitirán al Registro Central una rela-
ción de las sociedades que hubieran cumplido durante 
el mes anterior la obligación de depósito de las cuentas 
anuales.

El Boletín Oficial del Registro Mercantil publicará 
el anuncio de las sociedades que hubieran cumplido 
con la obligación de depósito.

2. Cualquier persona podrá obtener información 
de todos los documentos depositados.

Artículo 282. Cierre registral.

1. El incumplimiento por el órgano de administra-
ción de la obligación de depositar, dentro del plazo 
establecido, los documentos a que se refiere este capí-
tulo dará lugar a que no se inscriba en el Registro Mer-
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cantil documento alguno referido a la sociedad mien-
tras el incumplimiento persista.

2. Se exceptúan los títulos relativos al cese o dimi-
sión de administradores, gerentes, directores generales 
o liquidadores, y a la revocación o renuncia de poderes, 
así como a la disolución de la sociedad y nombramien-
to de liquidadores y a los asientos ordenados por la 
autoridad judicial o administrativa.

Artículo 283. Régimen sancionador.

1. El incumplimiento por el órgano de administra-
ción de la obligación de depositar, dentro del plazo 
establecido, los documentos a que se refiere este capí-
tulo, también dará lugar a la imposición a la sociedad 
de una multa por importe de 1.200 a 60.000 euros por 
el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, 
previa instrucción de expediente conforme al procedi-
miento establecido reglamentariamente, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuando la sociedad o, en su caso, el grupo de socie-
dades tenga un volumen de facturación anual superior a 
6.000.000 euros el límite de la multa para cada año de 
retraso se elevará a 300.000 euros.

2. La sanción a imponer se determinará atendien-
do a la dimensión de la sociedad, en función del impor-
te total de las partidas del activo y de su cifra de ventas, 
referidos ambos datos al último ejercicio declarado a la 
Administración tributaria. Estos datos deberán ser faci-
litados al instructor por la sociedad; su incumplimiento 
se considerará a los efectos de la determinación de la 
sanción. En el supuesto de no disponer de dichos datos, 
la cuantía de la sanción se fijará de acuerdo con su cifra 
de capital social, que a tal efecto se solicitará del Regis-
tro Mercantil correspondiente.

3. En el supuesto de que los documentos a que se 
refiere este capítulo hubiesen sido depositados con 
anterioridad a la iniciación del procedimiento sancio-
nador, la sanción se impondrá en su grado mínimo y 
reducida en un cincuenta por ciento.

4. Las infracciones a que se refiere este artículo 
prescribirán a los tres años.

Artículo 284. Publicación.

En el caso de publicación de los documentos depo-
sitados en el Registro Mercantil, deberá indicarse si es 
íntegra o abreviada. En el primer supuesto deberá repro-
ducirse fielmente el texto de los depositados en el 
Registro Mercantil, incluyendo siempre íntegramente 
el informe de los auditores. En el segundo caso, se hará 
referencia a la oficina del Registro Mercantil en que 
hubieren sido depositados los documentos. El informe 
de auditoría podrá ser omitido en esta publicación, pero 
se indicará si ha sido emitido con reservas o no.

TÍTULO VIII

La modificación de los estatutos sociales

CAPÍTULO I

La modificación de los estatutos sociales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 285. Competencia orgánica.

1. Cualquier modificación de los estatutos será 
competencia de la junta general.

2. Por excepción a lo establecido en el apartado 
anterior, salvo disposición contraria de los estatutos, el 
órgano de administración será competente para cam-
biar el domicilio social dentro del mismo término 
municipal.

Artículo 286. Propuesta de modificación.

Los administradores o en su caso, los socios autores 
de la propuesta deberán redactar el texto íntegro de la 
modificación que proponen y, en las sociedades anóni-
mas, deberán redactar igualmente un informe escrito 
con justificación de la misma.

Artículo 287. Convocatoria de la junta general.

En el anuncio de convocatoria de la junta general, 
deberán expresarse con la debida claridad los extremos 
que hayan de modificarse y hacer constar el derecho 
que corresponde a todos los socios de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación pro-
puesta y, en el caso de sociedades anónimas, del infor-
me sobre la misma, así como pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Artículo 288. Acuerdo de modificación.

1. En las sociedades de responsabilidad limitada 
el acuerdo de modificación de los estatutos sociales se 
adoptará conforme a lo dispuesto en el artículo 199 
sobre mayoría legal reforzada.

2. En las sociedades anónimas y comanditarias 
por acciones el acuerdo de modificación de los estatu-
tos sociales se adoptará conforme a lo dispuesto en los 
artículos 194 y 201.

Artículo 289. Publicidad de determinados acuerdos 
de modificación.

En las sociedades anónimas el acuerdo de cambio 
de denominación, de domicilio, de sustitución o cual-
quier otra modificación del objeto social se anunciarán 
en dos periódicos de gran circulación en la provincia o 
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provincias respectivas, sin cuya publicidad no podrán 
inscribirse en el Registro Mercantil.

Artículo 290. Escritura e inscripción registral de la 
modificación.

1. En todo caso, el acuerdo de modificación de los 
estatutos se hará constar en escritura pública que se ins-
cribirá en el Registro Mercantil y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

2. Una vez inscrito el cambio de denominación 
social en el Registro Mercantil, se hará constar en los 
demás Registros por medio de notas marginales. 

Sección 2.ª Reglas especiales de tutela
de los socios

Artículo 291. Nuevas obligaciones de los socios.

Cuando la modificación de los estatutos implique 
nuevas obligaciones para los socios deberá adoptarse 
con el consentimiento de los afectados.

Artículo 292. La tutela individual de los derechos del 
socio en la sociedad de responsabilidad limitada.

Cuando la modificación afecte a los derechos indi-
viduales de cualquier socio de una sociedad de respon-
sabilidad limitada deberá adoptarse con el consenti-
miento de los afectados. 

Artículo 293. La tutela colectiva de los derechos de 
los titulares de clases de acciones en la sociedad 
anónima.

1. Para que sea válida una modificación estatutaria 
que afecte directa o indirectamente a los derechos de 
una clase de acciones, será preciso que haya sido acor-
dada por la junta general, con los requisitos estableci-
dos en esta ley, y también por la mayoría de las accio-
nes pertenecientes a la clase afectada. Cuando sean 
varias las clases afectadas, será necesario el acuerdo 
separado de cada una de ellas.

2. Cuando la modificación sólo afecte a una parte 
de las acciones pertenecientes a la misma clase y supon-
ga un trato discriminatorio entre las mismas, se consi-
derará a efectos de lo dispuesto en el presente artículo 
que constituyen clases independientes las acciones 
afectadas y las no afectadas por la modificación, siendo 
preciso, por tanto, el acuerdo separado de cada una de 
ellas.

3. El acuerdo de los accionistas afectados habrá de 
adoptarse con los mismos requisitos previstos en esta 
ley para la modificación de los estatutos sociales, bien 
en junta especial o a través de votación separada en la 
junta general en cuya convocatoria se hará constar 
expresamente.

4. A las juntas especiales será de aplicación lo dis-
puesto en esta ley para la junta general.

Artículo 294. La tutela individual de los socios colec-
tivos en la sociedad comanditaria por acciones.

Cuando la modificación de los estatutos de la socie-
dad comanditaria por acciones tenga por objeto el nom-
bramiento de administradores, la modificación del régi-
men de administración, el cambio de objeto social o la 
continuación de la sociedad más allá del término pre-
visto en los estatutos el acuerdo será preciso que haya 
sido acordada por la junta general, con los requisitos 
establecidos en esta ley, y también con el consentimien-
to de todos los socios colectivos.

CAPÍTULO II

El aumento del capital social

Sección 1.ª Modalidades del aumento

Artículo 295. Modalidades del aumento.

1. El aumento del capital social podrá realizarse 
por creación de nuevas participaciones o emisión de 
nuevas acciones o por elevación del valor nominal de 
las ya existentes.

2. En ambos casos el aumento del capital podrá 
realizarse con cargo a nuevas aportaciones dinerarias o 
no dinerarias al patrimonio social, incluida la aporta-
ción de créditos contra la sociedad, o con cargo a bene-
ficios o reservas que ya figurasen en el último balance 
aprobado.

Sección 2.ª El acuerdo de aumento

Artículo 296. El acuerdo de aumento.

1. El aumento del capital social habrá de acordar-
se por la junta general con los requisitos establecidos 
para la modificación de los estatutos sociales.

2. Cuando el aumento haya de realizarse elevando 
el valor nominal de las participaciones o de las accio-
nes será preciso el consentimiento de todos los socios, 
salvo en el caso de que se haga íntegramente con cargo 
a beneficios o reservas que ya figurasen en el último 
balance aprobado.

3. En las sociedades anónimas, el valor de cada 
una de las acciones de la sociedad, una vez aumentado 
el capital, habrá de estar desembolsado en una cuarta 
parte como mínimo.

Artículo 297. Delegación en los administradores.

1. En las sociedades anónimas, la junta general, 
con los requisitos establecidos para la modificación de 
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los estatutos sociales, podrá delegar en los administra-
dores:

a) La facultad de señalar la fecha en que el acuer-
do ya adoptado de aumentar el capital social deba lle-
varse a efecto en la cifra acordada y de fijar las condi-
ciones del mismo en todo lo no previsto en el acuerdo 
de la junta. El plazo para el ejercicio de esta facultad 
delegada no podrá exceder de un año, excepto en el 
caso de conversión de obligaciones en acciones.

b) La facultad de acordar en una o varias veces el 
aumento del capital social hasta una cifra determinada 
en la oportunidad y en la cuantía que ellos decidan, sin 
previa consulta a la junta general. Estos aumentos no 
podrán ser superiores en ningún caso a la mitad del 
capital de la sociedad en el momento de la autorización 
y deberán realizarse mediante aportaciones dinerarias 
dentro del plazo máximo de cinco años a contar del 
acuerdo de la junta.

2. Por el hecho de la delegación los administrado-
res quedan facultados para dar nueva redacción al 
artículo de los estatutos sociales relativo al capital 
social, una vez acordado y ejecutado el aumento.

Artículo 298. Aumento con prima.

1. En los aumentos del capital social será lícita la 
creación de participaciones sociales y la emisión de 
acciones con prima.

2. La prima deberá satisfacerse íntegramente en el 
momento de la asunción de las nuevas participaciones 
sociales o de la suscripción de las nuevas acciones.

Artículo 299. Aumento con cargo a aportaciones 
dinerarias.

1. En las sociedades anónimas, para todo aumento 
del capital cuyo contravalor consista en nuevas aporta-
ciones dinerarias al patrimonio social, será requisito 
previo, salvo para las entidades aseguradoras, el total 
desembolso de las acciones anteriormente emitidas.

2. No obstante lo establecido en el apartado ante-
rior, podrá realizarse el aumento si existe una cantidad 
pendiente de desembolso que no exceda del tres por 
ciento del capital social.

Artículo 300. Aumento con cargo a aportaciones no 
dinerarias.

1. Cuando para el contravalor del aumento consis-
ta en aportaciones no dinerarias, será preciso que al 
tiempo de la convocatoria de la junta se ponga a dispo-
sición de los socios un informe de los administradores 
en el que se describirán con detalle las aportaciones 
proyectadas, su valoración, las personas que hayan de 
efectuarlas, el número y valor nominal de las participa-
ciones sociales o de las acciones que hayan de crearse o 

emitirse, la cuantía del aumento del capital social y las 
garantías adoptadas para la efectividad del aumento 
según la naturaleza de los bienes en que la aportación 
consista.

2. En el anuncio de convocatoria de la junta gene-
ral se hará constar el derecho que corresponde a todos 
los socios de examinar el informe en el domicilio social, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito del docu-
mento.

Artículo 301. Aumento por compensación de cré-
ditos.

1. Cuando el aumento del capital de la sociedad de 
responsabilidad limitada se realice por compensación 
de créditos, éstos habrán de ser totalmente líquidos y 
exigibles. Cuando el aumento del capital de la anónima 
se realice por compensación de créditos, al menos, un 
veinticinco por ciento de los créditos a compensar 
deberán ser líquidos, estar vencidos y ser exigibles, y el 
vencimiento de los restantes no podrá ser superior a 
cinco años.

2. Al tiempo de la convocatoria de la junta general 
se pondrá a disposición de los socios en el domicilio 
social un informe del órgano de administración sobre la 
naturaleza y características de los créditos a compensar, 
la identidad de los aportantes, el número de participa-
ciones sociales o de acciones que hayan de crearse o 
emitirse y la cuantía del aumento, en el que expresa-
mente se hará constar la concordancia de los datos rela-
tivos a los créditos con la contabilidad social.

3. En la sociedad anónima, al tiempo de la convo-
catoria de la junta general se pondrá también a disposi-
ción de los accionistas en el domicilio social una certi-
ficación del auditor de cuentas de la sociedad que, 
acredite que, una vez verificada la contabilidad social, 
resultan exactos los datos ofrecidos por los administra-
dores sobre los créditos a compensar. Si la sociedad no 
tuviere auditor de cuentas, la certificación deberá ser 
expedida por un auditor nombrado por el Registro Mer-
cantil a solicitud de los administradores.

4. En el anuncio de convocatoria de la junta gene-
ral, deberá hacerse constar el derecho que corresponde 
a todos los socios de examinar en el domicilio social el 
informe de los administradores y, en el caso de socieda-
des anónimas, la certificación del auditor de cuentas, 
así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

5. El informe de los administradores y, en el caso 
de las sociedades anónimas, la certificación del auditor 
se incorporará a la escritura pública que documento la 
ejecución del aumento.

Artículo 302. Aumento por conversión de obligaciones.

Cuando se aumente el capital por conversión de 
obligaciones en acciones, se aplicará lo establecido en 
el acuerdo de emisión de las obligaciones.
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Artículo 303. Aumento con cargo a reservas.

1. Cuando el aumento del capital se haga con 
cargo a reservas, podrán utilizarse para tal fin las reser-
vas disponibles, las reservas por prima de asunción de 
participaciones sociales o de emisión de acciones y la 
reserva legal en su totalidad, si la sociedad fuera de res-
ponsabilidad limitada, o en la parte que exceda del diez 
por ciento del capital ya aumentado, si la sociedad fuera 
anónima.

2. A la operación deberá servir de base un balance 
aprobado por la junta general referido a una fecha com-
prendida dentro de los seis meses inmediatamente ante-
riores al acuerdo de aumento del capital, verificado por 
el auditor de cuentas de la sociedad, o por un auditor 
nombrado por el Registro Mercantil a solicitud de los 
administradores, si la sociedad no estuviera obligada a 
verificación contable.

Sección 3.ª La ejecución del acuerdo
de aumento

Artículo 304. Derecho de preferencia.

1. En los aumentos de capital social con emisión 
de nuevas participaciones sociales o de nuevas accio-
nes, ordinarias o privilegiadas, con cargo a aportacio-
nes dinerarias, cada socio tendrá derecho a asumir un 
número de participaciones sociales o de suscribir un 
número de acciones proporcional al valor nominal de 
las que posea.

2. No habrá lugar al derecho de preferencia cuan-
do el aumento del capital se deba a la absorción de otra 
sociedad o de todo o parte del patrimonio escindido de 
otra sociedad o a la conversión de obligaciones en 
acciones.

Artículo 305. Plazo para el ejercicio del derecho de 
preferencia.

1. En las sociedades de responsabilidad limitada, 
el derecho de preferencia se ejercitará en el plazo que 
se hubiera fijado al adoptar el acuerdo de aumento. En 
las sociedades anónimas, el derecho de preferencia se 
ejercitará en el plazo que determinan los administra-
dores.

2. El plazo para el ejercicio del derecho no podrá 
ser inferior a un mes desde la publicación del anuncio 
de la oferta de asunción de las nuevas participaciones o 
de suscripción de nuevas acciones en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

3. En las sociedades de responsabilidad limitada y 
en las sociedades anónimas cuando todas las acciones 
sean nominativas, el órgano de administración podrá 
sustituir la publicación del anuncio por una comunica-
ción escrita a cada uno de los socios y, en su caso, a los 
usufructuarios inscritos en el Libro registro de socios o 
en Libro de acciones nominativas, computándose el 

plazo de asunción de las nuevas participaciones o de las 
nuevas acciones desde el envío de la comunicación. 

Artículo 306. Transmisión del derecho de preferencia.

1. En todo caso, en las sociedades de responsabili-
dad limitada, la transmisión voluntaria por actos «inter 
vivos» del derecho de asunción preferente de las nue-
vas participaciones sociales podrá efectuarse a favor de 
las personas que, conforme a esta ley o a los estatutos 
de la sociedad puedan adquirir libremente las participa-
ciones sociales. Los estatutos podrán reconocer, ade-
más, la posibilidad de la transmisión de este derecho a 
otras personas, sometiéndola al mismo sistema y condi-
ciones previstos para la transmisión «inter vivos» de las 
participaciones sociales, con modificación, en su caso, 
de los plazos establecidos en dicho sistema.

2. En las sociedades anónimas los derechos de 
suscripción preferente serán transmisibles en las mis-
mas condiciones que las acciones de las que deriven.

En caso de aumento con cargo a reservas, la misma 
regla será de aplicación a los derechos de asignación 
gratuita de las nuevas acciones.

Artículo 307. Derecho de preferencia de segundo 
grado.

1. En las sociedades de responsabilidad limitada, 
salvo que los estatutos dispongan otra cosa, las partici-
paciones no asumidas en el ejercicio del derecho de 
preferencia serán ofrecidas por el órgano de adminis-
tración a los socios que lo hubieren ejercitado, para su 
asunción y desembolso durante un plazo no superior a 
quince días desde la conclusión del establecido para la 
asunción preferente. Si existieren varios socios intere-
sados en asumir las participaciones ofrecidas, éstas se 
adjudicarán en proporción a las que cada uno de ellos 
ya tuviere en la sociedad.

2. Durante los quince días siguientes a la finaliza-
ción del plazo anterior, el órgano de administración 
podrá adjudicar las participaciones no asumidas a per-
sonas extrañas a la sociedad.

Artículo 308. Exclusión del derecho de preferencia.

1. En los casos en que el interés de la sociedad así 
lo exija, la junta general, al decidir el aumento del capi-
tal, podrá acordar la supresión total o parcial del dere-
cho de suscripción preferente.

2. Para que sea válido el acuerdo de exclusión del 
derecho de preferencia será necesario:

a) Que los administradores elaboren un informe 
en el que especifiquen el valor de las participaciones o 
de las acciones de la sociedad y se justifiquen detalla-
damente la propuesta y la contraprestación a satisfacer 
por las nuevas participaciones o por las nuevas accio-
nes, con la indicación de las personas a las que hayan 
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de atribuirse, y, en las sociedades anónimas, que un 
auditor de cuentas distinto del auditor de las cuentas de 
la sociedad, nombrado a estos efectos por el Registro 
Mercantil, elabore otro informe, bajo su responsabili-
dad, sobre el valor razonable de las acciones de la 
sociedad, sobre el valor teórico del derecho de prefe-
rencia cuyo ejercicio se propone suprimir o limitar y 
sobre la razonabilidad de los datos contenidos en el 
informe de los administradores.

b) Que en la convocatoria de la junta se hayan 
hecho constar la propuesta de supresión del derecho de 
preferencia, el tipo de creación de las nuevas participa-
ciones sociales o de emisión de las nuevas acciones y el 
derecho de los socios a examinar en el domicilio social 
el informe o los informes a que se refiere el número 
anterior, así como pedir la entrega o el envío gratuito de 
estos documentos.

c) Que el valor nominal de las nuevas participa-
ciones o de las nuevas acciones, más, en su caso, el 
importe de la prima, se corresponda con el valor real 
atribuido a las participaciones en el informe de los 
administradores en el caso de las sociedades de respon-
sabilidad limitada o con el valor que resulte del informe 
del auditor en el caso de las sociedades anónimas.

Artículo 309. Boletín de suscripción de acciones.

1. En la sociedad anónima, cuando se ofrezcan 
públicamente acciones para su suscripción, la oferta 
quedará sujeta a los requisitos establecidos por las nor-
mas reguladoras del mercado de valores y la suscrip-
ción se hará constar en un documento que, bajo el título 
«boletín de suscripción», se extenderá por duplicado y 
contendrá, al menos, las siguientes indicaciones:

a) La denominación y domicilio de la sociedad, 
así como los datos identificadores de su inscripción en 
el Registro Mercantil.

b) El nombre y apellidos o la denominación o razón 
social, la nacionalidad y el domicilio del suscriptor.

c) El número de acciones que suscribe, el valor 
nominal de cada una de ellas y su serie, si existiesen 
varias, así como su tipo de emisión.

d) El importe que abona el suscriptor con expre-
sión, en su caso, de la parte que corresponda al valor 
nominal desembolsado y la que corresponda a la prima 
de emisión.

e) La identificación de la entidad de crédito en la 
que se verifique la suscripción y se desembolsen los 
importes mencionados en el boletín.

f) La fecha a partir de la cual el suscriptor podrá 
exigir la restitución del desembolso realizado en caso 
de no haber sido debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil la ejecución del acuerdo de aumento del 
capital.

g) La fecha y la firma del suscriptor o de su repre-
sentante, así como de la persona que recibe las cantida-
des desembolsadas.

2. Todo suscriptor tendrá derecho a obtener copia 
firmada del boletín de suscripción.

Artículo 310. Aumento incompleto en las sociedades 
de responsabilidad limitada.

1. En las sociedades de responsabilidad limitada, 
cuando el aumento del capital social no se haya desem-
bolsado íntegramente dentro del plazo fijado al efecto, 
el capital quedará aumentado en la cuantía desembolsa-
da, salvo que en el acuerdo se hubiera previsto que el 
aumento quedaría sin efecto en caso de desembolso 
incompleto.

2. En el caso de que el aumento del capital quede 
sin efecto, el órgano de administración, dentro del mes 
siguiente al vencimiento del plazo fijado para el desem-
bolso, deberá restituir las aportaciones realizadas. Si 
las aportaciones fueran dinerarias, la restitución podrá 
hacerse mediante consignación del importe a nombre 
de los respectivos aportantes en una entidad de crédito 
del domicilio social, comunicando a éstos por escrito la 
fecha de la consignación y la entidad depositaria.

Artículo 311. Aumento incompleto en las sociedades 
anónimas.

1. En las sociedades anónimas, cuando el aumento 
del capital no se haya suscrito íntegramente dentro del 
plazo fijado para la suscripción, el capital sólo se 
aumentará en la cuantía de las suscripciones efectuadas 
si las condiciones de la emisión hubieran previsto 
expresamente esta posibilidad.

2. En el caso de que el aumento del capital quede 
sin efecto, el órgano de administración lo publicará en 
el Boletín Oficial del Registro mercantil y, dentro del 
mes siguiente al vencimiento del plazo de suscripción, 
deberá restituir las aportaciones realizadas. Si las apor-
taciones fueran dinerarias, la restitución deberá hacerse 
directamente a los respectivos aportantes o mediante 
consignación del importe a nombre de éstos en el Banco 
de España o en la Caja General de Depósitos.

Artículo 312. El desembolso en los aumentos del 
capital social.

Quienes hayan asumido las nuevas participaciones o 
suscrito las nuevas acciones quedan obligados a hacer 
su aportación desde el momento mismo de la suscrip-
ción.

Sección 4.ª La inscripción de la operación
de aumento

Artículo 313. Facultades de los administradores.

Una vez ejecutado el acuerdo de aumento del capital 
social, los administradores deberán dar nueva redacción 
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a los estatutos sociales a fin de recoger en los mismos 
la nueva cifra de capital social, a cuyo efecto se enten-
derán facultados por el acuerdo de aumento.

Artículo 314. La escritura de ejecución del aumento.

La escritura que documenta la ejecución deberá 
expresar los bienes o derechos aportados y, en el caso 
de las sociedades de responsabilidad limitada o de 
las anónimas no cotizadas, si el aumento se hubiera 
realizado por creación de nuevas participaciones 
sociales o por emisión de nuevas acciones, la identi-
dad de las personas a quienes se hayan adjudicado, la 
numeración de las participaciones o de las acciones 
atribuidas, así como la declaración del órgano de 
administración de que la titularidad de las participa-
ciones se ha hecho constar en el Libro-registro de 
socios o de que la titularidad de las acciones nomina-
tiva se ha hecho constar en el Libro-registro de accio-
nes nominativas.

Artículo 315. Inscripción de la operación de 
aumento.

1. El acuerdo de aumento del capital social y la 
ejecución del mismo deberán inscribirse simultánea-
mente en el Registro Mercantil.

2. Por excepción a lo dispuesto en el apartado 
anterior, el acuerdo de aumento del capital de la socie-
dad anónima podrá inscribirse en el Registro Mercantil 
antes de la ejecución de dicho acuerdo cuando concu-
rran las dos circunstancias siguientes:

a) Cuando en el acuerdo de aumento del capital 
social se hubiera previsto expresamente la suscripción 
incompleta.

b) Cuando la emisión de las nuevas acciones 
hubiera sido autorizada o verificada por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Artículo 316. Derecho a la restitución de aporta-
ciones.

1. Cuando hubieran transcurrido seis meses desde 
la apertura del plazo para el ejercicio de derecho de 
preferencia sin que se hubieran presentado para su ins-
cripción en el Registro los documentos acreditativos de 
la ejecución del aumento del capital, quienes hubieran 
asumido las nuevas participaciones sociales o los sus-
criptores de las nuevas acciones podrán pedir la resolu-
ción de la obligación de aportar y exigir la restitución 
de las aportaciones realizadas.

2. Si la falta de presentación de los documentos a 
inscripción fuere imputable a la sociedad, podrán exigir 
también el interés legal.

CAPÍTULO III

La reducción del capital social

Sección 1.ª Modalidades de la reducción

Artículo 317. Modalidades de la reducción.

1. La reducción del capital puede tener por finali-
dad el restablecimiento del equilibrio entre el capital y 
el patrimonio neto de la sociedad disminuido por con-
secuencia de pérdidas, la constitución o el incremento 
de la reserva legal o de las reservas voluntarias o la 
devolución del valor de las aportaciones. En las socie-
dades anónimas, la reducción del capital puede tener 
también por finalidad la condonación de la obligación 
de realizar las aportaciones pendientes.

2. La reducción podrá realizarse mediante la dismi-
nución del valor nominal de las participaciones sociales 
o de las acciones, su amortización o su agrupación.

Artículo 318. El acuerdo de reducción del capital 
social.

1. La reducción del capital social habrá de acor-
darse por la junta general con los requisitos de la modi-
ficación de estatutos.

2. El acuerdo de la junta expresará, como mínimo, 
la cifra de reducción del capital, la finalidad de la reduc-
ción, el procedimiento mediante el cual la sociedad ha 
de llevarlo a cabo, el plazo de ejecución y la suma que 
haya de abonarse, en su caso, a los socios.

Artículo 319. Publicación del acuerdo de reducción.

El acuerdo de reducción del capital de las sociedades 
anónimas deberá ser publicado en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil» y en un periódico de gran circulación 
en la provincia en que la sociedad tenga su domicilio.

Sección 2.ª La reducción por pérdidas

Artículo 320. Principio de paridad de trato.

Cuando la reducción tenga por finalidad el restable-
cimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio 
neto de la sociedad disminuido por consecuencia de 
pérdidas, deberá afectar por igual a todas las participa-
ciones sociales o a todas las acciones en proporción a 
su valor nominal, pero respetando los privilegios que a 
estos efectos hubieran podido otorgarse en la ley o en 
los estatutos para determinadas participaciones sociales 
o para determinadas clases de acciones.

Artículo 321. Prohibiciones.

La reducción del capital por pérdidas en ningún caso 
podrá dar lugar a reembolsos a los socios o, en las 
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sociedades anónimas, a la condonación de la obligación 
de realizar las aportaciones pendientes.

Artículo 322. Presupuesto de la reducción del capital 
social.

1. En las sociedades de responsabilidad limitada 
no se podrá reducir el capital por pérdidas en tanto la 
sociedad cuente con cualquier clase de reservas.

2. En las sociedades anónimas no se podrá reducir 
el capital por pérdidas en tanto la sociedad cuente con 
cualquier clase de reservas voluntarias o cuando la 
reserva legal, una vez efectuada la reducción, exceda 
del diez por ciento del capital.

Artículo 323. El balance.

1. El balance que sirva de base a la operación de 
reducción del capital por pérdidas deberá referirse a 
una fecha comprendida dentro de los seis meses inme-
diatamente anteriores al acuerdo, previa verificación 
por el auditor de cuentas de la sociedad y estar aproba-
do por la junta general. Cuando la sociedad no estuvie-
ra obligada a someter a auditoría las cuentas anuales, el 
auditor será nombrado por los administradores de la 
sociedad.

2. El balance y el informe de auditoría se incorpo-
rarán a la escritura pública de reducción.

Artículo 324. Publicidad del acuerdo de reducción.

En el acuerdo de la junta de reducción del capital 
por pérdidas y en el anuncio público del mismo deberá 
hacerse constar expresamente la finalidad de la reduc-
ción.

Artículo 325. Destino del excedente.

En las sociedades anónimas, el excedente del activo 
sobre el pasivo que deba resultar de la reducción del 
capital por pérdidas deberá atribuirse a la reserva legal 
sin que ésta pueda llegar a superar a tales efectos la 
décima parte de la nueva cifra de capital.

Artículo 326. Condición para el reparto de divi-
dendos.

Para que la sociedad pueda repartir dividendos una 
vez reducido el capital será preciso que la reserva legal 
alcance el diez por ciento del nuevo capital.

Artículo 327. Carácter obligatorio de la reducción.

En la sociedad anónima, la reducción del capital 
tendrá carácter obligatorio cuando las pérdidas hayan 
disminuido su patrimonio neto por debajo de las dos 
terceras partes de la cifra del capital y hubiere transcu-

rrido un ejercicio social sin haberse recuperado el patri-
monio neto.

Sección 3.ª Reducción para dotar la reserva 
legal

Artículo 328. Reducción para dotar la reserva legal.

A la reducción del capital para la constitución o el 
incremento de la reserva legal será de aplicación lo 
establecido en los artículos 322 a 326.

Sección 4.ª Reducción para la devolución
del valor de las aportaciones

Artículo 329. Requisitos del acuerdo de reducción.

Cuando el acuerdo de reducción con devolución del 
valor de las aportaciones no afecte por igual a todas las 
participaciones o a todas las acciones de la sociedad, será 
preciso, en las sociedades de responsabilidad limitada, el 
consentimiento individual de los titulares de esas partici-
paciones y, en las sociedades anónimas, el acuerdo sepa-
rado de la mayoría de los accionistas interesados, adop-
tado en la forma prevista en el artículo 293.

Artículo 330. Regla de la prorrata.

La devolución del valor de las aportaciones a los 
socios habrá de hacerse a prorrata del valor desembolsa-
do de las respectivas participaciones sociales o acciones, 
salvo que, por unanimidad, se acuerde otro sistema.

Sección 5.ª La tutela de los acreedores

Subsección 1.ª La tutela de los acreedores
de sociedades de responsabilidad limitada

Artículo 331. La responsabilidad solidaria de los 
socios de sociedades de responsabilidad limitada.

1. Los socios a quienes se hubiera restituido la 
totalidad o parte del valor de sus aportaciones respon-
derán solidariamente entre sí y con la sociedad del pago 
de las deudas sociales contraídas con anterioridad a la 
fecha en que la reducción fuera oponible a terceros.

2. La responsabilidad de cada socio tendrá como 
límite el importe de lo percibido en concepto de restitu-
ción de la aportación social.

3. La responsabilidad de los socios prescribirá a 
los cinco años a contar desde la fecha en que la reduc-
ción fuese oponible a terceros.

4. En la inscripción en el Registro Mercantil de la 
ejecución del acuerdo de reducción, deberá expresarse 
la identidad de las personas a quienes se hubiera resti-
tuido la totalidad o parte de las aportaciones sociales o, 
en su caso, la declaración del órgano de administración 
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de que ha sido constituida la reserva a que se refiere el 
artículo siguiente.

Artículo 332. Exclusión de la responsabilidad soli-
daria.

1. Cuando, al acordarse la reducción mediante la 
restitución de la totalidad o parte del valor de las apor-
taciones sociales, se dotase una reserva con cargo a 
beneficios o reservas libres por un importe igual al per-
cibido por los socios en concepto de restitución de la 
aportación social, no habrá lugar a la responsabilidad 
solidaria de los socios.

2. La reserva será indisponible hasta que transcu-
rran cinco años a contar desde la publicación de la 
reducción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, 
salvo que antes del vencimiento de dicho plazo hubie-
ren sido satisfechas todas las deudas sociales contraídas 
con anterioridad a la fecha en que la reducción fuera 
oponible a terceros.

Artículo 333. Derecho estatutario de oposición.

1. En las sociedades de responsabilidad limitada, 
los estatutos podrán establecer que ningún acuerdo de 
reducción del capital que implique restitución de sus 
aportaciones a los socios pueda llevarse a efecto sin que 
transcurra un plazo de tres meses a contar desde la 
fecha en que se haya notificado a los acreedores.

2. Esta notificación se hará personalmente, y si 
ello no fuera posible, por desconocerse el domicilio de 
los acreedores, por medio de anuncios que habrán de 
publicarse en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 
y en un diario de los de mayor circulación en la locali-
dad en que radique el domicilio de la sociedad.

3. Durante dicho plazo, los acreedores ordinarios 
podrán oponerse a la ejecución del acuerdo de reduc-
ción, si sus créditos no son satisfechos o la sociedad no 
presta garantía.

4. Será nula toda restitución que se realice antes 
de transcurrir el plazo de tres meses o a pesar de la opo-
sición entablada, en tiempo y forma, por cualquier 
acreedor.

5. La devolución de capital habrá de hacerse a 
prorrata de las respectivas participaciones sociales, 
salvo que, por unanimidad, se acuerde otro sistema.

Subsección 1.ª La tutela de los acreedores
de sociedades anónimas

Artículo 334. Derecho de oposición de los acreedores 
de sociedades anónimas.

1. Los acreedores de la sociedad anónima cuyos 
créditos hayan nacido antes de la fecha del último anun-
cio del acuerdo de reducción del capital, no hayan ven-
cido en ese momento y hasta que se les garanticen tales 
créditos tendrán el derecho de oponerse a la reducción.

2. Los acreedores cuyos créditos se encuentren ya 
suficientemente garantizados no gozarán de este dere-
cho.

Artículo 335. Exclusión del derecho de oposición.

Los acreedores no podrán oponerse a la reducción 
en los casos siguientes:

a) Cuando la reducción del capital tenga por única 
finalidad restablecer el equilibrio entre el capital y el 
patrimonio neto de la sociedad disminuido por conse-
cuencia de pérdidas.

b) Cuando la reducción tenga por finalidad la 
constitución o el incremento de la reserva legal.

c) Cuando la reducción se realice con cargo a 
beneficios o a reservas libres o por vía de amortización 
de participaciones sociales o de acciones adquiridas por 
la sociedad a título gratuito. En este caso, el importe del 
valor nominal de las participaciones sociales o de las 
acciones amortizadas o de la disminución del valor 
nominal de las mismas deberá destinarse a una reserva 
de la que solo será posible disponer con los mismos 
requisitos exigidos para la reducción del capital social.

Artículo 336. Ejercicio del derecho de oposición.

El derecho de oposición habrá de ejercitarse en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo.

Artículo 337. Efectos de la oposición.

En caso de ejercicio del derecho de oposición, la 
reducción del capital social no podrá llevarse a efecto 
hasta que la sociedad preste garantía a satisfacción del 
acreedor o, en otro caso, hasta que notifique a dicho 
acreedor la prestación de fianza solidaria en favor de la 
sociedad por una entidad de crédito debidamente habi-
litada para prestarla por la cuantía del crédito de que 
fuera titular el acreedor y hasta tanto no prescriba la 
acción para exigir su cumplimiento.

Sección 6.ª Reducción mediante adquisición
de participaciones o acciones propias

para su amortización

Artículo 338. Requisitos de la reducción.

1. Cuando la reducción del capital hubiere de rea-
lizarse mediante la adquisición de participaciones o de 
acciones de la sociedad para su posterior amortización, 
deberá ofrecerse la adquisición a todos los socios.

2. Si el acuerdo de reducción hubiera de afectar 
solamente a una clase de acciones, deberá adoptarse 
con el acuerdo separado de la mayoría de las acciones 
pertenecientes a la clase afectada, adoptado en la forma 
prevista en el artículo 293.
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Artículo 339. La oferta de adquisición.

1. En las sociedades de responsabilidad limitada, 
la oferta se remitirá a cada uno de los socios por correo 
certificado con acuse de recibo.

2. En las sociedad anónimas, la propuesta de 
adquisición deberá ser publicada en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil y en un periódico de gran circu-
lación en la provincia en que la sociedad tenga su domi-
cilio, habrá de mantenerse, al menos, durante un mes, 
incluirá todas las menciones que sean razonablemente 
necesarias para la información de los accionistas que 
deseen enajenar y, en su caso, expresará las consecuen-
cias que se deriven de no alcanzar las acciones ofreci-
das el número fijado en el acuerdo.

Cuando todas las acciones sean nominativas, los 
estatutos podrán permitir que se sustituya la publica-
ción de la oferta por el envío de la misma a cada uno 
de los accionistas por correo certificado con acuse de 
recibo. 

Artículo 340. La aceptación.

1. El plazo de aceptación de la oferta se computa-
rá desde el envío de la comunicación.

2. Si las aceptaciones excedieran del número de 
participaciones o de acciones previamente fijado por la 
sociedad, se reducirán las ofrecidas por cada socio en 
proporción al número cuya titularidad ostente cada uno 
de ellos.

3. A no ser que en el acuerdo de la junta o en la 
propuesta de adquisición se hubiera establecido otra 
cosa, cuando las aceptaciones no alcancen el número 
de participaciones o de acciones previamente fijado, se 
entenderá que el capital queda reducido en la cantidad 
correspondiente a las aceptaciones recibidas.

Artículo 341. Bonos de disfrute.

1. En la reducción del capital con amortización de 
acciones podrán atribuirse bonos de disfrute a los titu-
lares de las acciones amortizadas, especificando en el 
acuerdo de reducción el contenido de los derechos atri-
buidos a estos bonos.

2. Los bonos de disfrute no podrán atribuir el dere-
cho de voto.

Artículo 342. La obligación de amortizar.

Las participaciones sociales adquiridas por la socie-
dad deberán ser amortizadas en el plazo de tres años a 
contar de la fecha del ofrecimiento de la adquisición. 
Las acciones adquiridas por la sociedad deberán ser 
amortizadas dentro del mes siguiente a la terminación 
del plazo de la oferta de adquisición.

CAPÍTULO IV

Reducción y aumento del capital simultáneos

Artículo 343. Reducción y aumento del capital simul-
táneos.

1. El acuerdo de reducción del capital social a cero 
o por debajo de la cifra mínima legal solo podrá adop-
tarse cuando simultáneamente se acuerde la transfor-
mación de la sociedad o el aumento de su capital hasta 
una cantidad igual o superior a la mencionada cifra 
mínima.

2. En todo caso habrá de respetarse el derecho de 
asunción o de suscripción preferente de los socios.

Artículo 344. Eficacia condicionada del acuerdo de 
reducción.

En caso de acuerdo de reducción y de aumento del 
capital simultáneos, la eficacia del acuerdo de reduc-
ción quedará condicionada, en su caso, a la ejecución 
del acuerdo de aumento del capital.

Artículo 345. La inscripción simultánea.

La inscripción del acuerdo de reducción en el Regis-
tro Mercantil no podrá practicarse a no ser que simultá-
neamente se presente a inscripción el acuerdo de trans-
formación o de aumento de capital, así como, en este 
último caso, su ejecución.

TÍTULO IX

Separación y exclusión de socios

CAPÍTULO I

La separación de socios

Artículo 346. Causas legales de separación.

1. Los socios que no hubieran votado a favor del 
correspondiente acuerdo, incluidos los socios sin voto, 
tendrán derecho a separarse de la sociedad de capital en 
los casos siguientes:

a) Sustitución del objeto social.
b) Prórroga de la sociedad.
c) Reactivación de la sociedad.
d) Creación modificación o extinción anticipada 

de la obligación de realizar prestaciones accesorias, 
salvo disposición contraria de los estatutos.

2. En las sociedades de responsabilidad limitada 
tendrán, además, derecho a separarse de la sociedad los 
socios que no hubieran votado a favor del acuerdo de 
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modificación del régimen de transmisión de las partici-
paciones sociales.

3. En los casos de transformación de la sociedad y 
de traslado de domicilio al extranjero los socios tendrán 
derecho de separación en los términos establecidos en 
la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones 
estructurales de las sociedades mercantiles.

Artículo 347. Causas estatutarias de separación.

1. Los estatutos podrán establecer otras causas de 
separación distintas a las previstas en presente ley. En 
este caso determinarán el modo en que deberá acredi-
tarse la existencia de la causa, la forma de ejercitar el 
derecho de separación y el plazo de su ejercicio.

2. Para la incorporación a los estatutos, la modifi-
cación o la supresión de estas causas de separación será 
necesario el consentimiento de todos los socios.

Artículo 348. Ejercicio del derecho de separación.

1. Los acuerdos que den lugar al derecho de sepa-
ración se publicarán en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil. En las sociedades de responsabilidad limita-
da y en las anónimas cuando todas las acciones sean 
nominativas, los administradores podrán sustituir la 
publicación por una comunicación escrita a cada uno 
de los socios que no hayan votado a favor del acuerdo.

2. El derecho de separación habrá de ejercitarse 
por escrito en el plazo de un mes a contar desde la 
publicación del acuerdo o desde la recepción de la 
comunicación.

Artículo 349. Inscripción del acuerdo.

Para la inscripción en el Registro Mercantil de la 
escritura que documente el acuerdo que origina el dere-
cho de separación, será necesario que la propia escritu-
ra u otra posterior contenga la declaración de los admi-
nistradores de que ningún socio ha ejercitado el derecho 
de separación dentro del plazo establecido o de que la 
sociedad, previa autorización de la junta general, ha 
adquirido las participaciones sociales o acciones de los 
socios separados, o la reducción del capital.

CAPÍTULO II

La exclusión de socios

Artículo 350. Causas legales de exclusión de los 
socios.

La sociedad de responsabilidad limitada podrá 
excluir al socio que incumpla voluntariamente la obli-
gación de realizar prestaciones accesorias, así como al 
socio administrador que infrinja la prohibición de com-
petencia o hubiera sido condenado por sentencia firme 
a indemnizar a la sociedad los daños y perjuicios causa-

dos por actos contrarios a esta ley o a los estatutos o 
realizados sin la debida diligencia.

Artículo 351. Causas estatutarias de exclusión de 
socios.

En las sociedades de responsabilidad limitada, con 
el consentimiento de todos los socios, podrán incorpo-
rarse a los estatutos causas determinadas de exclusión o 
modificarse o suprimirse las que figurasen en ellos con 
anterioridad.

Artículo 352. Procedimiento de exclusión.

1. La exclusión requerirá acuerdo de la junta gene-
ral. En el acta de la reunión o en anejo se hará constar la 
identidad de los socios que hayan votado a favor del 
acuerdo.

2. Salvo en el caso de condena del socio administra-
dor a indemnizar a la sociedad, la exclusión de un socio 
con participación igual o superior al veinticinco por ciento 
en el capital social requerirá, además del acuerdo de la 
junta general, resolución judicial firme, siempre que el 
socio no se conforme con la exclusión acordada.

3. Cualquier socio que hubiera votado a favor del 
acuerdo estará legitimado para ejercitar la acción de 
exclusión en nombre de la sociedad cuando ésta no lo 
hubiera hecho en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de adopción del acuerdo de exclusión.

CAPÍTULO III

Normas comunes a la separación y la exclusión
de socios

Artículo 353. Valoración de las participaciones o de 
las acciones del socio.

1. A falta de acuerdo entre la sociedad y el socio 
sobre el valor razonable de las participaciones sociales 
o de las acciones, o sobre la persona o personas que 
hayan de valorarlas y el procedimiento a seguir para su 
valoración, serán valoradas por un auditor de cuentas 
distinto al de la sociedad, designado por el registrador 
mercantil del domicilio social a solicitud de la sociedad 
o de cualquiera de los socios titulares de las participa-
ciones o de las acciones objeto de valoración.

2. Si las acciones cotizasen en un mercado secun-
dario oficial, el valor de reembolso será el del precio 
medio de cotización del último trimestre.

Artículo 354. Informe de auditor.

1. Para el ejercicio de su función, el auditor podrá 
obtener de la sociedad todas las informaciones y docu-
mentos que considere útiles y proceder a todas las veri-
ficaciones que estime necesarias.
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2. En el plazo máximo de dos meses a contar 
desde su nombramiento, el auditor emitirá su informe, 
que notificará inmediatamente por conducto notarial a 
la sociedad y a los socios afectados, acompañando 
copia, y depositará otra en el Registro Mercantil.

Artículo 355. Retribución del auditor.

1. La retribución del auditor correrá a cargo de la 
sociedad.

2. No obstante, en los casos de exclusión, la socie-
dad podrá deducir de la cantidad a reembolsar al socio 
excluido lo que resulte de aplicar a los honorarios satis-
fechos el porcentaje que dicho socio tuviere en el capi-
tal social.

Artículo 356. Reembolso.

1. Dentro de los dos meses siguientes a la recep-
ción del informe de valoración, los socios afectados 
tendrán derecho a obtener en el domicilio social el valor 
razonable de sus participaciones sociales o acciones en 
concepto de precio de las que la sociedad adquiere o de 
reembolso de las que se amortizan.

2. Transcurrido dicho plazo, los administradores 
consignarán en entidad de crédito del término municipal 
en que radique el domicilio social, a nombre de los inte-
resados, la cantidad correspondiente al referido valor.

3. Por excepción a lo establecido en los apartados 
anteriores, en todos aquellos casos en los que los acree-
dores de la sociedad de capital tuvieran derecho de 
oposición, el reembolso a los socios sólo podrá produ-
cirse transcurrido el plazo de tres meses contados desde 
la fecha de notificación personal a los acreedores o la 
publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 
y en uno de los diarios de mayor circulación en la loca-
lidad en que radique el domicilio social, y siempre que 
los acreedores ordinarios no hubiesen ejercido el dere-
cho de oposición. Si los acreedores hubieran ejercitado 
ese derecho se estará a lo establecido en la sección 5.ª 
del capítulo III del título VIII.

Artículo 357. Protección de los acreedores de las 
sociedades de responsabilidad limitada.

Los socios de las sociedades de responsabilidad 
limitada a quienes se hubiere reembolsado el valor de 
las participaciones amortizadas estarán sujetos al régi-
men de responsabilidad por las deudas sociales estable-
cido para el caso de reducción de capital por restitución 
de aportaciones.

Artículo 358. Escritura pública de reducción del capi-
tal social.

1. Salvo que la junta general que haya adoptado 
los acuerdos correspondientes autorice la adquisición 
por la sociedad de las participaciones o de las acciones 

de los socios afectados, efectuado el reembolso o con-
signado el importe de las mismas, los administradores, 
sin necesidad de acuerdo específico de la junta general, 
otorgarán inmediatamente escritura pública de reduc-
ción del capital social expresando en ella las participa-
ciones o acciones amortizadas, la identidad del socio o 
socios afectados, la causa de la amortización, la fecha 
de reembolso o de la consignación y la cifra a la que 
hubiera quedado reducido el capital social.

2. En el caso de que, como consecuencia de la 
reducción, el capital social descendiera por debajo del 
mínimo legal, se estará lo dispuesto en esta ley en mate-
ria de disolución.

Artículo 359. Escritura pública de adquisición.

En el caso de adquisición por la sociedad de las par-
ticipaciones o acciones de los socios afectados, efec-
tuado el pago del precio o consignado su importe, los 
administradores, sin necesidad de acuerdo específico 
de la junta general, otorgarán escritura pública de 
adquisición de participaciones sociales o de acciones, 
sin que sea preceptivo el concurso de los socios exclui-
dos o separados, expresando en ella las participaciones 
o acciones adquiridas, la identidad del socio o socios 
afectados, la causa de la separación o de la exclusión y 
la fecha de pago o consignación.

TÍTULO X

Disolución y liquidación

CAPÍTULO I

La disolución

Sección 1.ª Disolución de pleno derecho

Artículo 360. Disolución de pleno derecho.

1. Las sociedades de capital se disolverán de pleno 
derecho en los siguientes casos:

a) Por el transcurso del término de duración fijado 
en los estatutos, a no ser que con anterioridad hubiera 
sido expresamente prorrogada e inscrita la prórroga en 
el Registro Mercantil.

b) Por el transcurso de un año desde la adopción 
del acuerdo de reducción del capital social por debajo 
del mínimo legal como consecuencia del cumplimiento 
de una ley, si no se hubiere inscrito en el Registro Mer-
cantil la transformación o la disolución de la sociedad, 
o el aumento del capital social hasta una cantidad igual 
o superior al mínimo legal.

Transcurrido un año sin que se hubiere inscrito la 
transformación o la disolución de la sociedad o el 
aumento de su capital, los administradores responderán 
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personal y solidariamente entre sí y con la sociedad de 
las deudas sociales.

2. El registrador, de oficio o a instancia de cual-
quier interesado, hará constar la disolución de pleno 
derecho en la hoja abierta a la sociedad.

Artículo 361. Disolución y concurso.

1. La declaración de concurso de la sociedad de 
capital no constituirá, por sí sola, causa de disolución.

2. La apertura de la fase de liquidación en el con-
curso de acreedores producirá la disolución de pleno 
derecho de la sociedad.

En tal caso, el juez del concurso hará constar la 
disolución en la resolución de apertura de la fase de 
liquidación del concurso.

Sección 2.ª Disolución por constatación
de la existencia de causa legal o estatutaria

Artículo 362. Disolución por constatación de la exis-
tencia de causa legal o estatutaria.

Las sociedades de capital se disolverán por la exis-
tencia de causa legal o estatutaria debidamente consta-
tada por la junta general o por resolución judicial.

Artículo 363. Causas de disolución.

1. La sociedad de capital deberá disolverse:

a) Por la conclusión de la empresa que constituya 
su objeto.

b) Por la imposibilidad manifiesta de conseguir el 
fin social.

c) Por la paralización de los órganos sociales de 
modo que resulte imposible su funcionamiento.

d) Por pérdidas que dejen reducido el patrimonio 
neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, 
a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida 
suficiente, y siempre que no sea procedente solicitar la 
declaración de concurso.

e) Por reducción del capital social por debajo del 
mínimo legal, que no sea consecuencia del cumpli-
miento de una ley.

f) Porque el valor nominal de las participaciones 
sociales sin voto o de las acciones sin voto excediera de 
la mitad del capital social desembolsado y no se resta-
bleciera la proporción en el plazo de dos años.

g) Por cualquier otra causa establecida en los esta-
tutos.

2. La sociedad de responsabilidad limitada se 
disolverá, además, por la falta de ejercicio de la activi-
dad o actividades que constituyan el objeto social 
durante tres años consecutivos.

3. La sociedad comanditaria por acciones deberá 
disolverse también por fallecimiento, cese, incapacidad 
o apertura de la fase de liquidación en el concurso de 
acreedores de todos los socios colectivos, salvo que en 
el plazo de seis meses y mediante modificación de los 
estatutos se incorpore algún socio colectivo o se acuer-
de la transformación de la sociedad en otro tipo social.

Artículo 364. Acuerdo de disolución.

En los casos previstos en el artículo anterior, la diso-
lución de la sociedad requerirá acuerdo de la junta 
general adoptado con la mayoría ordinaria establecida 
para las sociedades de responsabilidad limitada en el 
artículo 198, y con el quórum de constitución y las 
mayorías establecidas para las sociedades anónimas en 
los artículos 193 y 201.

Artículo 365. Deber de convocatoria.

1. Los administradores deberán convocar la junta 
general en el plazo de dos meses para que adopte el 
acuerdo de disolución o si fuera insolvente, inste el 
concurso. 

Cualquier socio podrá solicitar de los administrado-
res la convocatoria si, a su juicio, concurriera alguna 
causa de disolución o la sociedad fuera insolvente.

2. La junta general podrá adoptar el acuerdo de 
disolución o, si constaren el orden del día, aquél o aqué-
llos que sean necesarios para la remoción de la causa.

Artículo 366. Disolución judicial.

1. Si la junta no fuera convocada, no se celebrara, 
o no adoptara alguno de los acuerdos previstos en el 
artículo anterior, cualquier interesado podrá instar la 
disolución de la sociedad ante el juez de lo mercantil 
del domicilio social. La solicitud de disolución judicial 
deberá dirigirse contra la sociedad.

2. Los administradores están obligados a solicitar 
la disolución judicial de la sociedad cuando el acuerdo 
social fuese contrario a la disolución o no pudiera ser 
logrado.

La solicitud habrá de formularse en el plazo de dos 
meses a contar desde la fecha prevista para la celebra-
ción de la junta, cuando ésta no se haya constituido, o 
desde el día de la junta, cuando el acuerdo hubiera sido 
contrario a la disolución o no se hubiera adoptado.

Artículo 367. Responsabilidad solidaria de los admi-
nistradores.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones 
sociales posteriores al acaecimiento de la causa legal de 
disolución los administradores que incumplan la obliga-
ción de convocar en el plazo de dos meses la junta gene-
ral para que adopte, en su caso, el acuerdo de disolución, 
así como los administradores que no soliciten la disolu-
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ción judicial o, si procediere, el concurso de la sociedad, 
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha prevista 
para la celebración de la junta, cuando ésta no se haya 
constituido, o desde el día de la junta, cuando el acuerdo 
hubiera sido contrario a la disolución.

2. En estos casos las obligaciones sociales reclama-
das se presumirán de fecha posterior al acaecimiento de 
la causa legal de disolución de la sociedad, salvo que los 
administradores acrediten que son de fecha anterior.

Sección 3.ª Disolución por mero acuerdo
de la junta general

Artículo 368. Disolución por mero acuerdo de la 
junta general.

La sociedad de capital podrá disolverse por mero 
acuerdo de la junta general adoptado con los requisitos 
establecidos para la modificación de los estatutos.

Sección 4.ª Disposiciones comunes

Artículo 369. Publicidad de la disolución.

La disolución de la sociedad de capital se inscribirá 
en el Registro Mercantil, publicándose, además, en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» y, si fuera 
anónima, en uno de los diarios de mayor circulación en 
el lugar del domicilio social.

Artículo 370. Reactivación de la sociedad disuelta.

1. La junta general podrá acordar el retorno de la 
sociedad disuelta a la vida activa siempre que haya des-
aparecido la causa de disolución, el patrimonio conta-
ble no sea inferior al capital social y no haya comenza-
do el pago de la cuota de liquidación a los socios. No 
podrá acordarse la reactivación en los casos de disolu-
ción de pleno derecho.

2. El acuerdo de reactivación se adoptará con los 
requisitos establecidos para la modificación de los esta-
tutos.

3. El socio que no vote a favor de la reactivación 
tiene derecho a separarse de la sociedad.

4. Los acreedores sociales podrán oponerse al 
acuerdo de reactivación, en las mismas condiciones y 
con los mismos efectos previstos en la ley para el caso 
de reducción del capital.

CAPÍTULO II

La liquidación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 371. Sociedad en liquidación.

1. La disolución de la sociedad abre el período de 
liquidación.

2. La sociedad disuelta conservará su personalidad 
jurídica mientras la liquidación se realiza. Durante ese 
tiempo deberá añadir a su denominación la expresión 
«en liquidación».

3. Durante el período de liquidación se observarán 
las disposiciones de los estatutos en cuanto a la convo-
catoria y reunión de las juntas generales de socios, a las 
que darán cuenta los liquidadores de la marcha de la 
liquidación para que acuerden lo que convenga al inte-
rés común, y continuarán aplicándose a la sociedad las 
demás normas previstas en esta ley que no sean incom-
patibles con las establecidas en este capítulo.

Artículo 372. Especialidad de la liquidación con-
cursal.

En caso de apertura de la fase de liquidación en el 
concurso de acreedores de la sociedad, la liquidación se 
realizará conforme a lo establecido en el capítulo II del 
título V de la Ley Concursal.

Artículo 373. Intervención del Gobierno en las socie-
dades anónimas.

1. Cuando el Gobierno, a instancia de accionistas 
que representen, al menos, la quinta parte del capital 
social, o del personal de la empresa, juzgase convenien-
te para la economía nacional o para el interés social la 
continuación de la sociedad anónima, podrá acordarlo 
así por real decreto, en que se concretará la forma en 
que ésta habrá de subsistir y las compensaciones que, al 
ser expropiados de su derecho, han de recibir los accio-
nistas.

2. En todo caso, el real decreto reservará a los 
accionistas, reunidos en junta general, el derecho a pro-
rrogar la vida de la sociedad y a continuar la explota-
ción de la empresa, siempre que el acuerdo se adopte 
dentro del plazo de tres meses, a contar de la publica-
ción del real decreto.

Sección 2.ª Los liquidadores

Artículo 374. Cese de los administradores.

1. Con la apertura del período de liquidación cesa-
rán en su cargo los administradores, extinguiéndose el 
poder de representación.

2. Los antiguos administradores, si fuesen reque-
ridos, deberán prestar su colaboración para la práctica 
de las operaciones de liquidación.

Artículo 375. Los liquidadores.

1. Con la apertura del período de liquidación los 
liquidadores asumirán las funciones establecidas en 
esta ley, debiendo velar por la integridad del patrimonio 
social en tanto no sea liquidado y repartido entre los 
socios.
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2. Serán de aplicación a los liquidadores las nor-
mas establecidas para los administradores que no se 
opongan a lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 376. Nombramiento de liquidadores.

1. En la sociedad de responsabilidad limitada, 
quienes fueren administradores al tiempo de la disolu-
ción de la sociedad quedarán convertidos en liquidado-
res, salvo que se hubieren designado otros en los estatu-
tos o que, al acordar la disolución, los designe la junta 
general.

2. En la sociedad anónima cuando los estatutos no 
hubieren establecido normas sobre el nombramiento de 
liquidadores, corresponderá su designación a la junta 
general. El número de liquidadores será siempre 
impar.

3. En los casos en los que la disolución hubiera 
sido consecuencia de la apertura de la fase de liquida-
ción de la sociedad en concurso de acreedores, no pro-
cederá el nombramiento de liquidadores.

Artículo 377. Cobertura de vacantes.

1. En caso de fallecimiento o de cese del liquida-
dor único, de todos los liquidadores solidarios, de algu-
no de los liquidadores que actúen conjuntamente, o de 
la mayoría de los liquidadores que actúen colegiada-
mente, sin que existan suplentes, cualquier socio o per-
sona con interés legítimo podrá solicitar del juez de lo 
mercantil del domicilio social la convocatoria de junta 
general para el nombramiento de los liquidadores. Ade-
más, cualquiera de los liquidadores que permanezcan 
en el ejercicio del cargo podrá convocar la junta general 
con ese único objeto.

2. Cuando la junta convocada de acuerdo con el 
apartado anterior no proceda al nombramiento de liqui-
dadores, cualquier interesado podrá solicitar su desig-
nación al juez de lo mercantil del domicilio social.

Artículo 378. Duración del cargo.

Salvo disposición contraria de los estatutos, los 
liquidadores ejercerán su cargo por tiempo indefinido.

Artículo 379. Poder de representación.

1. Salvo disposición contraria de los estatutos, el 
poder de representación corresponderá a cada liquida-
dor individualmente.

2. La representación de los liquidadores se extien-
de a todas aquellas operaciones que sean necesarias 
para la liquidación de la sociedad.

3. Los liquidadores podrán comparecer en juicio 
en representación de la sociedad y concertar transac-
ciones y arbitrajes cuando así convenga al interés 
social.

Artículo 380. Separación de los liquidadores.

1. La separación de los liquidadores no designa-
dos judicialmente podrá ser acordada por la junta gene-
ral aun cuando no conste en el orden del día. Si los 
liquidadores hubieran sido designados en los estatutos 
sociales, el acuerdo deberá ser adoptado con los requi-
sitos de mayoría, y en el caso de sociedades anónimas 
de quórum, establecidos para la modificación de los 
estatutos.

Los liquidadores de la sociedad anónima podrán 
también ser separados por decisión judicial, mediante 
justa causa, a petición de accionistas que representen la 
vigésima parte del capital social.

2. La separación de los liquidadores nombrados 
por el juez sólo podrá ser decidida por éste, a solicitud 
fundada de quien acredite interés legítimo.

Artículo 381. Interventores.

1. En caso de liquidación de sociedades anónimas, 
los accionistas que representen la vigésima parte del 
capital social podrán solicitar del juez de lo mercantil 
del domicilio social la designación de un interventor 
que fiscalice las operaciones de liquidación.

2. Si la sociedad hubiera emitido y tuviera en cir-
culación obligaciones, también, podrá nombrar un 
interventor el sindicato de obligacionistas.

Artículo 382. Intervención pública en la liquidación 
de la sociedad anónima.

En las sociedades anónimas, cuando el patrimonio 
que haya de ser objeto de liquidación y división sea 
cuantioso, estén repartidas entre gran número de tene-
dores las acciones o las obligaciones, o la importancia 
de la liquidación por cualquier otra causa lo justifique, 
podrá el Gobierno designar persona que se encargue de 
intervenir y presidir la liquidación de la sociedad y de 
velar por el cumplimiento de las leyes y del estatuto 
social.

Sección 3.ª Las operaciones de liquidación

Artículo 383. Deber inicial de los liquidadores.

En el plazo de tres meses a contar desde la apertura 
de la liquidación, los liquidadores formularán un inven-
tario y un balance de la sociedad con referencia al día 
en que se hubiera disuelto.

Artículo 384. Operaciones sociales.

A los liquidadores corresponde concluir las opera-
ciones pendientes y realizar las nuevas que sean nece-
sarias para la liquidación de la sociedad.
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Artículo 385. Cobro de los créditos y pago de las 
deudas sociales.

1. A los liquidadores corresponde percibir los cré-
ditos sociales y pagar las deudas sociales.

2. En las sociedades anónimas y comanditarias 
por acciones, los liquidadores deberán percibir los des-
embolsos pendientes que estuviesen acordados al tiem-
po de iniciarse la liquidación. También podrán exigir 
otros desembolsos pendientes hasta completar el impor-
te nominal de las acciones en la cuantía necesaria para 
satisfacer a los acreedores.

Artículo 386. Deberes de llevanza de la contabilidad 
y de conservación.

Los liquidadores deberán llevar la contabilidad de la 
sociedad, así como llevar y custodiar los libros, la docu-
mentación y correspondencia de ésta.

Artículo 387. Deber de enajenación de bienes 
sociales.

1. Los liquidadores deberán enajenar los bienes 
sociales.

2. En las sociedades anónimas, los inmuebles se 
venderán necesariamente en pública subasta.

Artículo 388. Deber de información a los socios.

1. Los liquidadores harán llegar periódicamente a 
conocimiento de los socios y de los acreedores el esta-
do de la liquidación por los medios que en cada caso se 
reputen más eficaces.

2. Si la liquidación se prolongase por un plazo 
superior al previsto para la aprobación de las cuentas 
anuales, los liquidadores presentarán a la junta general 
y publicarán en el Boletín Oficial del Registro Mercan-
til, dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, 
un estado anual de cuentas y un informe pormenoriza-
do que permitan apreciar con exactitud la situación de 
la sociedad y la marcha de la liquidación.

Artículo 389. Sustitución judicial de los liquidadores 
por duración excesiva de la liquidación.

1. Transcurridos tres años desde la apertura de la 
liquidación sin que se haya sometido a la aprobación de 
la junta general el balance final de liquidación, cual-
quier socio o persona con interés legítimo podrá solici-
tar del juez de lo mercantil del domicilio social la sepa-
ración de los liquidadores.

2. El juez, previa audiencia de los liquidadores, 
acordará la separación si no existiere causa que justifi-
que la dilación y nombrará liquidadores a la persona o 
personas que tenga por conveniente, fijando su régimen 
de actuación.

3. Contra la resolución por la que se acuerde la 
separación y el nombramiento de liquidadores, no cabrá 
recurso alguno.

Artículo 390. Balance final de liquidación.

1. Concluidas las operaciones de liquidación, los 
liquidadores someterán a la aprobación de la junta 
general un balance final, un informe completo sobre 
dichas operaciones y un proyecto de división entre los 
socios del activo resultante.

2. El acuerdo aprobatorio podrá ser impugnado 
por los socios que no hubieran votado a favor del 
mismo, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha 
de su adopción. Al admitir la demanda de impugnación, 
el juez acordará de oficio la anotación preventiva de la 
misma en el Registro Mercantil.

Sección 4.ª La división del patrimonio social

Artículo 391. División del patrimonio social.

1. La división del patrimonio resultante de la liqui-
dación se practicará con arreglo a las normas que se 
hubiesen establecido en los estatutos o, en su defecto, a 
las fijadas por la junta general de accionistas.

2. Los liquidadores no podrán satisfacer la cuota 
de liquidación a los socios sin la previa satisfacción a 
los acreedores del importe de sus créditos o sin consig-
narlo en una entidad de crédito del término municipal 
en que radique el domicilio social.

Artículo 392. El derecho a la cuota de liquidación.

1. Salvo disposición contraria de los estatutos 
sociales, la cuota de liquidación correspondiente a cada 
socio será proporcional a su participación en el capital 
social.

2. En las sociedades anónimas y comanditarias 
por acciones, si todas las acciones no se hubiesen libe-
rado en la misma proporción, se restituirá en primer 
término a los accionistas que hubiesen desembolsado 
mayores cantidades el exceso sobre la aportación del 
que hubiese desembolsado menos y el resto se distri-
buirá entre los accionistas en proporción al importe 
nominal de sus acciones.

Artículo 393. Contenido del derecho a la cuota de 
liquidación.

1. Salvo acuerdo unánime de los socios, éstos ten-
drán derecho a percibir en dinero la cuota resultante de 
la liquidación.

2. Los estatutos podrán establecer en favor de 
alguno o varios socios el derecho a que la cuota resul-
tante de la liquidación les sea satisfecha mediante la 
restitución de las aportaciones no dinerarias realizadas 
o mediante la entrega de otros bienes sociales, si sub-
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sistieren en el patrimonio social, que serán apreciadas 
en su valor real al tiempo de aprobarse el proyecto de 
división entre los socios del activo resultante.

En este caso, los liquidadores deberán enajenar pri-
mero los demás bienes sociales y si, una vez satisfechos 
los acreedores, el activo resultante fuere insuficiente 
para satisfacer a todos los socios su cuota de liquida-
ción, los socios con derecho a percibirla en especie 
deberán pagar previamente en dinero a los demás socios 
la diferencia que corresponda.

Artículo 394. El pago de la cuota de liquidación.

1. Transcurrido el término para impugnar el balan-
ce final de liquidación sin que contra él se hayan for-
mulado reclamaciones o firme la sentencia que las 
hubiese resuelto, se procederá al pago de la cuota de 
liquidación a los socios. Cuando existan créditos no 
vencidos se asegurará previamente el pago.

2. Las cuotas de liquidación no reclamadas en el 
término de los noventa días siguientes al acuerdo de 
pago se consignarán en la caja General de Depósitos, a 
disposición de sus legítimos dueños.

Sección 5.ª La extinción de la sociedad

Artículo 395. Escritura pública de extinción de la 
sociedad.

1. Los liquidadores otorgarán escritura pública de 
extinción de la sociedad que contendrá las siguientes 
manifestaciones:

a) Que ha transcurrido el plazo para la impugna-
ción del acuerdo de aprobación del balance final sin 
que se hayan formulado impugnaciones o que ha alcan-
zado firmeza la sentencia que las hubiera resuelto.

b) Que se ha procedido al pago de los acreedores o 
a la consignación de sus créditos.

c) Que se ha satisfecho a los socios la cuota de 
liquidación o consignado su importe.

2. A la escritura pública se incorporarán el balance 
final de liquidación y la relación de los socios, en la que 
conste su identidad y el valor de la cuota de liquidación 
que les hubiere correspondido a cada uno.

Artículo 396. Cancelación de los asientos registrales.

1. La escritura pública de extinción se inscribirá 
en el Registro Mercantil.

2. En la inscripción se transcribirá el balance final 
de liquidación y se hará constar la identidad de los 
socios y el valor de la cuota de liquidación que hubiere 
correspondido a cada uno de ellos, y se expresará que 
quedan cancelados todos los asientos relativos a la 
sociedad.

3. Los liquidadores depositarán en el Registro 
Mercantil los libros y documentos de la sociedad extin-
guida.

Artículo 397. Exigencia de responsabilidad a los 
liquidadores tras la cancelación de la sociedad.

1. Los liquidadores de la sociedad de responsabili-
dad limitada serán responsables ante los socios y los 
acreedores de cualquier perjuicio que les hubiesen cau-
sado con dolo o culpa en el desempeño de su cargo.

2. Los liquidadores de la sociedad anónima serán 
responsables ante los accionistas y los acreedores de 
cualquier perjuicio que les hubiesen causado con frau-
de o negligencia grave en el desempeño de su cargo.

3. Esta responsabilidad se exigirá en juicio ordi-
nario.

Sección 6.ª Activo y pasivo sobrevenidos

Artículo 398. Activo sobrevenido.

1. Cancelados los asientos relativos a la sociedad, 
si aparecieran bienes sociales los liquidadores deberán 
adjudicar a los antiguos socios la cuota adicional que 
les corresponda, previa conversión de los bienes en 
dinero cuando fuere necesario. 

2. Transcurridos seis meses desde que los liquida-
dores fueren requeridos para dar cumplimiento a lo 
establecido en el apartado anterior, sin que hubieren 
adjudicado a los antiguos socios la cuota adicional, o 
en caso de defecto de liquidadores, cualquier interesa-
do podrá solicitar del juez del último domicilio social el 
nombramiento de persona que los sustituya en el cum-
plimiento de sus funciones.

Artículo 399. Pasivo sobrevenido.

1. Los antiguos socios responderán solidariamen-
te de las deudas sociales no satisfechas hasta el límite 
de lo que hubieran recibido como cuota de liquidación.

2. La responsabilidad de los socios se entiende sin 
perjuicio de la responsabilidad de los liquidadores.

Artículo 400. Formalización de actos jurídicos tras la 
cancelación de la sociedad.

1. Para el cumplimiento de requisitos de forma 
relativos a actos jurídicos anteriores a la cancelación de 
los asientos de la sociedad, o cuando fuere necesario, 
los antiguos liquidadores podrán formalizar actos jurí-
dicos en nombre de la sociedad extinguida con poste-
rioridad a la cancelación registral de ésta.

2. En defecto de liquidadores, cualquier interesa-
do podrá solicitar la formalización por el juez del domi-
cilio que hubiere tenido la sociedad.
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TÍTULO XI

Las obligaciones

CAPÍTULO I

La emisión de las obligaciones

Artículo 401. Sociedad emisora.

1. La sociedad anónima y la sociedad comandita-
ria por acciones podrán emitir series numeradas de 
obligaciones u otros valores que reconozcan o creen 
una deuda.

2. Salvo lo establecido en leyes especiales, los 
valores que reconozcan o creen una deuda emitidos por 
sociedad anónima quedarán sometidos al régimen esta-
blecido para las obligaciones en el presente título.

Artículo 402. Prohibición legal.

La sociedad de responsabilidad limitada no podrá 
acordar ni garantizar la emisión de obligaciones u otros 
valores negociables agrupados en emisiones.

Artículo 403. Condiciones de la emisión.

Serán condiciones necesarias de la emisión de obli-
gaciones la constitución de una asociación de defensa o 
sindicato de obligacionistas y la designación, por la 
sociedad, de una persona que, con el nombre de comi-
sario, concurra al otorgamiento del contrato de emisión 
en nombre de los futuros obligacionistas.

Artículo 404. Garantías de la emisión.

1. La total emisión podrá garantizarse a favor de 
los titulares presentes y futuros de los valores, especial-
mente:

a) Con hipoteca mobiliaria o inmobiliaria.
b) Con prenda de valores, que deberán ser deposi-

tados en entidad de crédito.
c) Con prenda sin desplazamiento.
d) Con garantía del Estado, de comunidad autóno-

ma, provincia o municipio.
e) Con aval solidario de entidad de crédito.
f) Con el aval solidario de una sociedad de garan-

tía recíproca inscrita en el registro especial del Ministe-
rio de Economía y Hacienda.

2. Además de las garantías mencionadas, los obli-
gacionistas podrán hacer efectivos los créditos sobre 
los demás bienes, derechos y acciones de la entidad 
deudora. 

Artículo 405. Límite máximo.

1. El importe total de las emisiones no podrá ser 
superior al capital social desembolsado, más las reser-
vas que figuren en el último balance aprobado y las 
cuentas de regularización y actualización de balances, 
cuando hayan sido aceptadas por el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.

2. En los casos de que la emisión está garantizada 
con hipoteca, con prenda de valores, con garantía públi-
ca o con aval solidario de entidad de crédito no será 
aplicable la limitación establecida en el apartado ante-
rior.

3. En el caso de que la emisión esté garantizada 
con aval solidario de sociedad de garantía recíproca, el 
límite y demás condiciones del aval quedarán determi-
nados por la capacidad de garantía de la sociedad en el 
momento de prestarlo, de acuerdo con su normativa 
específica.

Artículo 406. Competencia de la junta general.

Las condiciones de cada emisión, así como la capa-
cidad de la sociedad para formalizarlas, cuando no 
hayan sido reguladas por la ley, se someterán a las cláu-
sulas contenidas en los estatutos sociales, y a los acuer-
dos adoptados por la junta general con el quórum de 
constitución establecido en el artículo 194 y con la 
mayoría exigida en el apartado segundo del artícu-
lo 201.

Artículo 407. Escritura pública e inscripción.

1. La emisión de obligaciones se hará constar 
siempre en escritura pública, que contendrá los datos 
siguientes:

a) El nombre, capital, objeto y domicilio de la 
sociedad emisora.

b) Las condiciones de emisión y la fecha y plazos 
en que deba abrirse la suscripción.

c) El valor nominal, intereses, vencimiento y pri-
mas y lotes de las obligaciones, si los tuviere.

d) El importe total y las series de los valores que 
deban lanzarse al mercado.

e) Las garantías de la emisión.
f) Las reglas fundamentales que hayan de regir las 

relaciones jurídicas entre la sociedad y el sindicato y 
las características de éste.

2. No se podrán poner en circulación las obliga-
ciones hasta que se haya inscrito la escritura en los 
registros correspondientes.

Artículo 408. Anuncio de la emisión.

1. Será requisito previo para la suscripción de las 
obligaciones o para su introducción en el mercado, el 
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anuncio de la emisión por la sociedad en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil» que contendrá, por lo 
menos, los mismos datos enumerados en el artículo 
anterior y el nombre del comisario.

2. Los administradores de la sociedad que incum-
plieren lo establecido en el apartado anterior serán soli-
dariamente responsables, ante los obligacionistas, de 
los daños que, por culpa o negligencia, les hubieren 
causado.

Artículo 409. Suscripción.

La suscripción de las obligaciones implica para cada 
obligacionista la ratificación plena del contrato de emi-
sión y su adhesión al sindicato.

Artículo 410. Régimen de prelación.

1. Las primeras emisiones gozarán de prelación 
frente a las posteriores por lo que se refiere al patrimo-
nio libre de la sociedad emisora, cualesquiera que 
hubieran sido las variaciones posteriores de su capital.

2. Los derechos de los obligacionistas en relación 
con los demás acreedores sociales se regirán por las 
normas generales que determinen su prelación y, en su 
caso, por lo establecido en la Ley Concursal.

Artículo 411. Reducción del capital y reservas.

1. Salvo que la emisión estuviera garantizada con 
hipoteca, con prenda de valores, con garantía pública o 
con aval solidario de entidad de crédito, se precisará el 
consentimiento del sindicato de obligacionistas para 
reducir la cifra del capital social o el importe de las 
reservas, de modo que se disminuya la proporción ini-
cial entre la suma de éstos y la cuantía de las obligacio-
nes pendientes de amortizar.

2. El consentimiento del sindicato de obligacionistas 
no será necesario cuando simultáneamente se aumente el 
capital de la sociedad con cargo a las cuentas de regulari-
zación y actualización de balances o a las reservas.

CAPÍTULO II

Representación de las obligaciones

Artículo 412. Representación de las obligaciones.

1. Las obligaciones podrán representarse por 
medio de títulos o por medio de anotaciones en cuenta.

2. Las obligaciones representadas por medio de 
títulos podrán ser nominativas o al portador, tendrán 
fuerza ejecutiva y serán transferibles con sujeción a las 
disposiciones del Código de Comercio y a las leyes 
aplicables.

3. Las obligaciones representadas por medio de 
anotaciones en cuenta se regirán por la normativa regu-
ladora del mercado de valores.

Artículo 413. Título de la obligación.

Los títulos de una emisión deberán ser iguales y 
contener:

a) Su designación específica.
b) Las características de la sociedad emisora y, en 

especial, el lugar en que ésta ha de pagar.
c) La fecha de la escritura de emisión y la designa-

ción del notario y protocolo respectivo.
d) El importe de la emisión, en euros.
e) El número, valor nominal, intereses, vencimien-

tos, primas y lotes del título, si los tuviere.
f) Las garantías de la emisión.
g) La firma por lo menos, de un administrador.

CAPÍTULO III

Obligaciones convertibles

Artículo 414. Requisitos de la emisión.

1. La sociedad podrá emitir obligaciones converti-
bles en acciones, siempre que la junta general determi-
ne las bases y las modalidades de la conversión y acuer-
de aumentar el capital en la cuantía necesaria.

2. Los administradores deberán redactar con ante-
rioridad a la convocatoria de la junta un informe que 
explique las bases y modalidades de la conversión, que 
deberá ser acompañado por otro de un auditor de cuen-
tas, distinto al auditor de la sociedad, designado a tal 
efecto por el Registro Mercantil.

Artículo 415. Prohibiciones legales.

1. Las obligaciones convertibles no pueden emi-
tirse por una cifra inferior a su valor nominal.

2. Las obligaciones convertibles no pueden ser 
convertidas en acciones cuando el valor nominal de 
aquéllas sea inferior al de éstas.

Artículo 416. Derecho de suscripción preferente.

1. Los accionistas de la sociedad tendrán dere-
cho de suscripción preferente de las obligaciones 
convertibles.

2. El derecho de suscripción preferente de las obli-
gaciones convertibles en acciones se regirá por lo dis-
puesto en los artículos 304 a 306.

Artículo 417. Supresión del derecho de suscripción 
preferente.

1. Con los requisitos establecidos para la modifi-
cación de los estatutos sociales, la junta general, al 
decidir la emisión de obligaciones convertibles, podrá 
acordar la supresión total o parcial del derecho de pre-
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ferencia de los socios en los casos en que el interés de 
la sociedad así lo exija.

2. Para que sea válido el acuerdo de exclusión del 
derecho de preferencia será necesario:

a) Que en el informe de los administradores se 
justifique detalladamente la propuesta. 

b) Que en el informe del auditor de cuentas se 
contenga un juicio técnico sobre la razonabilidad de los 
datos contenidos en el informe de los administradores y 
sobre la idoneidad de la relación de conversión, y, en su 
caso, de sus fórmulas de ajuste, para compensar una 
eventual dilución de la participación económica de los 
accionistas.

c) Que en la convocatoria de la junta se hayan 
hecho constar la propuesta de supresión del derecho de 
preferencia.

Artículo 418. Conversión.

1. Salvo que la junta general hubiere establecido 
otro procedimiento al acordar la emisión, los obligacio-
nistas podrán solicitar en cualquier momento la conver-
sión. En este caso, dentro del primer mes de cada 
semestre los administradores emitirán las acciones que 
correspondan a los obligacionistas que hayan solicitado 
la conversión durante el semestre anterior e inscribirán 
durante el siguiente mes en el Registro Mercantil el 
aumento de capital correspondiente a las acciones emi-
tidas.

2. En cualquier caso, la junta general deberá seña-
lar el plazo máximo para que pueda llevarse a efecto la 
conversión.

En tanto ésta sea posible, si se produce un aumento 
de capital con cargo a reservas o se reduce el capital por 
pérdidas, deberá modificarse la relación de cambio de las 
obligaciones por acciones, en proporción a la cuantía del 
aumento o de la reducción de forma que afecte de igual 
manera a los accionistas y a los obligacionistas.

3. La junta general no podrá acordar la reducción 
de capital mediante restitución de sus aportaciones a 
los accionistas o condonación de los dividendos pasi-
vos, en tanto existan obligaciones convertibles, a no ser 
que, con carácter previo y suficientes garantías, se 
ofrezca a los obligacionistas la posibilidad de realizar 
la conversión.

CAPÍTULO IV

El sindicato de obligacionistas

Artículo 419. Constitución del sindicato.

El sindicato de obligacionistas quedará constituido, 
una vez que se inscriba la escritura de emisión, entre 
los adquirentes de las obligaciones a medida que vayan 
recibiendo los títulos o practicándose las anotaciones.

Artículo 420. Gastos del sindicato.

Los gastos normales que ocasione el sostenimiento 
del sindicato correrán a cargo de la sociedad emisora, 
sin que en ningún caso puedan exceder del dos por 
ciento de los intereses anuales devengados por las obli-
gaciones emitidas.

Artículo 421. Asamblea general de obligacionistas.

El comisario, tan pronto como quede suscrita la 
emisión, convocará a la asamblea general de obligacio-
nistas, que deberá aprobar o censurar su gestión, confir-
marle en el cargo o designar la persona que ha de susti-
tuirle, y establecer el reglamento interno del sindicato, 
ajustándose, en lo previsto, al régimen establecido en la 
escritura de emisión.

Artículo 422. Facultad y obligación de convocar la 
asamblea.

1. La asamblea general de obligacionistas podrá 
ser convocada por los administradores de la sociedad o 
por el comisario. Éste, además, deberá convocarla 
siempre que lo soliciten obligacionistas que represen-
ten, por los menos, la vigésima parte de las obligacio-
nes emitidas y no amortizadas.

2. El comisario podrá requerir la asistencia de los 
administradores de la sociedad, y éstos asistir aunque 
no hubieren sido convocados.

Artículo 423. Forma de convocatoria.

1. La convocatoria de la asamblea general se hará 
en forma que asegure su conocimiento por los obliga-
cionistas.

2. Cuando la asamblea haya de tratar o resolver 
asuntos relativos a la modificación de las condiciones 
del préstamo u otros de trascendencia análoga, a juicio 
del comisario, deberá ser convocada en la forma esta-
blecida en esta ley para la junta general de accionistas.

Artículo 424. Competencia de la asamblea.

La asamblea de obligacionistas, debidamente con-
vocada, se presume facultada para acordar lo necesario 
a la mejor defensa de los legítimos intereses de los obli-
gacionistas frente a la sociedad emisora, modificar, de 
acuerdo con la misma, las garantías establecidas, desti-
tuir o nombrar al comisario, ejercer, cuando proceda, 
las acciones judiciales correspondientes y aprobar los 
gastos ocasionados por la defensa de los intereses 
comunes.

Artículo 425. Acuerdos de la asamblea.

1. Los acuerdos adoptados por la asamblea en la 
forma prevista en la escritura o por mayoría absoluta 
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con asistencia de las dos terceras partes de las obliga-
ciones en circulación, vincularán a todos los obligacio-
nistas, incluso a los no asistentes y a los disidentes.

2. Cuando no se lograre la concurrencia de las dos 
terceras partes de las obligaciones en circulación, podrá 
ser nuevamente convocada la asamblea un mes después 
de la primera reunión pudiendo entonces tomarse los 
acuerdos por mayoría absoluta de los asistentes. Estos 
acuerdos vincularán a los obligacionistas en la misma 
forma establecida en el apartado anterior.

3. Los acuerdos de la asamblea podrán, sin embar-
go, ser impugnados por los obligacionistas conforme a 
lo dispuesto en esta ley para la impugnación de los 
acuerdos de la junta general.

Artículo 426. Acciones individuales.

Las acciones judiciales o extrajudiciales que corres-
pondan a los obligacionistas podrán ser ejercitadas 
individual o separadamente cuando no contradigan los 
acuerdos del sindicato, dentro de su competencia y sean 
compatibles con las facultades que al mismo se hubie-
sen conferido.

Artículo 427. Comisario.

1. El comisario será presidente del sindicato de 
obligacionistas y, además de las facultades que le hayan 
sido conferidas en la escritura de emisión y las que le 
atribuya la asamblea general de obligacionistas, tendrá 
la representación legal del sindicato y podrá ejercitar 
las acciones que a éste correspondan.

2. En todo caso, el comisario será el órgano de 
relación entre la sociedad y el sindicato y, como tal, 
podrá asistir, con voz y sin voto, a las deliberaciones de 
la junta general de la sociedad emisora, informar a ésta 
de los acuerdos del sindicato y requerir de la misma los 
informes que, a su juicio, o al de la asamblea de obliga-
cionistas, interesen a éstos.

3. El comisario presenciará los sorteos que hubie-
ren de celebrarse, tanto para la adjudicación como 
para la amortización de las obligaciones, y vigilará el 
pago de los intereses y del principal, en su caso, y, en 
general, tutelará los intereses comunes de los obliga-
cionistas.

Artículo 428. Intervención.

1. Cuando la emisión se haya hecho sin alguna de 
las garantías a que se refiere el artículo 404, el comisa-
rio tendrá la facultad de examinar por sí o por otra per-
sona, los libros de la sociedad, y de asistir, con voz y 
sin voto, a las reuniones del consejo de administración.

2. Cuando la sociedad haya retrasado en más de 
seis meses el pago de los intereses vencidos o la amor-
tización del principal, el comisario podrá proponer al 
consejo la suspensión de cualquiera de los administra-
dores y convocar la junta general de accionistas, si 

aquéllos no lo hicieren cuando estimen que deben ser 
sustituidos.

Artículo 429. Ejecución de garantías.

Si la emisión se hubiera garantizado con hipoteca o 
con prenda y la sociedad hubiera demorado el pago de 
intereses por más de seis meses, el comisario, previo 
acuerdo de la asamblea general de obligacionistas, 
podrá ejecutar los bienes que constituyan la garantía 
para hacer pago del principal con los intereses venci-
dos.

CAPÍTULO V

Reembolso y rescate de las obligaciones

Artículo 430. Rescate

La sociedad podrá rescatar las obligaciones emitidas:

a) Por amortización o por pago anticipado, de 
acuerdo con las condiciones de la escritura de emisión.

b) Como consecuencia de los convenios celebra-
dos entre la sociedad y el sindicato de obligacionistas.

c) Por adquisición en bolsa, al efecto de amorti-
zarlas.

d) Por conversión en acciones, de acuerdo con los 
titulares.

Artículo 431. Repetición de intereses.

Los intereses de las obligaciones amortizadas que el 
obligacionista cobre de buena fe no podrán ser objeto 
de repetición por la sociedad emisora.

Artículo 432. Reembolso.

1. La sociedad deberá satisfacer el importe de las 
obligaciones en el plazo convenido, con las primas, 
lotes y ventajas que en la escritura de emisión se hubie-
sen fijado.

2. Igualmente estará obligada a celebrar los sor-
teos periódicos en los términos y forma previstos por el 
cuadro de amortización, con intervención del comisario 
y siempre en presencia de notario, que levantará el acta 
correspondiente.

La falta de cumplimiento de esta obligación autori-
zará a los acreedores para reclamar el reembolso antici-
pado de las obligaciones.

Artículo 433. Cancelación de garantías.

1. Para cancelar total o parcialmente las garantías 
de la emisión, si las obligaciones se hallan representa-
das por medio de títulos, será necesario presentar y 
estampillar aquellos o inutilizarlos, sustituyéndolos por 
otros, de acuerdo con lo establecido para la sustitución 



Congreso 23 de julio de 2010.—Serie D. Núm. 431

71

de los títulos en el artículo 117, cuando subsista el cré-
dito sin la garantía.

Si se hallan representadas por medio de anotaciones 
en cuenta será preciso devolver los certificados expedi-
dos por las entidades encargadas de los registros conta-
bles de anotaciones en cuenta y practicar el consiguien-
te asiento de modificación en el correspondiente 
registro.

2. Exceptúase el caso de que el rescate hubiera 
sido realizado como consecuencia de los convenios 
celebrados entre la sociedad y el sindicato de obligacio-
nistas, si el acuerdo de cancelación hubiera sido válida-
mente adoptado por mayoría y el sindicato no pudiera 
presentar todos los títulos.

TÍTULO XII

Sociedad nueva empresa

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 434. Régimen jurídico.

La sociedad nueva empresa se regula en este título 
como especialidad de la sociedad de responsabilidad 
limitada.

Artículo 435. Denominación social.

1. La denominación de la sociedad nueva empresa 
estará formada por los dos apellidos y el nombre de uno 
de los socios fundadores seguidos de un código alfanu-
mérico que permita la identificación de la sociedad de 
manera única e inequívoca.

El procedimiento de asignación del código se regu-
lará por orden del Ministro de Economía y Hacienda.

2. En la denominación de la compañía deberá 
figurar necesariamente la indicación «Sociedad Limita-
da nueva empresa» o su abreviatura «SLNE».

3. La denominación social se incorporará inme-
diatamente a una subsección especial de la Sección de 
Denominaciones del Registro Mercantil Central, que-
dando constancia de ello en la correspondiente certifi-
cación que se expida. Las certificaciones acreditativas 
de la denominación de la sociedad nueva empresa 
podrán pedirse, indistintamente, por un socio o por un 
tercero en su nombre. El beneficiario o interesado a 
cuyo favor se expida la certificación coincidirá necesa-
riamente con el socio fundador que figura en la expre-
sada denominación.

Artículo 436. Objeto social.

1. La sociedad nueva empresa tendrá como objeto 
social todas o alguna de las siguientes actividades, que 

se transcribirán literalmente en los estatutos: agrícola, 
ganadera, forestal, pesquera, industrial, de construc-
ción, comercial, turística, de transportes, de comunica-
ciones, de intermediación, de profesionales o de servi-
cios en general.

2. Además, los socios fundadores podrán incluir 
en el objeto social cualquier actividad singular distinta 
de las anteriores. Si la inclusión de dicha actividad sin-
gular diera lugar a una calificación negativa del regis-
trador mercantil de la escritura de constitución de la 
sociedad, no se paralizará su inscripción, que se practi-
cará, sin la actividad singular en cuestión, siempre que 
los socios fundadores lo consientan expresamente en la 
propia escritura de constitución o con posterioridad.

3. En ningún caso podrán incluirse en el objeto 
social aquellas actividades para las cuales se exija 
forma de sociedad anónima ni aquellas cuyo ejercicio 
implique objeto único y exclusivo.

Artículo 437. Requisitos subjetivos.

1. Sólo podrán ser socios de la sociedad nueva 
empresa las personas físicas.

2. Al tiempo de la constitución, los socios no 
podrán superar el número de cinco.

Artículo 438. Unipersonalidad.

1. No podrán constituir ni adquirir la condición de 
socio único de una sociedad nueva empresa quienes ya 
ostenten la condición de socios únicos de otra sociedad 
nueva empresa.

A tal efecto, en la escritura de constitución de la 
sociedad nueva empresa unipersonal o en la escritura 
de adquisición de tal carácter se hará constar por el 
socio único que no ostenta la misma condición en otra 
sociedad nueva empresa.

2. La declaración de unipersonalidad de la socie-
dad nueva empresa podrá hacerse en la misma escritura 
de la que resulte dicha situación.

CAPÍTULO II

Requisitos constitutivos

Artículo 439. Tramitación de la constitución de la 
sociedad.

1. Los trámites necesarios para el otorgamiento e 
inscripción de la escritura de constitución de la socie-
dad nueva empresa podrán realizarse a través de técni-
cas electrónicas, informáticas y telemáticas.

2. Las remisiones y notificaciones que realicen los 
notarios y los registradores mercantiles estarán ampara-
das con firma electrónica avanzada.
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Artículo 440. Escritura de constitución.

1. La remisión telemática al Registro Mercantil de 
la copia autorizada de la escritura de constitución de la 
sociedad sólo podrá realizarse por el notario, de confor-
midad con lo establecido en la legislación sobre la 
incorporación de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas a la seguridad jurídica preventiva, así como 
en su caso a otros registros o Administraciones públi-
cas, cuando ello sea necesario.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
socios fundadores podrán, con carácter previo al otor-
gamiento de la escritura de constitución, eximir al nota-
rio de las obligaciones que se establecen en el presente 
artículo y designar un representante para la realización 
de los trámites conducentes a la constitución de la 
sociedad conforme a las reglas generales o expresar su 
voluntad de hacerlo por sí mismos. En este supuesto, el 
notario deberá expedir la primera copia autorizada en 
soporte papel en un plazo no superior a veinticuatro 
horas desde la autorización de la escritura de constitu-
ción de la sociedad.

2. El notario que vaya a autorizar la escritura de 
constitución de la sociedad comprobará, de conformi-
dad con la legislación registral, que no existe ninguna 
denominación social anterior idéntica a la de la socie-
dad que se pretende constituir. Una vez efectuada la 
comprobación anterior, procederá de manera inmediata 
a su otorgamiento.

3. Una vez autorizada la escritura, el notario la 
remitirá de manera inmediata, junto con el documento 
único electrónico, a las Administraciones tributarias 
competentes para la obtención del número de identifi-
cación fiscal de la sociedad, presentará, en su caso y de 
conformidad con lo dispuesto por la legislación tributa-
ria, la autoliquidación del impuesto que grave el acto y 
remitirá la copia autorizada para su inscripción en el 
Registro Mercantil.

Artículo 441. Inscripción de la sociedad.

1. Cualquiera que sea la forma de tramitación, y 
siempre que se utilicen los estatutos sociales orientativos 
oficiales, el registrador mercantil deberá calificar e ins-
cribir, en su caso, la escritura de constitución en el plazo 
máximo de veinticuatro horas, a contar desde el momen-
to del asiento de presentación o, si tuviere defectos sub-
sanables, desde el momento de presentación de los docu-
mentos de subsanación. La inscripción se practicará en 
una sección especial creada a tal efecto.

2. En el caso de que el registrador mercantil califi-
care negativamente el título presentado, lo hará saber al 
notario autorizante de la escritura de constitución y, en 
su caso, al representante que, a tal efecto, los socios 
fundadores hubieren designado en ella, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la presentación. Asimis-
mo, lo notificará a las Administraciones tributarias 
competentes.

Si la naturaleza de la falta apreciada permitiere su 
subsanación de oficio por el notario y éste estuviere de 
acuerdo con la calificación, procederá a su subsanación 
en el plazo máximo de veinticuatro horas, a contar 
desde el momento de la notificación de la calificación 
del registrador mercantil, dando cuenta de la subsana-
ción a los socios fundadores o a sus representantes.

Artículo 442. Formalidades posteriores a la inscrip-
ción de la sociedad.

1. Inmediatamente después de practicar la inscrip-
ción, el registrador mercantil notificará al notario auto-
rizante los datos registrales para su constatación en la 
escritura matriz y en las copias que expida, y le remitirá 
la parte correspondiente del documento único electró-
nico a la que habrá incorporado los datos registrales de 
la sociedad.

El notario deberá expedir la copia autorizada en 
soporte papel de la escritura de constitución de la socie-
dad en un plazo no superior a veinticuatro horas, a con-
tar desde la notificación de los datos registrales por el 
registrador mercantil. En ella deberá dejar constancia 
del número de identificación fiscal de la sociedad y de 
la remisión de la copia de la escritura de constitución y 
del documento único electrónico a las Administracio-
nes tributarias competentes, para que éstas procedan a 
enviar el número de identificación fiscal definitivo de la 
sociedad a los socios fundadores. Del mismo modo, a 
petición de los socios fundadores, procederá a la remi-
sión de los documentos necesarios para el cumplimien-
to de las obligaciones en materia de seguridad social.

2. Inscrita la sociedad, el registrador mercantil 
transmitirá al Registro Mercantil Central los datos con-
cernientes a los actos sociales de la sociedad en la forma 
y plazos reglamentariamente establecidos. Asimismo, y 
a petición de los socios fundadores o de sus represen-
tantes, realizará las demás comunicaciones que le sean 
requeridas.

CAPÍTULO III

Capital social y participaciones sociales

Artículo 443. Capital social.

1. El capital social de la sociedad nueva empresa 
no podrá ser inferior a tres mil doce euros ni superior a 
ciento veinte mil doscientos dos euros.

2. El capital social sólo podrá ser desembolsado 
mediante aportaciones dinerarias.

Artículo 444. Requisitos subjetivos en la transmisión 
de las participaciones sociales.

1. Como consecuencia de la transmisión de parti-
cipaciones sociales, podrá superarse el número de cinco 
socios.
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2. La transmisión voluntaria por actos ínter vivos 
de participaciones sociales sólo podrá hacerse a favor 
de personas físicas.

Si fueran adquiridas participaciones sociales por 
personas jurídicas, deberán ser enajenadas a favor de 
personas físicas en el plazo de tres meses, contados 
desde la adquisición. En caso contrario, la sociedad 
nueva empresa quedará sometida a la normativa gene-
ral de la sociedad de responsabilidad limitada, sin per-
juicio de la responsabilidad de los administradores de 
no adoptarse el correspondiente acuerdo de adaptación 
de los estatutos sociales.

Artículo 445. Acreditación de la condición de socio.

1. No será precisa la llevanza del libro registro de 
socios, acreditándose la condición de socio mediante el 
documento público con el que se hubiese adquirido.

2. La transmisión de la condición de socios y la 
constitución de derechos reales limitados sobre partici-
paciones sociales deberán notificarse al órgano de 
administración mediante la remisión del documento 
público en el que figure.

3. El órgano de administración deberá notificar a 
los restantes socios la transmisión, la constitución de 
derechos reales o el embargo de participaciones socia-
les tan pronto como tenga conocimiento de que se 
hayan producido, siendo responsable de los perjuicios 
que el incumplimiento de esta obligación pueda oca-
sionar.

CAPÍTULO IV

Órganos sociales

Artículo 446. Junta general.

La junta general de la sociedad nueva empresa podrá 
convocarse también mediante correo certificado con 
acuse de recibo al domicilio señalado a tal efecto por 
los socios y por procedimientos telemáticos que hagan 
posible al socio el conocimiento de la convocatoria a 
través de la acreditación fehaciente del envío del men-
saje electrónico de la convocatoria o por el acuse de 
recibo del socio.

En estos supuestos, no será necesario el anuncio en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil ni en ningún 
diario.

Artículo 447. Estructura del órgano de administra-
ción.

1. La administración podrá confiarse a un órgano 
unipersonal o a un órgano pluripersonal, cuyos miem-
bros actuarán solidaria o mancomunadamente. Cuando 
la administración se atribuya a un órgano pluripersonal, 
en ningún caso adoptará la forma y el régimen de fun-
cionamiento de un consejo de administración.

2. La representación de la sociedad y la certifica-
ción de los acuerdos sociales corresponderá, caso de 
existir un administrador único, a éste; caso de existir 
varios administradores solidarios, a uno cualquiera de 
ellos; y en el supuesto de existir varios administradores 
mancomunados, a dos cualesquiera de ellos.

Artículo 448. Estatuto de los administradores.

1. Para ser nombrado administrador se requerirá la 
condición de socio.

2. El cargo de administrador podrá ser retribuido 
en la forma y cuantía que decida la junta general.

3. Los administradores ejercerán su cargo por 
tiempo indefinido. No obstante, podrá nombrarse admi-
nistrador por un período determinado mediante acuerdo 
de la junta general posterior a la constitución de la 
sociedad.

Artículo 449. Remoción del cargo de administrador.

1. La remoción del cargo de administrador reque-
rirá acuerdo de la junta general, que podrá ser adopta-
do, aunque no figure en el orden del día de la reunión, 
por la mayoría ordinaria prevista en el artículo 198, sin 
que los estatutos puedan exigir una mayoría superior a 
los dos tercios de los votos correspondientes a las parti-
cipaciones en que se divida el capital social.

2. El socio afectado por la remoción de su cargo 
de administrador no podrá ejercer el derecho de voto 
correspondiente a sus participaciones sociales, las cua-
les serán deducidas del capital social para el cómputo 
de la mayoría de votos exigida.

CAPÍTULO V

Modificaciones estatutarias

Artículo 450. Modificación de estatutos.

1. En la sociedad nueva empresa, sólo podrán lle-
varse a cabo modificaciones en la denominación, en el 
domicilio social y, dentro de los límites fijados en esta 
ley, en el capital social.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será 
de aplicación en el supuesto de conversión de la socie-
dad nueva empresa en sociedad de responsabilidad 
limitada, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

Artículo 451. Modificación de la denominación 
social.

1. El notario que vaya a autorizar la escritura de 
cambio de denominación de la sociedad comprobará, 
de conformidad con la legislación registral, que no 
existe ninguna denominación social anterior idéntica a 
la que se pretenda adoptar.
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Para ello, el notario incorporará a la escritura de 
cambio de denominación social la certificación telemá-
tica de denominación social expedida por el Registro 
Mercantil Central con firma electrónica reconocida de 
su titular. La incorporación se efectuará en los términos 
previstos en el artículo 113.1 de la Ley 24/2001, de 27 
de diciembre.

2. En caso de que el socio cuyo nombre y apelli-
dos figuren en la denominación social pierda dicha 
condición, la sociedad estará obligada a modificar de 
inmediato su denominación social.

Artículo 452. Aumento del capital social por encima 
del límite máximo.

Si los socios acordaren aumentar el capital social 
por encima del límite máximo establecido en esta ley, 
deberán asimismo establecer si optan por la transfor-
mación de la sociedad nueva empresa en cualquier otro 
tipo social o si continúan sus operaciones en forma de 
sociedad de responsabilidad limitada.

CAPÍTULO VI

Disolución

Artículo 453. Disolución.

1. La sociedad nueva empresa se disolverá por las 
causas establecidas en esta ley para la sociedad de res-
ponsabilidad limitada y, además, por consecuencia de 
pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una 
cantidad inferior a la mitad del capital social durante al 
menos seis meses, a no ser que se restablezca el patri-
monio neto en dicho plazo.

2. En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 364 a 367.

CAPÍTULO VII

Conversión en sociedad de responsabilidad limitada

Artículo 454. Continuación como sociedad de res-
ponsabilidad limitada.

1. La sociedad nueva empresa podrá continuar sus 
operaciones en forma de sociedad de responsabilidad 
limitada, para lo cual requerirá acuerdo de la junta 
general y adaptación de los estatutos sociales de la 
sociedad nueva empresa a lo establecido para la consti-
tución de una sociedad de responsabilidad limitada.

Para la adopción de ambos acuerdos bastará la 
mayoría ordinaria

2. La escritura de adaptación de los estatutos 
sociales deberá presentarse a inscripción en el Registro 

Mercantil en el plazo máximo de dos meses desde la 
adopción del acuerdo de la junta general.

TÍTULO XIII

Sociedad anónima europea

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 455. Régimen de la sociedad anónima 
europea.

La sociedad anónima europea (SE) que tenga su 
domicilio en España se regirá por lo establecido en el 
Reglamento (CE) núm. 2157/2001 del Consejo, de 8 de 
octubre de 2001, por las disposiciones de este título y 
por la ley que regula la implicación de los trabajadores 
en las sociedades anónimas europeas.

Artículo 456. Prohibición de identidad de denomina-
ciones.

No se podrá inscribir en el Registro Mercantil una 
sociedad anónima europea que vaya a tener su domici-
lio en España cuya denominación sea idéntica a la de 
otra sociedad española preexistente.

Artículo 457. Inscripción y publicación de los actos 
relativos a la sociedad anónima europea.

1. En el Registro Mercantil se depositará el pro-
yecto de constitución de una sociedad anónima europea 
que vaya a tener su domicilio en España.

2. La constitución y demás actos inscribibles de 
una sociedad anónima europea que tenga su domicilio 
en España se inscribirán en el Registro Mercantil con-
forme a lo dispuesto para las sociedades anónimas.

3. Los actos y datos de una sociedad anónima 
europea con domicilio en España deberán hacerse 
públicos en los casos y forma previstos en las disposi-
ciones generales aplicables a las sociedades anónimas.

CAPÍTULO II

Domicilio social y su traslado a otro estado miembro

Artículo 458. Domicilio social.

La sociedad anónima europea deberá fijar su domi-
cilio en España cuando su administración central se 
halle dentro del territorio español.
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Artículo 459. Discordancia entre domicilio registral y 
domicilio real.

Cuando una sociedad anónima europea domiciliada en 
España deje de tener su administración central en España 
debe regularizar su situación en el plazo de un año, bien 
volviendo a implantar su administración central en Espa-
ña, bien trasladando su domicilio social al Estado miem-
bro en el que tenga su administración central.

Artículo 460. Procedimiento de la regularización.

Las sociedades anónimas europeas que se encuen-
tren en el supuesto descrito en el artículo anterior que 
no regularicen la situación en el plazo de un año, se 
deberán disolver conforme al régimen general previsto 
en esta ley, pudiendo el Gobierno designar a la persona 
que se encargue de intervenir y presidir la liquidación y 
de velar por el cumplimiento de la leyes y del estatuto 
social.

Artículo 461. Derecho de separación.

En el caso de que una sociedad anónima europea 
con domicilio en España acuerde su traslado a otro 
Estado miembro de la Unión Europea, los accionistas 
que voten en contra del acuerdo de cambio de domici-
lio podrán separarse de la sociedad conforme a lo dis-
puesto en esta ley para los casos de separación del 
socio.

Artículo 462. Derecho de oposición de los acree-
dores.

Los acreedores cuyo crédito haya nacido antes de la 
fecha de publicación del proyecto de traslado del domi-
cilio social a otro Estado miembro tendrán el derecho 
de oponerse al traslado en los términos establecidos en 
esta ley para el derecho de oposición.

Artículo 463. Certificación previa al traslado.

El registrador mercantil del domicilio social, a la 
vista de los datos obrantes en el Registro y en la escri-
tura pública de traslado presentada, certificará el cum-
plimiento de los actos y trámites que han de realizarse 
por la sociedad antes del traslado.

Artículo 464. Oposición al traslado del domicilio a 
otro Estado miembro.

1. El traslado de domicilio de una sociedad anóni-
ma europea registrada en territorio español que supon-
ga un cambio de la legislación aplicable no surtirá efec-
to si el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia o 
de la Comunidad Autónoma donde la sociedad anóni-
ma tenga su domicilio social, se opone por razones de 
interés público.

Cuando la sociedad anónima europea esté sometida 
a la supervisión de una autoridad de vigilancia, la opo-
sición podrá formularse también por dicha autoridad.

2. Una vez que tenga por efectuado el depósito, el 
registrador mercantil, en el plazo de cinco días, comu-
nicará al Ministerio de Justicia, a la Comunidad Autó-
noma donde la sociedad anónima tenga su domicilio 
social y, en su caso, a la autoridad de vigilancia corres-
pondiente la presentación de un proyecto de traslado de 
domicilio de una sociedad anónima europea.

3. El acuerdo de oposición al traslado de domici-
lio habrá de formularse dentro del plazo de los dos 
meses siguientes a la publicación del proyecto de tras-
lado de domicilio. El acuerdo podrá recurrirse ante la 
autoridad judicial competente.

CAPÍTULO III

Constitución

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 465. Participación de otras sociedades en la 
constitución de una sociedad anónima europea.

En la constitución de una sociedad anónima europea 
que se haya de domiciliar en España, además de las 
sociedades indicadas en el Reglamento (CE) núm. 
2157/2001, podrán participar las sociedades que, aun 
cuando no tengan su administración central en la Unión 
Europea, estén constituidas con arreglo al ordenamien-
to jurídico de un Estado miembro, tengan en él su domi-
cilio y una vinculación efectiva y continua con la eco-
nomía de un Estado miembro.

Se presume que existe vinculación efectiva cuando 
la sociedad tenga un establecimiento en dicho Estado 
miembro desde el que dirija y realice sus operaciones.

Artículo 466. Oposición a la participación de una 
sociedad española en la constitución de una socie-
dad anónima europea mediante fusión.

1. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Justi-
cia o de la Comunidad Autónoma donde la sociedad 
anónima tenga su domicilio social, podrá oponerse por 
razones de interés público a que una sociedad española 
participe en la constitución mediante fusión de una 
sociedad anónima europea en otro Estado miembro.

Cuando la sociedad española que participe en la 
constitución de una sociedad anónima europea median-
te fusión esté sometida a la supervisión de una autori-
dad de vigilancia, la oposición a su participación podrá 
formularse también por dicha autoridad.

2. Una vez que tenga por efectuado el depósito del 
proyecto de fusión, el registrador mercantil, en el plazo 
de cinco días, comunicará al Ministerio de Justicia, a la 
Comunidad Autónoma donde la sociedad anónima 
tenga su domicilio social y, en su caso, a la autoridad de 
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vigilancia correspondiente, dicho depósito, para que 
éstos puedan formular su oposición a la fusión.

3. La oposición habrá de formularse antes de la 
expedición del certificado a que se refiere el artícu-
lo 469. El acuerdo de oposición podrá recurrirse ante la 
autoridad judicial competente.

Sección 2.ª Constitución por fusión

Artículo 467. Nombramiento de experto o expertos 
que han de informar sobre el proyecto de fusión.

En el supuesto de que una o más sociedades españo-
las participen en la fusión o cuando la sociedad anóni-
ma europea vaya a fijar su domicilio en España, el 
registrador mercantil será la autoridad competente para, 
previa petición conjunta de las sociedades que se fusio-
nan, designar uno o varios expertos independientes que 
elaboren el informe único previsto en el artículo 22 del 
Reglamento (CE) núm. 2157/2001.

Artículo 468. Derecho de separación de los accionis-
tas.

Los accionistas de las sociedades españolas que 
voten en contra del acuerdo de una fusión que implique 
la constitución de una sociedad anónima europea domi-
ciliada en otro Estado miembro podrán separarse de la 
sociedad conforme a lo dispuesto en esta ley para los 
casos de separación de socios. Igual derecho tendrán 
los accionistas de una sociedad española que sea absor-
bida por una sociedad anónima europea domiciliada en 
otro Estado miembro.

Artículo 469. Certificación relativa a la sociedad que 
se fusiona.

El registrador mercantil del domicilio social, a la 
vista de los datos obrantes en el Registro y en la escri-
tura pública de fusión presentada, certificará el cumpli-
miento por parte de la sociedad anónima española que 
se fusiona de todos los actos y trámites previos a la 
fusión.

Artículo 470. Inscripción de la sociedad resultante de 
la fusión.

En el caso de que la sociedad anónima europea 
resultante de la fusión fije su domicilio en España, el 
registrador mercantil del domicilio social controlará la 
existencia de los certificados de las autoridades compe-
tentes de los países en los que tenían su domicilio las 
sociedades extranjeras participantes en la fusión y la 
legalidad del procedimiento en cuanto a la realización 
de la fusión y la constitución de la sociedad anónima 
europea.

Sección 3.ª Constitución por holding

Artículo 471. Publicidad del proyecto de constitu-
ción.

1. Los administradores de la sociedad o sociedades 
españolas que participen en la constitución de una socie-
dad anónima europea holding deberán depositar en el 
Registro Mercantil correspondiente el proyecto de cons-
titución de esta sociedad. Una vez que tenga por efectua-
do el depósito, el registrador comunicará el hecho del 
depósito y la fecha en que hubiera tenido lugar al regis-
trador mercantil central, para su inmediata publicación 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

2. La junta general que deba pronunciarse sobre la 
operación no podrá reunirse antes de que haya transcu-
rrido, al menos, el plazo de un mes desde la fecha de la 
publicación a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 472. Nombramiento de experto o expertos 
que han de informar sobre el proyecto de constitu-
ción.

1. La autoridad competente para el nombramiento 
de experto o expertos independientes previstos en el 
apartado 4 del artículo 32 del Reglamento (CE) 
núm. 2157/2001 será el registrador mercantil del domi-
cilio de cada sociedad española que promueva la cons-
titución de una sociedad anónima europea holding o del 
domicilio de la futura sociedad anónima europea.

2. La solicitud de nombramiento de experto o 
expertos independientes se efectuará conforme a lo dis-
puesto en el Reglamento del Registro Mercantil.

Artículo 473. Protección de los socios de las socieda-
des participantes en la constitución.

Los socios de las sociedades promotoras de la cons-
titución de una sociedad anónima europea holding que 
hubieran votado en contra del acuerdo de su constitu-
ción podrán separarse de la sociedad de la que formen 
parte conforme a lo previsto en esta ley para los casos 
de separación de socios.

Sección 4.ª Constitución por transformación

Artículo 474. Transformación de una sociedad anóni-
ma existente en sociedad anónima europea.

En el caso de constitución de una sociedad anónima 
europea mediante la transformación de una sociedad 
anónima española, sus administradores redactarán un 
proyecto de transformación de acuerdo con lo previsto 
en el Reglamento (CE) núm. 2157/2001 y un informe 
en el que se explicarán y justificarán los aspectos jurí-
dicos y económicos de la transformación y se indicarán 
las consecuencias que supondrá para los accionistas y 
para los trabajadores la adopción de la forma de socie-
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dad anónima europea. El proyecto de transformación 
será depositado en el Registro Mercantil y se publicará 
conforme a lo establecido en el artículo 471.

Artículo 475. Certificación de los expertos.

Uno o más expertos independientes, designados por 
el registrador mercantil del domicilio de la sociedad 
que se transforma, certificarán, antes de que se convo-
que la junta general que ha de aprobar el proyecto de 
transformación y los estatutos de la sociedad anónima 
europea, que esa sociedad dispone de activos netos 
suficientes, al menos, para la cobertura del capital y de 
las reservas de la sociedad anónima europea.

CAPÍTULO IV

Órganos sociales

Sección 1.ª Sistemas de administración

Artículo 476. Opción estatutaria.

La sociedad anónima europea que se domicilie en 
España podrá optar por un sistema de administración 
monista o dual, y lo hará constar en sus estatutos.

Artículo 477. Sistema monista.

En caso de que se opte por un sistema de adminis-
tración monista, será de aplicación a su órgano de admi-
nistración lo establecido en la presente ley para los 
administradores de las sociedades anónimas, en cuanto 
no contradiga lo dispuesto en el Reglamento CE 
2157/2001, y en la ley que regula la implicación de los 
trabajadores en las sociedades anónimas europeas.

Sección 2.ª Sistema dual

Artículo 478. Órganos del sistema dual.

En el caso de que se opte por un sistema de adminis-
tración dual, existirá una dirección y un Consejo de 
control.

Artículo 479. Facultades de la dirección.

1. La gestión y la representación de la sociedad 
corresponden a la dirección.

2. Cualquier limitación a las facultades de los 
directores de las sociedades anónimas europeas, aun-
que se halle inscrita en el Registro Mercantil, será inefi-
caz frente a terceros.

3. La titularidad y el ámbito del poder de repre-
sentación de los directores se regirán conforme a lo dis-
puesto para los administradores en esta ley.

Artículo 480. Modos de organizar la dirección.

1. La gestión podrá confiarse, conforme dispon-
gan los estatutos, a un solo director, a varios directores 
que actúen solidaria o conjuntamente o a un consejo de 
dirección.

2. Cuando la gestión se confíe conjuntamente a 
más de dos personas, éstas constituirán el consejo de 
dirección.

Artículo 481. Composición del consejo de dirección.

El consejo de dirección estará formado por un míni-
mo de tres miembros y un máximo de siete.

Artículo 482. Determinación del número de los 
miembros de la dirección.

Los estatutos de la sociedad, cuando no determinen 
el número concreto, establecerán el número máximo y 
el mínimo, y las reglas para su determinación.

Artículo 483. Organización, funcionamiento y régi-
men de adopción de acuerdos del consejo de direc-
ción.

Salvo lo dispuesto en el Reglamento (CE) 
núm. 2157/2001, la organización, funcionamiento y 
régimen de adopción de acuerdos del consejo de direc-
ción se regirá por lo establecido en los estatutos socia-
les y, en su defecto, por lo previsto en esta ley para el 
consejo de administración de las sociedades anónimas.

Artículo 484. Límite a la cobertura de vacante en la 
dirección por un miembro del consejo de control.

La duración del nombramiento de un miembro del 
Consejo de control para cubrir una vacante de la direc-
ción conforme al artículo 39.3 del Reglamento (CE) 
núm. 2157/2001 no será superior al año.

Artículo 485. Funcionamiento del consejo de con-
trol.

Será de aplicación al consejo de control lo previsto 
en esta ley para el funcionamiento del consejo de admi-
nistración de las sociedades anónimas en cuanto no 
contradiga lo dispuesto en el Reglamento (CE) 
núm. 2157/2001.

Artículo 486. Nombramiento y revocación de los 
miembros del consejo de control.

Los miembros del consejo de control serán nombra-
dos y revocados por la junta general, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) núm. 2157/2001, en 
la ley que regula la implicación de los trabajadores en 
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las sociedades anónimas europeas y de lo establecido 
en el artículo 243.

Artículo 487. Representación frente a los miembros 
del consejo de control.

La representación de la sociedad frente a los miem-
bros de la dirección corresponde al consejo de control.

Artículo 488. Asistencia de la dirección a las reunio-
nes del consejo de control.

El consejo de control, cuando lo estime convenien-
te, podrá convocar a los miembros de la dirección para 
que asistan a sus reuniones con voz pero sin voto.

Artículo 489. Operaciones sometidas a autorización 
previa del consejo de control.

El consejo de control podrá acordar que determina-
das operaciones de la dirección se sometan a su autori-
zación previa. La falta de autorización previa será ino-
ponible a los terceros, salvo que la sociedad pruebe que 
el tercero hubiera actuado en fraude o con mala fe en 
perjuicio de la sociedad.

Artículo 490. Responsabilidad de los miembros de 
los órganos de administración.

Las disposiciones sobre responsabilidad previstas 
para los administradores de sociedades de capital se 
aplicarán a los miembros de los órganos de administra-
ción, de dirección y del consejo de control en el ámbito 
de sus respectivas funciones.

Artículo 491. Impugnación de acuerdos de los órga-
nos de administración.

Los miembros de cada órgano colegiado podrán 
impugnar los acuerdos nulos o anulables del consejo o 
comisión a que pertenezcan en el plazo de un mes desde 
su adopción. Igualmente podrán impugnar tales acuer-
dos los accionistas que representen al menos el cinco 
por ciento del capital social en el plazo de un mes desde 
que tuvieren conocimiento de ellos, siempre que no 
hubiera transcurrido un año desde su adopción.

Sección 3.ª Junta general

Artículo 492. Convocatoria de la junta general en el 
sistema dual.

1. En el sistema dual de administración, la compe-
tencia para la convocatoria de la junta general correspon-
de a la dirección. La dirección deberá convocar la junta 
general cuando lo soliciten accionistas que sean titulares 
de, al menos, el cinco por ciento del capital social.

2. Si las juntas no fueran convocadas dentro de los 
plazos establecidos por el  Reglamento (CE) 

núm. 2157/2001 o los estatutos, podrán serlo por el 
consejo de control o, a petición de cualquier socio, por 
el juez de lo mercantil del domicilio social conforme a 
lo previsto para las juntas generales en esta ley.

3. El Consejo de control podrá convocar la junta 
general de accionistas cuando lo estime conveniente 
para el interés social.

Artículo 493. Plazo de convocatoria de la junta general.

La junta general de la sociedad anónima europea 
deberá ser convocada por lo menos un mes antes de la 
fecha fijada para su celebración.

Artículo 494. Inclusión de nuevos asuntos en el orden 
del día.

Los accionistas minoritarios que sean titulares de, al 
menos, el cinco por ciento del capital social podrán solici-
tar la inclusión de asuntos en el orden del día de la junta 
general ya convocada, así como solicitar la convocatoria 
de la junta general extraordinaria, conforme a lo estableci-
do en esta ley. El complemento de la convocatoria deberá 
publicarse con quince días de antelación como mínimo a 
la fecha establecida para la reunión de la junta.

TÍTULO XIV

Sociedades anónimas cotizadas

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 495. Concepto.

1. Son sociedades cotizadas las sociedades anóni-
mas cuyas acciones estén admitidas a negociación en 
un mercado secundario oficial de valores.

2. En todas aquellas cuestiones no previstas en este 
título, las sociedades cotizadas se regirán por las disposi-
ciones aplicables a las sociedades anónimas, además de 
por las demás normas que les sean de aplicación.

CAPÍTULO II

Especialidades en materia de acciones

Sección 1.ª Representación de las acciones

Artículo 496. Representación de las acciones de 
sociedades cotizadas.

1. Las acciones y las obligaciones que pretendan 
acceder o permanecer admitidas a cotización en un 
mercado secundario oficial de valores habrán de repre-
sentarse necesariamente por medio de anotaciones en 
cuenta.
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2. Tan pronto como los valores se representen por 
anotaciones en cuenta, los títulos en que anteriormente 
se reflejaban quedarán amortizados de pleno derecho, 
debiendo darse publicidad a su anulación mediante 
anuncios en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, 
en los correspondientes a las Bolsas de Valores y en tres 
diarios de máxima difusión en el territorio nacional.

3. El Gobierno, previo informe de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, fijará los plazos y el 
procedimiento para la representación por medio de 
anotaciones en cuenta de las acciones cotizadas.

Artículo 497. Derecho a conocer la identidad de los 
accionistas.

Las entidades que, de acuerdo con la normativa 
reguladora del mercado de valores, hayan de llevar los 
registros de los valores representados por medio de 
anotaciones en cuenta están obligadas a comunicar a la 
sociedad emisora los datos necesarios para la identifi-
cación de los accionistas.

Sección 2.ª Acciones con derecho
a un dividendo preferente

Artículo 498. Obligación de acordar el reparto del 
dividendo preferente.

Cuando el privilegio conferido por acciones emiti-
das por sociedades cotizadas consista en el derecho a 
obtener un dividendo preferente la sociedad estará obli-
gada a acordar el reparto del dividendo si existieran 
beneficios distribuibles, sin que los estatutos puedan 
disponer otra cosa.

Artículo 499. Régimen legal del dividendo preferente.

El régimen legal del dividendo preferente de las 
acciones privilegiadas emitidas por sociedades cotiza-
das será el establecido para las acciones sin voto en la 
sección 2.ª del capítulo II del título IV.

Sección 3.ª Acciones rescatables

Artículo 500. Emisión de acciones rescatables.

1. Las sociedades anónimas cotizadas podrán emitir 
acciones que sean rescatables a solicitud de la sociedad 
emisora, de los titulares de estas acciones o de ambos, por 
un importe nominal no superior a la cuarta parte del capi-
tal social. En el acuerdo de emisión se fijarán las condicio-
nes para el ejercicio del derecho de rescate.

2. Las acciones rescatables deberán ser íntegra-
mente desembolsadas en el momento de la suscrip-
ción.

3. Si el derecho de rescate se atribuye exclusiva-
mente a la sociedad, no podrá ejercitarse antes de que 
transcurran tres años a contar desde la emisión.

Artículo 501. Amortización de acciones rescatables.

1. La amortización de las acciones rescatables 
deberá realizarse con cargo a beneficios o a reservas 
libres o con el producto de una nueva emisión de accio-
nes acordada por la junta general con la finalidad de 
financiar la operación de amortización.

2. Si se amortizarán estas acciones con cargo a 
beneficios o a reservas libres, la sociedad deberá cons-
tituir una reserva por el importe del valor nominal de 
las acciones amortizadas.

3. En el caso de que no existiesen beneficios o 
reservas libres en cantidad suficiente ni se emitan nue-
vas acciones para financiar la operación, la amortiza-
ción sólo podrá llevarse a cabo con los requisitos esta-
blecidos para la reducción de capital social mediante 
devolución de aportaciones.

Sección 4.ª Acciones sometidas a usufructo

Artículo 502. Cálculo del valor de nuevas acciones 
sometidas a usufructo.

1. Cuando se suscriban nuevas acciones, bien por 
el nuevo propietario o el usufructuario, el usufructo se 
extenderá a las acciones cuyo desembolso hubiera podi-
do calcularse conforme al precio medio de cotización 
durante el periodo de suscripción. 

2. Las cantidades que hayan de pagarse en caso de 
extinción del usufructo o por no haber ejercitado el nuevo 
propietario derecho de suscripción preferente en caso de 
aumento de capital, se calcularán de acuerdo con el valor 
de cotización media del trimestre anterior a la produc-
ción de los hechos anteriormente mencionados.

CAPÍTULO III

Especialidades en materia de suscripción
de acciones

Artículo 503. Plazo mínimo para el ejercicio del dere-
cho de suscripción.

En las sociedades cotizadas el ejercicio del derecho 
de suscripción preferente se realizará dentro del plazo 
concedido por los administradores de la sociedad, que 
no podrá ser inferior a quince días desde la publicación 
del anuncio de la oferta de suscripción de la nueva emi-
sión en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Artículo 504. Régimen general de exclusión del dere-
cho de suscripción preferente.

1. En las sociedades cotizadas la exclusión del 
derecho de suscripción preferente exigirá la observan-
cia de lo establecido en el artículo 308.

2. El valor razonable se entenderá como valor de 
mercado. Salvo que se justifique lo contrario, se presu-



Congreso 23 de julio de 2010.—Serie D. Núm. 431

80

mirá valor de mercado el que se establezca por referen-
cia a la cotización bursátil.

Artículo 505. Régimen especial de exclusión del 
derecho de suscripción preferente.

1. No obstante lo establecido en el apartado segun-
do del artículo anterior, la junta general de accionistas 
de sociedad cotizada, una vez que disponga del informe 
de los administradores y del informe del auditor de 
cuentas requeridos en el artículo 308, podrá acordar la 
emisión de nuevas acciones a cualquier precio, siempre 
que sea superior al valor neto patrimonial de éstas que 
resulte del informe del auditor, pudiendo la junta limi-
tarse a establecer el procedimiento para su determina-
ción.

2. Para que la junta general pueda adoptar el acuer-
do a que se refiere el apartado anterior, será necesario 
que el informe de los administradores y el informe del 
auditor de cuentas determinen el valor patrimonial neto 
de las acciones.

3. El auditor de cuentas determinará el valor patri-
monial neto sobre la base de las últimas cuentas anua-
les auditadas de la sociedad o, bien, si son de fecha pos-
terior a éstas, sobre la base de los últimos estados 
financieros auditados de la sociedad conformes con el 
artículo 254, formulados, en cualquiera de los casos, 
por los administradores de acuerdo con los principios 
de contabilidad recogidos en el Código de Comercio. 
La fecha de cierre de estas cuentas o de estos estados 
no podrá ser anterior en más de seis meses a la fecha en 
la que la junta general adopte el acuerdo de ampliación, 
siempre que no se realicen operaciones significativas. 
En la determinación del valor deberán tenerse en cuen-
ta las eventuales salvedades que pudiera haber puesto 
de manifiesto en su informe el auditor de las cuentas 
anuales o de los estados financieros.

4. En el caso de sociedades cotizadas que sean 
dominantes de un grupo de empresas, el valor neto 
patrimonial se determinará conforme a los datos que 
para la sociedad se deriven de la contabilidad consoli-
dada del grupo.

5. El registro contable de las operaciones se reali-
zará de acuerdo con los principios y normas de contabi-
lidad establecidas en el Código de Comercio.

Artículo 506. Delegación de la facultad de excluir el 
derecho de suscripción preferente en caso de emi-
sión de nuevas acciones.

1. En el caso de sociedades cotizadas, cuando la 
junta general delegue en los administradores la facultad 
de aumentar el capital social, podrá atribuirles también 
la facultad de excluir el derecho de suscripción prefe-
rente en relación a las emisiones de acciones que sean 
objeto de delegación si el interés de la sociedad así lo 
exigiera.

2. En el anuncio de convocatoria de la junta gene-
ral en el que figure la propuesta de delegar en los admi-
nistradores la facultad de aumentar el capital social 
también deberá constar expresamente la propuesta de 
exclusión del derecho de suscripción preferente. Desde 
la convocatoria de junta general se pondrá a disposición 
de los accionistas un informe de los administradores en 
el que se justifique la propuesta de delegación de esa 
facultad.

3. En el acuerdo de ampliación que se realice en 
base a la delegación de la junta el informe de los admi-
nistradores y el informe del auditor de cuentas deberán 
estar referidos a cada ampliación concreta.

4. El valor nominal de las acciones a emitir, más, 
en su caso, el importe de la prima de emisión deberá 
corresponder al valor razonable que resulte del informe 
del auditor de cuentas. Estos informes serán puestos a 
disposición de los accionistas y comunicados a la pri-
mera junta general que se celebre tras el acuerdo de 
ampliación.

Artículo 507. Suscripción incompleta de nuevas 
acciones.

Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res hubiera intervenido en la verificación inicial de una 
operación de aumento del capital de sociedad cotizada 
con emisión de nuevas acciones, el fracaso total o par-
cial del aumento del capital por suscripción incompleta 
habrá de comunicarse a la Comisión.

Artículo 508. Derecho a la restitución de aportaciones.

1. En el supuesto de que la emisión de las nuevas 
acciones por sociedad cotizada hubiera sido autorizada 
o verificada por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, transcurrido un año desde la conclusión del 
período de suscripción sin que se hubiera presentado a 
inscripción en el Registro Mercantil la escritura de eje-
cución del acuerdo, el registrador, de oficio, o a solici-
tud de cualquier interesado, procederá a la cancelación 
de la inscripción del acuerdo de aumento del capital 
social, remitiendo certificación a la propia sociedad y a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2. Cancelada la inscripción del aumento, los titu-
lares de las nuevas acciones emitidas tendrán el dere-
cho a exigir la restitución de las aportaciones realiza-
das. Si la causa de la cancelación fuera imputable a la 
sociedad, podrán exigir también el interés legal.

CAPÍTULO IV

Límite máximo de la autocartera

Artículo 509. Límite máximo de la autocartera.

Salvo en los supuestos de libre adquisición de las 
propias acciones, en las sociedades cotizadas el valor 
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nominal de las acciones propias adquiridas directa o 
indirectamente por la sociedad, sumándose al de las 
que ya posean la sociedad adquirente y sus filiales y, en 
su caso, la sociedad dominante y sus filiales, no podrá 
ser superior al diez por ciento del capital suscrito.

CAPÍTULO V

Obligaciones

Artículo 510. Emisión de obligaciones.

El límite legal máximo para la emisión de obligacio-
nes no será de aplicación a las sociedades anónimas 
cotizadas.

Artículo 511. Delegación de la facultad de excluir el 
derecho de suscripción preferente en caso de emi-
sión de obligaciones convertibles.

1. En el caso de sociedades cotizadas, cuando la 
junta general delegue en los administradores la facultad 
de emitir obligaciones convertibles, podrá atribuirles 
también la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente en relación a las emisiones de obligaciones 
convertibles que sean objeto de delegación si el interés 
de la sociedad así lo exigiera.

2. En el anuncio de convocatoria de la junta gene-
ral en el que figure la propuesta de delegar en los admi-
nistradores la facultad de emitir obligaciones converti-
bles también deberá constar expresamente la propuesta 
de exclusión del derecho de suscripción preferente. 
Desde la convocatoria de junta general se pondrá a dis-
posición de los accionistas un informe de los adminis-
tradores en el que se justifique la propuesta de exclu-
sión.

3. En el acuerdo de ampliación que se realice en 
base a la delegación de la junta el informe de los admi-
nistradores y el informe del auditor de cuentas deberán 
estar referidos a cada emisión concreta.

Estos informes serán puestos a disposición de los 
accionistas y comunicados a la primera junta general 
que se celebre tras el acuerdo de ampliación.

CAPÍTULO VI

Especialidades de la junta general de accionistas

Artículo 512. Carácter obligatorio del reglamento de 
la junta general.

La junta general de accionistas de la sociedad anó-
nima con acciones admitidas a negociación en un mer-
cado secundario oficial de valores, constituida con el 
quórum del artículo 193 o con el superior previsto a 
este propósito en los estatutos, aprobará un reglamento 

específico para la junta general. En este reglamento 
podrán contemplarse todas aquellas materias que ata-
ñen a la junta general, respetando lo establecido en la 
ley y los estatutos.

Artículo 513. Publicidad del reglamento.

1. El reglamento de la junta general de accionistas 
de sociedad cotizada será objeto de comunicación a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, acompa-
ñando copia del documento en que conste.

2. Efectuada esta comunicación se inscribirá en el 
Registro Mercantil con arreglo a las normas generales 
y, una vez inscrito, se publicará por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores.

Artículo 514. Ejercicio del derecho de voto por admi-
nistrador en caso de solicitud pública de representa-
ción.

1. En el caso de que los administradores de una 
sociedad anónima cotizada, u otra persona por cuenta o 
en interés de cualquiera de ellos, hubieran formulado 
solicitud pública de representación, el administrador 
que la obtenga no podrá ejercitar el derecho de voto 
correspondiente a las acciones representadas en aque-
llos puntos del orden del día en los que se encuentre en 
conflicto de intereses y, en todo caso, respecto de las 
siguientes decisiones:

a) Su nombramiento o ratificación como adminis-
trador.

b) Su destitución, separación o cese como admi-
nistrador.

c) El ejercicio contra él de la acción social de res-
ponsabilidad.

d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, 
de operaciones de la sociedad con el administrador de 
que se trate, sociedades controladas por él o a las que 
represente o personas que actúen por su cuenta.

2. La delegación podrá también incluir aquellos 
puntos que, aun no previstos en el orden del día de la 
convocatoria, sean tratados, por así permitirlo la ley, en 
la junta, aplicándose también en estos casos lo previsto 
en el apartado anterior.

3. Lo establecido en este artículo será de aplica-
ción a los miembros del consejo de control de una 
sociedad anónima europea domiciliada en España que 
haya optado por el sistema dual.

Artículo 515. Nulidad de las cláusulas limitativas del 
derecho de voto.

En las sociedades anónimas cotizadas serán nulas 
de pleno derecho las cláusulas estatutarias que, directa 
o indirectamente, fijen con carácter general el número 
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máximo de votos que puede emitir un mismo accionista 
o sociedades pertenecientes a un mismo grupo.

Cuando se produzca la admisión a negociación en 
un mercado secundario oficial de valores de las accio-
nes de una sociedad cuyos estatutos contengan cláusu-
las limitativas del máximo de votos, la sociedad deberá 
proceder a la adaptación de sus estatutos, eliminando 
dichas cláusulas, en el plazo máximo de un año conta-
do a partir de la fecha de admisión. Si transcurriere ese 
plazo sin que la sociedad hubiese presentado en el 
Registro Mercantil la escritura de modificación de sus 
estatutos, las cláusulas limitativas del máximo de voto 
se tendrán por no puestas.

CAPÍTULO VII

Especialidades de la administración

Artículo 516. Carácter obligatorio del reglamento del 
consejo de administración.

En las sociedades anónimas cotizadas el consejo de 
administración, con informe a la junta general, aproba-
rá un reglamento de normas de régimen interno y fun-
cionamiento del propio consejo, de acuerdo con la ley y 
los estatutos, que contendrá las medidas concretas ten-
dentes a garantizar la mejor administración de la socie-
dad.

Artículo 517. Publicidad del reglamento.

1. El reglamento será objeto de comunicación a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, acompa-
ñando copia del documento en que conste.

2. Efectuada esta comunicación se inscribirá en el 
Registro Mercantil con arreglo a las normas generales 
y, una vez inscrito, se publicará por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores.

CAPÍTULO VIII

Pactos parasociales sujetos a publicidad

Artículo 518. Pactos parasociales en sociedad coti-
zada.

1. A los efectos de lo dispuesto en este capítulo, se 
entienden por pactos parasociales aquellos pactos que 
incluyan la regulación del ejercicio del derecho de voto 
en las juntas generales o que restrinjan o condicionen la 
libre transmisibilidad de las acciones en las sociedades 
anónimas cotizadas.

2. Lo dispuesto en este título se aplicará también a 
los supuestos de pactos que con el mismo objeto se 
refieran a obligaciones convertibles o canjeables emiti-
das por una sociedad anónima cotizada.

Artículo 519. Publicidad de los pactos parasociales.

1. La celebración, prórroga o modificación de un 
pacto parasocial que tenga por objeto el ejercicio del 
derecho de voto en las juntas generales o que restrinja o 
condicione la libre transmisibilidad de las acciones o de 
obligaciones convertibles o canjeables en las socieda-
des anónimas cotizadas habrá de ser comunicada con 
carácter inmediato a la propia sociedad y a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

A la comunicación se acompañará copia de las cláu-
sulas del documento en el que conste, que afecten al 
derecho de voto o que restrinjan o condicionen la libre 
transmisibilidad de las acciones o de las obligaciones 
convertibles o canjeables.

2. Una vez efectuada cualquiera de estas comuni-
caciones, el documento en el que conste el pacto para-
social deberá ser depositado en el Registro Mercantil 
en el que la sociedad esté inscrita.

3. El pacto parasocial deberá publicarse como 
hecho relevante.

Artículo 520. Legitimación para publicidad de los 
pactos parasociales.

1. Cualquiera de los firmantes del pacto parasocial 
estará legitimado para realizar las comunicaciones y el 
depósito a los que se refiere el artículo anterior, incluso 
aunque el propio pacto prevea su realización por algu-
no de ellos o un tercero.

2. En casos de usufructo y prenda de acciones, la 
legitimación corresponderá a quien tenga el derecho de 
voto.

Artículo 521. Efectos de la falta de publicidad de los 
pactos parasociales.

En tanto no tengan lugar las comunicaciones, el 
depósito y la publicación como hecho relevante, el 
pacto parasocial no producirá efecto alguno en cuanto a 
las referidas materias.

Artículo 522. Pactos parasociales entre socios de 
sociedad que ejerza el control sobre una sociedad 
cotizada.

Lo dispuesto en los artículos anteriores será de apli-
cación a los pactos parasociales entre socios o miem-
bros de una entidad que ejerza el control sobre una 
sociedad cotizada.

Artículo 523. Dispensa temporal del deber de publi-
cidad.

Cuando la publicidad pueda ocasionar un grave daño 
a la sociedad, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, a solicitud de los interesados, podrá acordar, 
mediante resolución motivada, que no se dé publicidad 
alguna a un pacto parasocial que le haya sido comunica-
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do, o a parte de él, y dispensar de la comunicación de 
dicho pacto a la propia sociedad, del depósito en el 
Registro Mercantil del documento en que conste y de la 
publicación como hecho relevante, determinando el 
tiempo en que puede mantenerse en secreto entre los 
interesados.

CAPÍTULO IX

La información societaria

Sección 1.ª Especialidades de las cuentas 
anuales

Subsección 1.ª Cuentas anuales

Artículo 524. Prohibición de cuentas abreviadas.

Las sociedades cuyos valores estén admitidos a 
negociación en un mercado regulado de cualquier Esta-
do miembro de la Unión Europea, no podrán formular 
balance y estado de cambios en el patrimonio neto abre-
viados ni cuenta de pérdidas y ganancias abreviadas.

Subsección 2.ª Especialidades de la memoria

Artículo 525. Deber de información complementaria.

Las sociedades que hayan emitido valores admitidos 
a cotización en un mercado regulado de cualquier Esta-
do miembro de la Unión Europea y que, de acuerdo con 
la normativa en vigor publiquen únicamente cuentas 
anuales individuales, estarán obligadas a informar en la 
memoria de las principales variaciones que se origina-
rían en el patrimonio neto y en la cuenta de pérdidas y 
ganancias si se hubieran aplicado las normas interna-
cionales de información financiera adoptadas por los 
Reglamentos de la Unión Europea, indicando los crite-
rios de valoración que hayan aplicado.

Subsección 3.ª Especialidades del informe de 
gestión

Artículo 526. Inclusión del informe de gobierno cor-
porativo en el informe de gestión.

Las sociedades que hayan emitido valores admitidos 
a cotización en un mercado regulado de cualquier Esta-
do miembro de la Unión Europea incluirán en el infor-
me de gestión, en una sección separada, el informe de 
gobierno corporativo.

Sección 3.ª Derecho especial de información

Artículo 527. Derecho especial de información.

Hasta el séptimo día anterior al previsto para la cele-
bración de la junta, los accionistas de una sociedad 

cotizada, además de poder ejercitar el derecho de infor-
mación sobre los asuntos comprendidos en el orden del 
día, podrán solicitar informaciones o aclaraciones o 
formular preguntas por escrito acerca de la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la 
sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res desde la celebración de la última junta general.

Sección 4.ª Los instrumentos especiales
de información

Artículo 528. Instrumentos especiales de informa-
ción.

1. Las sociedades anónimas cotizadas deberán 
cumplir los deberes de información por cualquier medio 
técnico, informático o telemático, sin perjuicio del 
derecho de los accionistas a solicitar la información en 
forma impresa.

2. Las sociedades anónimas cotizadas deberán 
disponer de una página web para atender el ejercicio, 
por parte de los accionistas, del derecho de informa-
ción, y para difundir la información relevante exigida 
por la legislación sobre el mercado de valores.

En la página web de la sociedad se habilitará un 
Foro Electrónico de Accionistas, al que podrán acceder 
con las debidas garantías tanto los accionistas indivi-
duales como las asociaciones voluntarias que puedan 
constituir, con el fin de facilitar su comunicación con 
carácter previo a la celebración de las Juntas generales. 
En el Foro podrán publicarse propuestas que pretendan 
presentarse como complemento del orden del día anun-
ciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales 
propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje sufi-
ciente para ejercer un derecho de minoría previsto en la 
ley, así como ofertas o peticiones de representación 
voluntaria.

3. Al consejo de administración corresponde esta-
blecer el contenido de la información a facilitar en la 
página web, de conformidad con lo que establezca el 
Ministerio de Economía y Hacienda o, con su habilita-
ción expresa, la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

4. Los accionistas de cada sociedad cotizada 
podrán constituir Asociaciones específicas y volunta-
rias para el ejercicio de sus derechos y la mejor defensa 
de sus intereses comunes. Las Asociaciones de accio-
nistas deberán inscribirse en un Registro especial habi-
litado al efecto en la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores. Reglamentariamente se desarrollará el régi-
men jurídico de las Asociaciones de Accionistas que 
comprenderá, al menos, los requisitos y límites para su 
constitución, las bases de su estructura orgánica, las 
reglas de su funcionamiento, los derechos y obligacio-
nes que les correspondan, especialmente en su relación 
con la sociedad cotizada.

5. Asimismo, se faculta al Gobierno y, en su caso, 
al Ministerio de Economía y Hacienda y, con su habili-
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tación expresa, a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, para desarrollar las especificaciones técnicas y 
jurídicas necesarias respecto a lo establecido en este 
artículo.

Disposición adicional primera. Prohibición de emitir 
obligaciones.

Las personas físicas y las sociedades civiles, colecti-
vas y comanditarias simples, no podrán emitir ni garan-
tizar la emisión de obligaciones u otros valores nego-
ciables agrupados en emisiones.

Disposición adicional segunda. Tributación de la 
transmisión de participaciones sociales.

El régimen de tributación de la transmisión de las 
participaciones sociales será el establecido para la 
transmisión de valores en el artículo 108 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Disposición adicional tercera. Documento Único 
Electrónico (DUE).

1. El Documento único Electrónico (DUE) es 
aquel en el que se incluyen todos los datos referentes a 
la sociedad nueva empresa que, de acuerdo con la legis-
lación aplicable, deben remitirse a los registros jurídi-
cos y las Administraciones públicas competentes para 
la constitución de la sociedad y para el cumplimiento 
de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad 
Social inherentes al inicio de su actividad.

Las remisiones y recepciones del DUE se limitarán 
a aquellos datos que sean necesarios para la realización 
de los trámites competencia del organismo correspon-
diente.

Reglamentariamente o, en su caso, mediante la cele-
bración de los oportunos convenios entre las Administra-
ciones públicas competentes, podrán incluirse nuevos 
datos en el DUE a fin de que pueda servir para el cumpli-
miento de trámites, comunicaciones y obligaciones dis-
tintas a las anteriores. Así mismo, reglamentariamente se 
establecerán las especificaciones y condiciones para el 
empleo del DUE para la constitución de cualquier forma 
societaria, así como para el cumplimiento de las obliga-
ciones en materia tributaria y de Seguridad Social inhe-
rentes al inicio de la actividad, con pleno respeto a lo 
dispuesto en la normativa sustantiva y de publicidad que 
regula estas formas societarias y teniendo en cuenta la 
normativa a la que se hace mención en el apartado 6 de la 
disposición adicional cuarta.

2. La remisión del DUE se hará mediante el 
empleo de técnicas electrónicas, informáticas y telemá-
ticas de acuerdo con lo dispuesto por las normas aplica-
bles al empleo de tales técnicas, teniendo en cuenta lo 
previsto en las legislaciones específicas.

3. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del apartado primero del artículo 440, los 

socios fundadores de la sociedad nueva empresa podrán 
manifestar al notario, previamente al otorgamiento de 
la escritura de constitución, su interés en realizar por sí 
mismos los trámites y la comunicación de los datos 
incluidos en el DUE o designar un representante para 
que lo lleve a efecto, en cuyo caso no será de aplicación 
lo establecido en la presente disposición adicional.

4. El DUE será aprobado por el Consejo de Minis-
tros a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, 
previo informe de los demás ministerios competentes 
por razón de la materia, y estará disponible en todas las 
lenguas oficiales del Estado español.

5. La Administración General del Estado, a través 
del Ministerio de Economía y Hacienda, podrá celebrar 
convenios de establecimiento de puntos de asesora-
miento e inicio de tramitación (PAIT) de las sociedades 
nueva empresa con otras Administraciones públicas y 
entidades públicas o privadas. Los puntos de asesora-
miento e inicio de tramitación serán oficinas desde las 
que se podrá solicitar la reserva de denominación social 
a que se refiere el apartado segundo del artículo 440 y 
se asesorará y prestarán servicios a los emprendedores, 
tanto en la definición y tramitación administrativa de 
sus iniciativas empresariales como durante los prime-
ros años de actividad de las mismas, y en ellos se debe-
rá iniciar la tramitación del DUE. En los convenios se 
establecerán los servicios de información, asesoramien-
to y tramitación que deben prestarse de forma gratuita y 
los de carácter complementario que pueden ofrecerse 
mediante contraprestación económica.

Los centros de ventanilla única empresariales crea-
dos al amparo del Protocolo de 26 de abril de 1999 
mediante los correspondientes instrumentos jurídicos 
de cooperación con Comunidades Autónomas y Enti-
dades Locales podrán realizar las funciones de orienta-
ción, tramitación y asesoramiento previstas en la pre-
sente ley para la creación y desarrollo de sociedades 
Nueva Empresa. Por Orden del Ministro de la Presiden-
cia, a iniciativa conjunta con el Ministerio de Economía 
y Hacienda, se establecerán los criterios de incorpora-
ción de las prescripciones tecnológicas propias de los 
puntos de asesoramiento e inicio de tramitación a los 
sistemas de información de los centros de ventanilla 
única empresarial.

6. Las Administraciones públicas establecerán al 
efecto procedimientos electrónicos para realizar los 
intercambios de información necesarios.

Disposición adicional cuarta. Colaboración social.

1. Las Administraciones tributarias podrán hacer 
efectiva la colaboración social prevista en el artículo 92 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, así como en otras normas que la desarrollen, en la 
presentación de declaraciones, comunicaciones u otros 
documentos tributarios relacionados con la constitución 
e inicio de la actividad de la sociedad Nueva Empresa, 
a través de convenios celebrados con el Consejo Gene-
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ral del Notariado, el Colegio de Registradores de la 
Propiedad, de Bienes Muebles y Mercantiles de España 
y otros colegios profesionales, así como las cámaras de 
comercio y los puntos de asesoramiento e inicio de tra-
mitación (PAIT).

2. Las Administraciones tributarias también 
podrán prever mecanismos de adhesión a dichos conve-
nios por parte de notarios, registradores mercantiles y 
otros profesionales colegiados a fin de hacer efectiva 
dicha colaboración social. Estos convenios tendrán efi-
cacia vinculante para los miembros de las organizacio-
nes corporativas a las que se refiere el apartado anterior 
cuando así lo establezca la normativa tributaria. Ade-
más, las Administraciones tributarias también podrán 
prever mecanismos de adhesión a dichos convenios por 
parte de profesionales colegiados a fin de hacer efectiva 
dicha colaboración social.

3. Por Orden del Ministro de Economía y Hacien-
da se establecerán los supuestos y condiciones en que 
las entidades que hayan suscrito los citados convenios y 
los notarios, los registradores mercantiles y otros profe-
sionales colegiados que se hayan adherido a los mismos 
deban presentar por medios telemáticos declaraciones, 
comunicaciones u otros documentos tributarios en 
representación de terceras personas.

4. El Ministerio de Trabajo e Inmigración estable-
cerá los cauces que permitan efectuar la tramitación 
telemática en la presentación de comunicaciones u 
otros documentos ante órganos y organismos a él ads-
critos relacionados con la constitución o el inicio de la 
actividad de la sociedad nueva empresa, a través de 
convenios celebrados con el Consejo General del Nota-
riado, el Colegio de Registradores de la Propiedad, de 
Bienes Muebles y Mercantiles de España y otros cole-
gios profesionales.

5. Por Orden del Ministro de Trabajo e Inmigra-
ción se establecerán los supuestos y condiciones en que 
las entidades que hayan suscrito los citados convenios y 
los notarios, los registradores mercantiles y otros profe-
sionales colegiados que se hayan adherido a los mismos 
deban presentar por medios telemáticos, comunicacio-
nes y otros documentos en representación de terceras 
personas.

6. Todo lo anteriormente previsto en los apartados 
anteriores lo será sin perjuicio de la normativa específi-
ca relativa a la incorporación de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas en la Administración públi-
ca y en la seguridad jurídica preventiva.

Disposición adicional quinta. Recursos contra la cali-
ficación de las escrituras de constitución de la socie-
dad nueva empresa.

En caso de que el registrador mercantil calificare 
negativamente la escritura de constitución de la socie-
dad nueva empresa, será de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 322 a 329 del texto refundido de la Ley 
Hipotecaria, aprobada por Decreto de 8 de febrero de 

1946, redactados conforme a lo establecido en la nor-
mativa introducida en la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, salvo lo referente a los plazos de resolución, que 
en este caso serán de 45 días.

Disposición adicional sexta. Medidas fiscales aplica-
bles a la sociedad limitada nueva empresa.

1. La Administración tributaria concederá, previa 
solicitud de una sociedad limitada nueva empresa y sin 
aportación de garantías, el aplazamiento de la deuda 
tributaria del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, por la modali-
dad de operaciones societarias, derivada de la constitu-
ción de la sociedad durante el plazo de un año desde su 
constitución.

La Administración tributaria también concederá, 
previa solicitud de una sociedad nueva empresa y sin 
aportación de garantías, el aplazamiento de las deudas 
tributarias del Impuesto sobre Sociedades correspon-
dientes a los dos primeros períodos impositivos con-
cluidos desde su constitución. El ingreso de las deudas 
del primer y segundo períodos deberá realizarse a los 
doce y seis meses, respectivamente, desde la finaliza-
ción de los plazos para presentar la declaración-liqui-
dación correspondiente a cada uno de dichos períodos.

Asimismo, la Administración tributaria podrá con-
ceder, previa solicitud de una sociedad nueva empresa, 
con aportación de garantías o sin ellas, el aplazamiento 
o fraccionamiento de las cantidades derivadas de reten-
ciones o ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas que se devenguen en el primer 
año desde su constitución.

Las cantidades aplazadas o fraccionadas según lo dis-
puesto en este apartado devengarán interés de demora.

2. La sociedad nueva empresa no tendrá la obliga-
ción de efectuar los pagos fraccionados a que se refiere 
el artículo 45 del texto refundido de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el, a cuenta de las liquidaciones correspondientes a 
los dos primeros períodos impositivos concluidos desde 
su constitución.

Disposición adicional séptima. Competencias super-
visoras de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

Las disposiciones contenidas en el título XIV de 
este texto refundido forman parte de las normas de 
ordenación y disciplina del mercado de valores, cuya 
supervisión corresponde a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, de conformidad con lo dispuesto 
en el título VIII de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores será 
competente para incoar e instruir los expedientes san-
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cionadores a los que den lugar los incumplimientos de 
las obligaciones establecidas en el título XIV, de acuer-
do con lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Disposición final primera. Bolsa de denominaciones 
sociales, estatutos orientativos y plazo reducido de 
inscripción.

1. Se autoriza al Gobierno para regular una Bolsa 
de Denominaciones Sociales con reserva.

2. Por Orden del Ministro de Justicia podrá apro-
barse un modelo orientativo de estatutos para la socie-
dad de responsabilidad limitada.

3. Si la escritura de constitución de una sociedad 
de responsabilidad limitada contuviese íntegramente 
los estatutos orientativos a que hace referencia el apar-
tado anterior, y no se efectuaran aportaciones no dine-
rarias, el registrador mercantil deberá inscribirla en el 

plazo máximo de cuarenta y ocho horas, salvo que no 
hubiera satisfecho el Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados en los tér-
minos previstos en la normativa reguladora del mismo.

Disposición final segunda. Modificación de límites 
monetarios e importes de multas.

Se autoriza al Gobierno para que mediante Real 
Decreto apruebe:

1.º La modificación de los límites monetarios que 
figuran en esta ley para que las sociedades de capital 
puedan formular cuentas anuales abreviadas con arre-
glo a los criterios que establezcan las Directivas de la 
Unión Europea.

2.º La adaptación de los importes de las multas 
que figuran en el Código de comercio y en esta ley a las 
variaciones del coste de la vida.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Pleno

La Mesa de la Cámara en su reunión del día de hoy 
ha acordado admitir a trámite, conforme al artículo 194 
del Reglamento, las siguientes Proposiciones no de Ley 
y considerando que solicitan el debate de las iniciativas 
ante el Pleno de la Cámara, disponer su conocimiento 
por éste, dando traslado al Gobierno y publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

162/000695

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de doña 
Rosa Díez González, diputada de Unión Progreso y 
Democracia, al amparo de lo dispuesto en los artícu-
los 193 y siguientes del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, presenta la siguiente Proposición no 
de Ley para instar al Gobierno a modificar la legisla-

ción de contratos del sector público a fin de estable-
cer la reserva de un porcentaje, con carácter de míni-
mo, de las licitaciones a favor de Centros Especiales 
de Empleo y Empresas de Inserción, que vincule a 
todas las administraciones y entes públicos, tanto 
estatales, como autonómicos y locales, para su debate 
en Pleno.

Exposición de motivos

El desempeño de un trabajo adecuado, es la mejor 
manera que tienen las personas con discapacidad para 
mejorar su calidad de vida y conquistar mayores cuotas 
de autonomía, en su camino hacia una forma de vida 
independiente, y por lo tanto, su inclusión laboral debe 
de ser una prioridad y obligación legal de las Adminis-
traciones Públicas.

Además de trabajar para conseguir el acceso al 
empleo ordinario de este colectivo, no debemos olvidar 
la importante labor de los Centros Especiales de Empleo 
y de las empresas de iniciativa social dirigidas a grupos 
vulnerables. El empleo protegido tiene un papel funda-
mental en cuanto a la integración y la activación de las 
personas con discapacidad, y especialmente de aquellas 
con más dificultades de inclusión.

La Directiva Comunitaria 2004/18/CE en su consi-
derando 28, dice que «El empleo y la ocupación son 
elementos clave para garantizar la igualdad de oportu-
nidades en beneficio de todos y contribuyen a la inser-
ción en la sociedad. En este contexto, los programas de 
talleres y empleos protegidos contribuyen eficazmente 
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a la inserción o reinserción de personas con discapaci-
dad en el mercado laboral. Sin embargo, en condicio-
nes normales de competencia, estos talleres pueden 
tener dificultades para obtener contratos. Conviene, por 
tanto, disponer que los Estados miembros puedan reser-
var a este tipo de talleres el derecho a participar en los 
procedimientos de adjudicación de contratos públicos o 
reservar su ejecución en el marco de programas de 
empleo protegido».

El Contrato Reservado no limita el principio de libre 
competencia ni incurre en discriminación sobre el resto 
de empresas. El argumento jurídico es obvio: se halla 
plenamente refrendado desde el punto de vista legal por 
el artículo 19 de la Directiva 2004/18/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, 
sobre coordinación de los procedimientos de adjudica-
ción de los contratos públicos de obras, de suministro y 
de servicios; y por la disposición adicional séptima de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público.

Primar por lo tanto, a las empresas o entidades dedi-
cadas a la inserción socio-laboral, no supone compe-
tencia desleal, ni vulnera la libre concurrencia, ni atenta 
contra los principios básicos de la contratación, sino 
que la acción positiva encuentra su sentido cuando 
determinadas personas o colectivos precisan de una 
especial protección y se justifica además por diferen-
ciarse de las empresas convencionales en su finalidad y 
resultados, poseyendo un mayor alcance que el de la 
rentabilidad económica, así como por su naturaleza 
cívica y carácter social que contribuye al beneficio de 
la colectividad.

Así lo ha sancionado de forma reiterada la unánime 
jurisprudencia. El Tribunal Constitucional en las Sen-
tencias 128/1987, de 16 de julio y 5 de mayo de 1983 
determinó que: «el principio de igualdad permite el tra-
tamiento desigual ante situaciones de hecho desigua-
les» y «la actuación de los poderes públicos para poner 
remedio a la situación de determinados grupos sociales 
en innegable desventaja en el ámbito laboral no puede 
considerarse vulneradora del principio de igualdad».

La Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, 
que pone a disposición de las administraciones públi-
cas diversas herramientas para incorporar criterios 
sociales en la adjudicación de los contratos sometidos a 
su ámbito de aplicación. Y que faculta en su Disposi-
ción Adicional Séptima a las entidades del sector públi-
co para que establezcan una reserva como mecanismo 
de discriminación positiva, a fin de que la adjudicación 
pueda realizarse a favor de centros especiales de empleo 
(CEE), con el objetivo último de contribuir a la crea-
ción de empleo para las personas con discapacidad; 
después de casi dos años de su entrada en vigor, es rese-
ñable destacar que son pocas las administraciones que 
de forma voluntaria han aplicado esta cuota de reserva.

La citada Disposición Adicional Séptima regula el 
Contrato Reservado como una posibilidad pero no 
como una obligación, por lo tanto depende de la Admi-

nistración Pública de que se trate la facultad de aplicar 
la reserva a un contrato o no hacerlo.

En este sentido, hay países que ya han ido más allá, 
estableciendo esta medida con carácter obligatorio, 
como es el caso del Reino Unido, o de Estados Unidos, 
donde son numerosos los Estados que han excluido 
expresamente a los Centros Especiales de Empleo 
(«sheltered wokshops») de la aplicación de procedi-
mientos competitivos de contratación (concurso y subas-
ta), permitiendo que las Administraciones Públicas pue-
dan adjudicar directamente a estos centros (o incluso a 
veces a personas físicas con discapacidad) la compra de 
ciertos suministros o servicios, pudiendo mencionar por 
citar sólo algunos, en los Estados de Arizona, Arkansas, 
California, Colorado, Illinois, Maryland, Nebraska, 
Nevada, Texas, Virginia o Washington.

Lo mismo ha sucedido en algunas de nuestras 
Comunidades Autónomas, como Cataluña, Andalucía, 
la Comunidad Valenciana o la Comunidad Foral de 
Navarra, en que distintas normas han establecido la 
reserva obligatoria de un porcentaje de adjudicación de 
contratos, que oscila entre el 6 y el 20 % de los que se 
celebren en su ámbito respectivo.

La situación actual de crisis, está además provocan-
do la pérdida de actividad en los CEE, con la conse-
cuente destrucción de puestos de trabajo. Este hecho ha 
justificado la ayuda de 41,7 millones de euros que el 
gobierno central ha destinado para paliar los efectos de 
la crisis en Centros Especiales de Empleo, además de 
incluir en el proyecto de Ley de Medidas Urgentes para 
el Fomento del Empleo y el Apoyo a las personas des-
empleadas, un incremento de la subvención del SMI 
del 50 hasta el 75%, medida que estará vigente desde el 
10 de julio hasta el 31 de diciembre de 2010 con carác-
ter general, ampliándose a 31 de diciembre de 2011 
para aquellos colectivos de personas con discapacidad 
con más dificultad para la inserción laboral.

Entendemos que la iniciativa que presentamos es 
complementaria a las ya tomadas y va en el mismo sen-
tido de frenar la destrucción de empleo protegido, ayu-
dando de este modo a mantener las empresas que ofre-
cen trabajo a personas con discapacidad.

Sería muy positivo pues, para el fomento de la acti-
vidad y el desarrollo de esta magnífica herramienta de 
integración social de la discapacidad, que es el empleo 
protegido; que la potestad administrativa se convierta 
en obligación administrativa.

En atención a todo lo expuesto, se formula la 
siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que en el plazo de seis meses, modifique la legislación 
en materia de Contratos del Sector Público a fin de 
establecer la reserva de un porcentaje de las licitaciones 
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a favor de Centros Especiales de Empleo y Empresas 
de Inserción, que vincule a todas las administraciones y 
entes públicos, tanto estatales, como autonómicos y 
locales.

En todo caso, y de acuerdo con nuestro sistema 
competencial, dicho porcentaje tendrá naturaleza de 
mínimo, sin perjuicio de que Comunidades Autónomas 
en el ámbito de sus competencias puedan mejorarlo.

Para una mayor claridad de la norma, se considera 
adecuado también instar al Gobierno a precisar en dicha 
modificación los conceptos de “Centro Especial de 
Empleo” y “programas de empleo protegido” emplea-
dos en la disposición adicional séptima de la Ley 
30/2007, de Contratos del Sector Público.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de junio 
de 2010.—Rosa Díez González, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Mixto.

 

162/000696

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara los Grupos Parlamentarios firmantes, presen-
tan la siguiente Proposición no de Ley sobre el proceso 
de ubicación del Almacén Temporal Centralizado de 
Residuos Radiactivos de Alta Actividad (ATCRRAA), 
para su debate en el  Pleno.

El 27 de abril de 2006 se aprobó una Proposición no 
de Ley en Comisión de Industria, Turismo y Comercio 
que instaba al Gobierno a establecer una Comisión 
interministerial cuyo cometido consistiría en establecer 
los criterios que deberá cumplir el emplazamiento del 
Almacén Temporal Centralizado para combustible 
nuclear gastado y residuos de alta actividad, así como 
de su centro tecnológico asociado.

Dicha Proposición no de Ley preveía que «en cuan-
to a la ubicación del ATC, esta Comisión deberá dise-
ñar los procesos de información y participación pública 
y desarrollar un procedimiento público, a partir del cual 
los gobiernos de las Comunidades Autónomas puedan 
presentar unas propuestas limitadas de localización 
para el ATC, si así lo consideran oportuno, de entre las 
candidaturas locales que hayan manifestado su interés 
por albergarlo. Como resultado de lo anterior, la Comi-
sión formulará al Gobierno una propuesta de posibles 
emplazamientos candidatos».

Las funciones de esta Comisión deben estar dirigi-
das a definir las necesarias condiciones técnicas, 
ambientales y socioeconómicas que deben reunir los 
emplazamientos susceptibles de albergar el ATC.

En cuanto a la ubicación del ATC, esta Comisión 
tenía por objeto el diseño de los procesos de informa-
ción y participación pública y desarrollar un procedi-

miento público, a unas propuestas limitadas de locali-
zación para el ATC, si así lo consideran oportuno, de 
entre las candidaturas locales que hayan manifestado 
su interés por albergarlo. Como resultado de lo anterior, 
la Comisión debía formular al Gobierno una propuesta 
de posibles emplazamientos candidatos.

En mayo del 2006 la Mesa de diálogo sobre la evo-
lución de la energía nuclear establecía en sus conclu-
siones la necesidad de un ATC con un amplio consenso 
político, institucional y social tanto a nivel nacional 
como local.

El 14 de junio de 2006 se aprobó una resolución en 
el marco del Debate sobre el Estado de la Nación en la 
que también se establecía la construcción del Alma-
cén Temporal Centralizado mediante un amplio con-
senso institucional y social, y la satisfacción de los 
criterios de seguridad y economía, así como el cum-
plimiento de los compromisos internacionales asumi-
dos por España.

El Real Decreto 775/2006, de 23 de junio de 2006 
creaba dicha Comisión interministerial, las funciones de 
la cual, entre otras, eran elaborar, para su elevación al 
Gobierno, una propuesta de emplazamientos candida-
tos, seleccionados entre los municipios interesados, en 
base a las evaluaciones técnicas realizadas sobre su ido-
neidad y teniendo en cuenta las propuestas que, en su 
caso, formulen las comunidades autónomas afectadas. 
Es decir, que en ese Real Decreto 775/2006, se especifi-
caba que se tendrían cuenta las propuestas formuladas 
por las comunidades autónomas con lo que se las hacía 
partícipe del proceso de decisión del emplazamiento.

El 23 de diciembre de 2009 se hacía pública la reso-
lución de la Secretaría de Estado de Energía, por la que 
se efectúa la convocatoria pública para la selección de 
los municipios candidatos a albergar el emplazamiento 
del Almacén Temporal Centralizado de combustible 
nuclear gastado y residuos radiactivos de alta actividad 
(ATC) y su centro tecnológico asociado. En dicha reso-
lución desaparecía cualquier participación decisiva de 
las Comunidades Autónomas en el proceso y únicamen-
te se preveía su intervención para la presentación de ale-
gaciones a los municipios ya admitidos, incumpliendo 
por tanto el mandato del Real Decreto 775/2006.

Esta falta de participación real de las Comunidades 
Autónomas o los entes supramunicipales en el proceso 
de decisión, deja en manos de los responsables políti-
cos de municipios de pocos centenares de habitantes 
una decisión que afectará a regiones enteras.

Por otra parte, el Convenio de Aarhus, ratificado por 
España en el 2004, establece en su artículo 6 la infor-
mación y participación del público al inicio del proce-
dimiento, cuando todas las opciones y soluciones sean 
aún posibles y cuando el público pueda ejercer una 
influencia real en cuanto a actividades destinadas exclu-
sivamente al almacenamiento (previsto para más de 
diez años) de combustibles nucleares irradiados o de 
desechos radiactivos en un sitio diferente del sitio de 
producción. Actualmente se desconoce los perímetros 
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de seguridad del ATC, las infraestructuras necesarias 
para garantizar su seguridad u otras cuestiones como 
sus necesidades de movilidad y transporte.

También existe una falta de transparencia alarmante 
en cuanto al centro tecnológico asociado, El Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio no ha definido clara-
mente que tipo de actividad se llevará a cabo en este 
centro, que es uno de los reclamos más importantes 
para las ciudades candidatas. La única información dis-
ponible es que el centro tendrá como objeto «asegurar 
la disponibilidad de las tecnologías y conocimientos 
necesarios para la gestión final del combustible gastado 
y los residuos de alta actividad a través del desarrollo 
del Plan de I+D y del soporte a otras instalaciones y 
actividades de ENRESA». Es decir, que se desarrollará 
en él actividad de carácter nuclear, pero se desconoce 
con exactitud que tipo de experimentación se llevará a 
cabo en él y sus riesgos, así como el impacto ambiental 
y económico.

Así, esta convocatoria para seleccionar un emplaza-
miento para el ATC no ha tenido en cuenta los compro-
misos acordados en estas Cortes de llegar a un amplio 
consenso político, institucional y social, ni tampoco se 
ha llevado a cabo en un marco de transparencia y parti-
cipación, tal y como el convenio de Aarhus dispone.

Además de todos estos condicionantes de las formas 
del proceso, hay elementos de fondo sobre los riesgos 
de la gestión de los residuos nucleares. Hasta la fecha 
no existe tecnología para la desactivación radiactiva de 
sus residuos, la radiotoxicidad de estos residuos se 
mantendrá muy por encima de la radiactividad natural 
durante más de doscientos mil años. Esto conlleva un 
conflicto ambiental y social, ya que se hace incalcula-
ble el verdadero impacto sobre el medio y el impacto 
sobre la salud y seguridad de las personas. Y más aún 
en el contexto de incertidumbre fruto del desconoci-
miento de la cantidad de residuos radiactivos que se 
almacenarán en el ATC, ya que se desconoce la fecha 
de cierre de las ocho centrales nucleares activas en el 
Estado Español, cuestión que genera serias dificultades 
para la planificación de su gestión.

Por todo ello, presentan la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
suspender la Resolución de 23 de diciembre de 2009, 
de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se 
efectúa la convocatoria pública para la selección de los 
municipios candidatos a albergar el emplazamiento del 
Almacén Temporal Centralizado de combustible 
nuclear gastado y residuos radiactivos de alta actividad 
y su centro tecnológico asociado, con el objeto de para-
lizar el proceso iniciado por la misma e iniciar un nuevo 
proceso que posibilite la consecución del consenso 
político, social, ambiental y territorial más allá del 

ámbito municipal, tal y como ha aprobado esta Cámara 
en reiteradas ocasiones.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de julio 
de 2010.—Joan Ridao i Martín y Joan Herrera 
Torres, Portavoces del Grupo Parlamentario de Esque-
rra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya Verds.—Gaspar Llamazares Trigo, Francisco 
Xesús Jorquera Caselas y Uxue Barkos Berruezo, 
Diputados.

162/000697

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del dipu-
tado don Francisco Xesús Jorquera Caselas (BNG), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente Proposición no de Ley relativa a medidas del 
Gobierno en la UE para levantar el veto que pesa sobre 
el antiguo astillero de Astano de construir buques civi-
les, para su debate en Pleno.

Exposición de motivos

En el último Debate de Política General, el corres-
pondiente al año 2009, el Pleno del Congreso de los 
Diputados aprobaba una resolución promovida por el 
BNG en la que se instaba al Gobierno a que, «en el marco 
de la próxima Presidencia española de la UE, asuma 
como prioridad el impulso de las siguientes medidas:

1. Apertura de un proceso negociador para revisar 
los acuerdos de 2004, que limitan hasta el año 2015 la 
actividad productiva del astillero de Fene a tareas auxi-
liares del astillero Navantia-Ferrol, con la finalidad de 
que el astillero de Fene pueda desarrollar plenamente 
sus actividades productivas en los ámbitos de la cons-
trucción naval civil».

Además de este acuerdo parlamentario, el Presidente 
del Gobierno se comprometía con el BNG a aprovechar 
la Presidencia de turno de la UE para tratar la prohibición 
que pesa sobre la antigua Astano para construir buques.

Sin embargo, y a pesar de las reiteradas iniciativas 
parlamentarias de este diputado, la última de ellas una 
pregunta en Pleno al Presidente del Gobierno, nada se ha 
hecho al respecto. Sin ir más lejos, un diario gallego 
publicaba el día 28 de mayo, una información que señala-
ba que «el Comisario Europeo de la Competencia, Joa-
quín Almunia, reitera que el Gobierno español no le pidió 
revisar la decisión que impide construir buques civiles en 
Fene». Una información que recoge las declaraciones del 
Comisario sobre este tema, quien considera que «una 
renegociación no modificaría la obligación de recuperar 
la ayuda estatal ilegal de 975 millones de euros».
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En referencia a esta última cuestión mencionada por el 
señor Almunia, es necesario recordar varias cuestiones:

— El acuerdo del Congreso de los Diputados y los 
compromisos asumidos por el Presidente del Gobierno 
se refieren única y exclusivamente al astillero de Fene, 
no al conjunto de astilleros que pertenecían al Grupo 
Izar, a los que alude el Comisario Europeo de la compe-
tencia al mencionar la cifra de 975 millones de euros que 
supuestamente sería necesario devolver. Las supuestas 
ayudas públicas percibidas por el astillero de Fene no 
alcanzarían en ningún caso los 70 millones de euros. 

La UE autorizó las ayudas públicas concedidas por 
Polonia a sus astilleros, sin establecer condiciones com-
parables a las restricciones tan duras impuestas a la 
antigua ASTANO que le impiden operar en el campo 
de la construcción naval civil.

En concreto la UE autorizó una ayuda pública de 
251 millones de euros a los astilleros de Gdansk y la 
condonación de deudas por un total de 2.000 millones 
de euros en los procesos de privatización de los astille-
ros de Gdynia y Szczecin.

Es necesario recordar que ante la actual crisis econó-
mica la mayoría de los Estados de la Unión Europea 
arbitraron medidas excepcionales, como la concesión de 
ayudas públicas a la banca o al sector del automóvil.

2. El punto 17 del compromiso suscrito por el 
Estado español con la Comisión Europea para reestruc-
turar el sector naval público establece que los acuerdos 
de 2004 podrán ser revisados ante hechos nuevos y 
relavantes o situaciones de naturaleza excepcional, 
como sin lugar a dudas lo es la actual situación de crisis 
económica y la consiguiente concesión de ayudas 
públicas a distintos sectores y, en particular, el prece-
dente citado de los astilleros polacos.

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
dar cumplimiento al primer punto de la resolución núme-
ro 14, consecuencia del último debate de política general 
sobre “el Estado de la Nación”, para que proceda de 
inmediato a la apertura de un proceso negociador para 
revisar los acuerdos de 2004, que limitan hasta el año 
2015 la actividad productiva del astillero de Fene a tareas 
auxiliares del astillero Navantia-Ferrol, con la finalidad 
de que el astillero de Fene pueda desarrollar plenamente 
sus actividades productivas en los ámbitos de la cons-
trucción naval civil (construcción, reparación, reciclaje o 
transformación de buques u otros artefactos flotantes).»

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de junio 
de 2010.—Francisco Xesús Jorquera Caselas, 
Diputado.—Uxue Barkos Berruezo, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Mixto.

162/000698

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara el Grupo Parlamentario de Esquerra Republi-
cana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds 
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre desa-
rrollo de la Ley Orgánica 2/2010, de Salud sexual y 
reproductiva y de la interrupción voluntaria del emba-
razo, para su debate en el Pleno.

La Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud 
sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria 
del embarazo, reconoce «el derecho de la mujer a deci-
dir sobre su maternidad dentro de una protección y 
garantía de los derechos relativos a la salud sexual y 
reproductiva de manera integral», de acuerdo con las 
definiciones de la OMS.

Según dicha Ley la prestación sanitaria de la Inte-
rrupción Voluntaria del Embarazo (IVE), se realizará 
en «centros de la red sanitaria pública o vinculados» a 
la misma garantizando a las mujeres por igual el acceso 
a la prestación con independencia del lugar donde resi-
dan (oído el Consejo Interterritorial de Salud), según el 
Capítulo II de la Ley.

De acuerdo con la Ley en su artículo 19-2, «Los 
profesionales sanitarios directamente implicados en la 
interrupción voluntaria del embarazo tendrán el dere-
cho de ejercer el derecho de objeción de conciencia sin 
que el acceso y la calidad asistencial de la prestación 
puedan resultar menoscabadas por el ejercicio de la 
objeción de conciencia...».

Las interrupciones voluntarias del embarazo por las 
causas médicas contempladas en el artículo 15, letra c) 
de la Ley 2/2010, se realizarán preferentemente en cen-
tros cualificados de la red sanitaria pública.

En definitiva, el giro copernicano de la Ley 2/2010, es 
el reconocimiento del derecho de la mujer a decidir autó-
nomamente sobre su maternidad, la integración del IVE 
en una política de responsabilidad y provisión pública de 
salud sexual y reproductiva y el reconocimiento a los pro-
fesionales de libertad de conciencia, subordinada al man-
tenimiento del acceso y la calidad asistencial de la presta-
ción del IVE a la mujer embarazada, evitando con ello, la 
interpretación abusiva de la objeción individual como 
boicot colectivo en los servicios públicos y desviación de 
la prestación del IVE a un sistema privado especializado. 
Para ello, se hace necesario el desarrollo reglamentario 
previsto en el plazo de un año en la propia Ley que garan-
tice la cooperación y la integralidad de la atención.

Por todo ello, se presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno al 
desarrollo de la Ley 2/2010, de 3 de marzo, de salud 
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sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria 
del embarazo, en los siguientes aspectos:

1. El Gobierno, en cooperación con las Comunida-
des Autónomas, aprobará la Estrategia de salud sexual y 
reproductiva durante el año 2010, bajo los criterios de 
calidad y equidad y con mecanismos de evaluación que 
en particular permitan garantizar el acceso universal a la 
salud sexual y reproductiva y con ello la reducción en el 
número de interrupciones del embarazo.

2. Durante el año 2010, el Gobierno, de acuerdo 
con las Comunidades Autónomas, garantizará que la 
prestación sanitaria de la interrupción voluntaria del 
embarazo se realizará en centros de la red sanitaria 
pública o vinculados a la misma, en los términos de la 
Ley General de Sanidad y de la Ley 2/2010, de salud 
sexual y reproductiva, a fin de asegurar la igualdad en 
el acceso y la calidad asistencial, con independencia 
del lugar de residencia. Para ello, se definirá en el marco 
del Consejo Interterritorial de Salud una red de centros 
públicos o vinculados al efecto, así como en su caso 
una Red de Centros de Referencia de salud social y 
reproductiva e interrupción voluntaria del embarazo a 
nivel del Estado, de los estipulados en el Real Decreto 
1302/2006, de los centros, servicios y unidades de refe-
rencia del Sistema Nacional de Salud.

3. El Gobierno desarrollará reglamentariamente a 
lo largo de 2010 el derecho de los profesionales direc-
tamente implicados en la interrupción voluntaria del 
embarazo, de ejercer la objeción de conciencia sin que 
menoscabe el acceso y la calidad asistencial de la men-
cionada prestación a la mujer:

a) Mediante declaración de los sanitarios directa-
mente implicados individual y por escrito, tanto en el 
seno de los servicios públicos como privados.

b) La declaración individual no podrá suponer ni 
boicot colectivo a la Ley, ni presión sobre la libertad de 
conciencia de los profesionales favorables al ejercicio 
de la IVE. En todo caso se deberá garantizar en aque-
llos centros de la red sanitaria pública o vinculados en 
los que se contemple la realización de esta prestación, 
la presencia de profesionales no objetores.

c) Todos los profesionales dispensarán en todo 
caso, el tratamiento previo y posterior a la realización 
de la interrupción voluntaria del embarazo.

d) El servicio público de salud garantizará de 
forma inmediata y accesible (en todo caso, dentro del 
ámbito de la Comunidad Autónoma) la prestación de la 
IVE por parte de centros públicos o vinculados.

e) La referencia a un centro acreditado de ámbito 
extracomunitario será en todo caso, excepcional de 
acuerdo con la Ley 2/2010.

4. A partir de la inclusión de la interrupción volun-
taria del embarazo en la cartera de servicios del Siste-
ma Nacional de Salud, se extenderá la disponibilidad 
de dicha prestación de acuerdo con las Comunidades 

Autónomas a lo largo del año 2011, a todos los centros 
sanitarios públicos dotados de recursos humanos y 
medios adecuados para su realización comenzando por 
la interrupción voluntaria del embarazo por razones 
médicas y las previstas en el artículo 15 c) y continuan-
do por el resto.

5. El Gobierno evaluará de forma continua la apli-
cación de los Reales Decretos 825 y 831/2010, de 25 de 
junio, de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud 
sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del 
embarazo, al objeto de garantizar en todo caso la efecti-
vidad de la decisión de la mujer, la agilidad, la confiden-
cialidad, la neutralidad de la información previa y la 
prestación por los centros públicos o vinculados.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de julio 
2010.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.—Joan 
Herrera Torres, Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya Verds.

162/000699

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republica-
na-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds pre-
senta la siguiente Proposición no de Ley para la mejora 
de las conexiones ferroviarias de Ávila con Madrid, 
Valladolid y Salamanca, para su debate en el Pleno.

Las recientes declaraciones del Ministro de Fomen-
to, al hilo de los recortes propiciados por la crisis eco-
nómica y las consecuentes medidas de austeridad, han 
generado una honda preocupación entre los abulenses 
ante la amenaza de reducción o clausura de los servi-
cios ferroviarios convencionales para Ávila en sus 
conexiones con Madrid, Valladolid y Salamanca.

Efectivamente, siete de las trece líneas calificadas 
por el Ministro de Fomento como «no rentables» están 
enclavadas en la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, entre ellas las líneas Ávila-Madrid; Ávila-Sala-
manca y Ávila-Valladolid, además de Zamora-Sanabria, 
Miranda-Burgos y Burgos-Medina del Campo.

En 2006 y 2007, respectivamente, el Ministerio de 
Fomento licitó y adjudicó un «Estudio Funcional del 
corredor ferroviario de altas prestaciones Madrid-Ávila-
Salamanca», que debía estar terminado en 2009 y que 
en 2010 no se conoce, pese a que, en comparecencia 
parlamentaria en el Congreso, el Secretario de Estado 
ha declarado que el estudio ya está en sus manos.

Mientras el tiempo transcurre, el servicio ferroviario 
se deteriora paulatinamente. Aunque en algún servicio se 
han puesto trenes MD+ nuevos, en otros se quitaron tre-
nes de grandes líneas y los sustituyeron por trenes viejos, 



Congreso 23 de julio de 2010.—Serie D. Núm. 431

92

en horarios insatisfactorios para los usuarios, registrán-
dose retrasos crecientes, por ejemplo con un promedio 
de 1,30h para cubrir el trayecto Ávila-Madrid y l,10h 
para el trayecto Ávila-Valladolid. Recientemente, RENFE 
retrasó en 9 minutos la salida del tren de la mañana de 
Ávila a Valladolid. Salía a las 7,31 y ahora sale a las 7,44, 
demasiado tarde para llegar a tiempo al trabajo, lo que ha 
reducido considerablemente el número de viajeros. Prue-
ba de esta desidia, durante la reciente huelga laboral, los 
trenes Ávila-Madrid; Ávila-Salamanca y Ávila-Vallado-
lid no se les asignaron servicios mínimos. Parece como 
si el Ministerio quisiera desincentivar a los viajeros para 
luego proceder a la supresión de la mayoría de los trenes 
convencionales que enlazan Ávila con Valladolid y Sala-
manca, todo ello en aras del proyectado Corredor de Alta 
Velocidad que cubriría el trayecto entre Ávila y Segovia 
en diez minutos, tal y como anunció el propio ministro 
en mayo de 2010.

Tanto desde el punto de vista de la movilidad de las 
personas como desde el punto de vista del desarrollo 
económico y social, la provincia y el conjunto de la 
Comunidad de Castilla y León necesitan el manteni-
miento y la mejora de la red ferroviaria para Ávila en 
sus conexiones con Salamanca y Valladolid, además de 
un enlace rápido y barato con Madrid. De ello depen-
den las posibilidades de empleo y formación superior 
de la juventud, fijando la población en Ávila y provin-
cia, facilitando las comunicaciones con Valladolid, sede 
administrativa de la Región; con Madrid como referen-
te mercantil y comercial, y Salamanca como sede uni-
versitaria y acceso más cercano a Portugal.

Garantizar y mejorar la red básica de ferrocarril para 
los abulenses es necesario para acortar distancias entre 
Ávila y las provincias colindantes; para que los abulen-
ses no sean considerados como ciudadanos de tercera y 
no sigan obligados a viajar en vehículos privados o 
autobuses, produciendo atascos en carretera y agravan-
do la contaminación atmosférica.

Por todo ello, se presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Renunciar a cualquier proyecto que implique la 
reducción o la supresión de servicios de tren conven-
cional para Ávila en sus conexiones con Madrid, Valla-
dolid y Salamanca.

2. Incluir Ávila en la Red de Cercanías de Madrid 
mediante acuerdo con RENFE-Operadora y las Comu-
nidades de Madrid y de Castilla y León, garantizando 
un horario satisfactorio para los abulenses.

3. Adaptar los horarios de primera hora de los tre-
nes que parten de Ávila hacia Valladolid y Salamanca, 
teniendo en cuenta el horario de trabajo y estudio en las 
capitales de destino.

4. Mantener y asegurar las comunicaciones ferro-
viarias de Ávila con los pueblos de las líneas existentes 
de ferrocarril, facilitando las gestiones administrativas, 
sanitarias, educativas y comerciales de los habitantes 
del medio rural.

5. Acometer las reformas técnicas necesarias para 
acortar el tiempo de viaje entre Ávila y Valladolid para 
que no supere los 40 minutos y entre Ávila y Salamanca 
para que no supere los 45 minutos.

6. Garantizar la conexión del Tren de Alta Veloci-
dad, entre Ávila, Madrid, Segovia, Salamanca y Medina 
del Campo.

7. Dar a conocer el “Estudio Funcional del corre-
dor ferroviario de altas prestaciones Madrid-Ávila-
Salamanca”, licitado en 2006 y adjudicado en 2007.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de julio 
2010.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.—Joan 
Herrera Torres, Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya Verds.

162/000700

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republi-
cana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds 
presenta la siguiente Proposición no de Ley de home-
naje al poeta Miguel Hernández en el centenario de su 
muerte, para su debate en el Pleno.

El 30 de octubre de 2010 se cumplen cien años del 
nacimiento del poeta Miguel Hernández Gilabert. El 
Centenario supone una oportunidad irrepetible de mos-
trar la riqueza de su legado universal, pues su obra ya 
forma parte del patrimonio cultural de la humanidad. 
Como escribió Pablo Neruda «Recordar a Miguel Her-
nández que desapareció en la oscuridad y recordarlo a 
plena luz, es un deber de España, un deber de amor».

Al término de la guerra civil, el poeta fue detenido 
en Portugal y entregado a Franco. Desde la cárcel de 
Sevilla lo trasladaron al penal de la calle Torrijos en 
Madrid, de donde salió en libertad sin ser procesado, en 
septiembre de 1939. Vuelto a Orihuela, su ciudad natal, 
fue delatado, detenido y trasladado a la prisión de la 
Plaza Conde de Toreno, en Madrid. Pese a los testimo-
nios que le exculpaban, un Tribunal Militar le condenó 
a muerte en el Consejo Sumarísimo 21.001, el 8 de 
enero de 1940, conmutándosele la pena de muerte por 
la de treinta años, gracias a la intercesión de José María 
Cossío, Rafael Sánchez Mazas y Eugenio Montes. Pasó 
a la prisión de Palencia en septiembre de 1940 y en 
noviembre al Penal de Ocaña. En 1941 fue trasladado 
al Reformatorio de Adultos en Alicante, donde padeció 
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bronquitis, tifus y tuberculosis, falleciendo el 28 de 
marzo de 1942, con tan sólo 31 años de edad.

La familia del poeta viene reclamando al Gobierno 
y a las instituciones del Estado que se repare y reconoz-
ca públicamente que fue condenado de manera injusta.

Por todo ello, se presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados:

1. Rinde homenaje al gran poeta Miguel Hernán-
dez e insta al Gobierno a promover la realización de 
actos conmemorativos en el año 2010, con motivo del 
Centenario de su nacimiento.

2. Reconoce a Miguel Hernández como un poeta 
legítimamente comprometido con la República y afilia-
do al Partido Comunista, y en consecuencia rechaza y 
considera nula por ilegítima la sentencia de muerte dicta-
da en Consejo de Guerra por “adhesión a la rebelión”.

3. Se reafirma en su Declaración de condena del 
Franquismo y, en el espíritu de la ley de Memoria Histó-
rica, proclama el carácter ilegítimo de la Dictadura, con-
dena los crímenes contra la humanidad cometidas por el 
mismo y reclama la nulidad de sus procesos políticos.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de julio 
2010.—Gaspar Llamazares Trigo, Diputado.—Joan 
Herrera Torres, Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya Verds.

162/000701

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 193 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente Proposición no de Ley por la que 
se insta al Gobierno a presentar con urgencia el Proyec-
to de Ley de Transparencia, para su debate en Pleno.

Exposición de motivos

El siglo que vivimos está llamado a ser, en las socie-
dades democráticas, el Siglo de la Información y el 
Conocimiento. En este contexto, la transparencia es 
esencial y más aún en relación con la información que 
se genera y se maneja por parte del Sector Público.

España es uno de los pocos países europeos que a día 
de hoy carece de ley de transparencia o ley de acceso a 
la información pública. Estas leyes, conocidas en el 
contexto internacional como «Freedom of Information 

Act», consolidan a las sociedades democráticas e impul-
san la equidad social así como la eficiencia económica.

El Gobierno español, aunque ha anunciado en diver-
sas ocasiones desde 2008 la presentación de una ley de 
transparencia, todavía no ha materializado su propuesta 
y no ha presentado ningún proyecto que pueda ser obje-
to de debate y aprobación en las Cortes Generales. Asi-
mismo, la mala coyuntura económica del momento ha 
evidenciado más aún la importancia de la transparen-
cia, ya que se considera que puede convertirse en un 
vector dinamizador de la economía del país.

Por tanto, exceptuando todo lo relacionado con la 
seguridad del Estado y la intimidad de las personas, 
toda información en poder del Sector Público debería 
ser pública y darse a conocer a través de distintos cana-
les. Es por ello que resulta imprescindible su regulación 
completa a nivel legal, asegurando el acceso de los ciu-
dadanos a dicha información y permitiendo que esa 
información tenga un efecto beneficioso sobre la eco-
nomía española.

Por todo ello el Grupo Parlamentario Popular pre-
senta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
presentar con urgencia el Proyecto de Ley de Transpa-
rencia con objeto de incrementar la participación demo-
crática en el ámbito de las Administraciones Públicas y 
contribuir positivamente a la mejora de la economía en 
España.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de julio 
de 2010.—José María Lassalle Ruiz, Diputado.—
María Soraya Sáenz de Santamaría Antón, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

162/000702

A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me 
dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido en el 
artículo 193 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentar la siguiente Pro-
posición no de Ley sobre la publicidad de la prostitu-
ción en medios de comunicación, para su debate en 
Pleno.

Exposición de motivos

Existe una extensa legislación e informes en la 
Unión Europea y en otros organismos como el Consejo 
de Europa o la ONU que expresan de manera clara la 
idea de que la prostitución es explotación aunque se 
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ejerza sin coacciones de terceras personas. Al tiempo, 
animan a luchar contra la tentación de equipararla a un 
trabajo, ya que no caben derechos laborales cuando se 
vulneran los derechos fundamentales.

Mostrando que esta Cámara no es ajena al debate 
social, se creó durante la VIII Legislatura una Ponencia 
en el seno de la Comisión Mixta de la Mujer encargada 
del estudio de la situación actual de la prostitución en 
España. En su diagnóstico, muestra la clara vertiente de 
género que tiene la explotación sexual (más del 99% de 
los demandantes son hombres y la gran mayoría de 
quienes lo ejercen son mujeres) definiéndola como una 
forma más de la violencia de género.

En las Conclusiones de dicha Ponencia se evidencia 
que la prostitución ha pasado a ser un negocio de carác-
ter trasnacional que vincula de manera perversa a las 
mujeres dentro de los procesos globalizadores. De este 
modo, unas 4 millones de mujeres y niñas son compra-
das y vendidas en el mundo con el objeto de ser utiliza-
das y explotadas sexualmente, dejando unos beneficios 
en las mafias internacionales que rondan los 7.000 
millones de dólares anualmente.

Consciente de la necesidad de terminar con las 
mafias que llevan a tantas mujeres a una vida de sumi-
sión y exclusión, el Gobierno aprobó también un Plan 
Integral de Lucha contra la Trata de Seres Humanos en 
diciembre de 2008 que se adecua correctamente a la 
complejidad del problema, estableciendo 61 medidas 
concretas que implican a varios Ministerios y dotándo-
lo de un presupuesto de 44 millones de euros

La explotación sexual, según reconoce el Plan, exige 
una estructura organizativa para la captación, transpor-
te y mantenimiento de las mujeres prostituidas, y espe-
cialmente de las extranjeras. Para eliminar este tráfico 
de personas y facilitar la reintegración de las explota-
das sexualmente tanto el Informe que aprobó la Ponen-
cia parlamentaria como el Plan del Gobierno destacan 
algo que puede parecer obvio pero que en ocasiones se 
olvida: es imperativo reducir la demanda. A tal fin, se 
establece una serie de medidas de diverso orden: judi-
cial, policial, social, de sensibilización...

Han sido ya numerosas las medidas que se han pues-
to en marcha. La exposición internacional «The Jour-
ney», que tuvo un amplio eco mediático y social en 
nuestro país, o la exposición «No seas cómplice», que 
está circulando por distintas universidades españolas. 
También hay que señalar el convenio suscrito entre el 
Ministerio de Igualdad y la Federación Española de 
Hostelería, que ha permitido llegar a los más de 13.000 
establecimientos asociados a esta federación. Como 
señaló la Ministra de Igualdad en el Pleno del Congreso 
el pasado 13 de mayo, España va a sumarse el presente 
año a la campaña Corazón Azul, promovida desde 
Naciones Unidas. Del mismo modo, desde el Ministe-
rio de Igualdad han sido varias las actividades relacio-
nadas con la promoción de códigos deontológicos que 
planteen la renuncia a la publicidad relacionada con el 
comercio sexual como fórmula para impedir que las 

mafias continúen lucrándose con este tráfico y trata de 
personas.

En Europa, se han establecido algunas legislaciones 
que prohíben esta publicidad, como en Finlandia o 
Irlanda, aunque en casi toda la Unión Europea ha sido 
la propia autorregulación la que ha llevado a su desapa-
rición en la prensa escrita.

En España, según un estudio de la revista económi-
ca «Capital», más del 60% de los anuncios clasificados 
son de prostitución, lo que reporta a la prensa nacional 
unos 40 millones de euros anuales, entre el 5% y el 
10% de la facturación anual de cada periódico. Frente a 
estos atractivos ingresos, encontramos excepciones 
como el diario gratuito «20 Minutos», que ha rechaza-
do publicar este tipo de anuncios. O «Público», que 
salió a la calle renunciando los anuncios de prostitu-
ción. En fechas más recientes, hemos visto otros que se 
han unido a esta decisión.

Pero no sólo podemos hablar de los medios escritos, 
ya que vemos una creciente presencia de estos anuncios 
en televisión o en Internet, por lo que serían necesarias 
herramientas más elaboradas y avanzadas que simple-
mente su prohibición por ley. Las experiencias en otros 
países europeos han demostrado que, de terminar con 
la publicidad en medios escritos, se puede producir un 
traspaso hacia estos otros medios de comunicación. En 
el caso de Internet el control de los anuncios resulta aún 
más complejo por cuanto las empresas que los promue-
ven se pueden encontrar en otros Estados, incluso exter-
nos al Espacio Económico Europeo.

Por todo ello se presenta, para su debate en el Pleno 
de la Cámara, la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a, 
siguiendo las recomendaciones del Informe de Conclu-
siones de la Ponencia parlamentaria encargada del estu-
dio de la situación actual de la prostitución en España y 
de un Plan Integral de Lucha contra la Trata de Seres 
Humanos:

— Fomentar la autorregulación dentro de la prensa 
escrita encaminada a eliminar la publicidad de mujeres 
prostituidas.

— El establecimiento por parte de las Administra-
ciones Públicas de las medidas oportunas que promue-
van la desaparición de los anuncios de prostitución.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de junio 
de 2010.—Carmen Montón Giménez, Diputada.—
Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialista.
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Comisión de Industria, Turismo y Comercio

161/001332

Mediante escrito de fecha 16 de diciembre de 2009 
se ha retirado por el Grupo Parlamentario de Esquerra 
Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya 
Verds, la Proposición no de Ley sobre el suministro 
eléctrico y los entes locales, publicada en el «BOCG. 

Congreso de los Diputados», serie D, núm. 297, de 24 
de noviembre de 2009.

Lo que se publica de conformidad con el artículo 97 
del Reglamento del Congreso. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de 
diciembre de 2009.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

COMPETENCIAS EN RELACIÓN CON OTROS ÓRGANOS 
E INSTITUCIONES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

232/000047

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(232) Recurso de inconstitucionalidad.

Autor: Tribunal Constitucional.

Sentencia dictada por el citado Tribunal en el recurso 
de inconstitucionalidad número 8045/2006, interpuesto 
por noventa y nueve Diputados del Grupo Parlamenta-
rio Popular del Congreso contra diversos preceptos de 
la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña.

Acuerdo:

Tomar conocimiento y trasladar a la Dirección de Estu-
dios, Análisis y Publicaciones y a la Asesoría Jurídica 
de la Secretaría General, así como publicar en el Bole-
tín Oficial de las Cortes Generales el encabezamiento y 
el fallo de la sentencia.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de julio 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto 
por doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta, 
don Guillermo Jiménez Sánchez, don Vicente Conde 
Martín de Hijas, don Javier Delgado Barrio, doña Elisa 

Pérez Vera, don Eugeni Gay Montalvo, don Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez, don Ramón Rodríguez Arri-
bas, don Pascual Sala Sánchez y don Manuel Aragón 
Reyes, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núme-
ro 8045/2006, interpuesto por noventa y nueve Diputa-
dos del Grupo Parlamentario Popular del Congreso 
contra diversos preceptos de la Ley Orgánica 6/2006, 
de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña.

Han sido parte el Abogado del Estado, el Parlamen-
to de Cataluña y el Gobierno de la Generalitat de Cata-
luña. Ha sido Ponente la Presidenta doña María Emilia 
Casas Baamonde, quien expresa el parecer del Tribu-
nal.

[...]

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Consti-
tucional, por la autoridad que le confiere la Constitu-
ción de la Nación Española,

Ha decidido

Estimar parcialmente el recurso de inconstituciona-
lidad planteado por más de cincuenta Diputados del 
Grupo Parlamentario Popular contra  la Ley Orgáni-
ca 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña y, en consecuencia,
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Declarar que

1.º Carecen de eficacia jurídica interpretativa las 
referencias del Preámbulo del Estatuto de Cataluña a 
«Cataluña como nación» y a «la realidad nacional de 
Cataluña».

2.º Son inconstitucionales y, por lo tanto, nulos: 
la expresión «y preferente» del apartado 1 del art. 6; el 
apartado 4 del art. 76; el inciso «con carácter exclusi-
vo» del apartado 1 del art. 78; el art. 97; los aparta-
dos 2, letras a), b), c), d) y e), y 3 del art. 98; los inci-
sos «y con la participación del Consejo de Justicia de 
Cataluña» de los apartados 5 y 6 del art. 95; el inciso 
«por el Presidente o Presidenta del Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña, que lo preside, y» del apartado 
1 del art. 99; el apartado 1 del art. 100; el inciso «o al 
Consejo de Justicia de Cataluña» del apartado 1 y el 
apartado 2 del art. 101; el inciso «como principios o 
mínimo común normativo en normas con rango de ley, 
excepto en los supuestos que se determinen de acuerdo 
con la Constitución y el presente Estatuto» del art. 111; 
el inciso «los principios, reglas y estándares mínimos 
que establezcan» del apartado 2 del art. 120; el inciso 
«los principios, reglas y estándares mínimos fijados 
en» del apartado 2 del art. 126; el inciso «siempre y 
cuando lleven a cabo un esfuerzo fiscal también simi-
lar» del apartado 3 del art. 206; y el inciso «puede 
incluir la capacidad legislativa para establecer y regu-

lar los tributos propios de los gobiernos locales e» del 
apartado 2 del art. 218.

3.º No son inconstitucionales, siempre que se 
interpreten en los términos establecidos en el corres-
pondiente fundamento jurídico que se indica, los 
siguientes preceptos: el art. 5 (FJ 10); el apartado 2 del 
art. 6 [FJ 14 b)]; el apartado 1 del art. 8 (FJ 12); el 
apartado 5 del art. 33 (FJ 21); el art. 34 (FJ 22); el 
apartado 1 y el primer enunciado del apartado 2 del 
art. 35 (FJ 24); el apartado 5 del art. 50 (FJ 23); el 
art. 90 (FJ 40); los apartados 3 y 4 del art. 91 (FJ 41); 
el apartado 2 del art. 95 (FJ 44); el art. 110 (FJ 59); el 
art. 112 (FJ 61); el art. 122 (FJ 69); el apartado 3 del 
art. 127 (FJ 73); el art. 129 (FJ 76); el art. 138 (FJ 83); 
el apartado 3 del art. 174 (FJ 111); el art. 180 (FJ 113); 
el apartado 1 del art. 183 (FJ 115); el apartado 5 del 
art. 206 (FJ 134); los apartados 1 y 2, letras a), b) y d) 
del art. 210 (FJ 135); el apartado 1, letra d), del  art. 222 
y el apartado 1, letra i), del art. 223 (FJ 147); el aparta-
do 1 de la disposición adicional tercera (FJ 138); y las 
disposiciones adicionales octava, novena y décima 
(FJ 137).

4.º Desestimar el recurso de inconstitucionalidad 
en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a 28 de junio de 2010.
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OTROS TEXTOS

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

430/000004

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, ha debatido el Acuerdo del Gobierno por 
el que se fija el objetivo de estabilidad presupuestaria 
para el período 2011-2013, y el límite de gasto no finan-
ciero del Estado para 2011, publicado en el «BOCG. 

Congreso de los Diputados», serie D, núm. 416, de 25 
de junio de 2010, habiendo procedido a su aprobación.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de julio 
de 2010.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.


